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RAZON D E ESTE TRATADO (i) 

En la idea general de la España Sagrada, ofrecida 
en el tomo primero de la obra, prometimos algunas d i 
sertaciones en que se ventilasen varios puntos, dignos 
de particular consideración, con más exámen y exten
sión que las regulares materias. Ya quedan publicadas 
algunas; ahora ocurre la presente, que aunque tratada 
al principio como Apéndice del tomo que se sigue, mos
tró al fin que no le admitía el libro; ni se debe excluir 
totalmente de la obra, por la conexión precisa con la 
provincia á que corresponde atribuir la región de los 
cántabros, y por la variedad, empeño y oposición con 
que anda controvertida la materia entre escritores mo
dernos de los más visibles. 

Vamos á publicar (con la ayuda de Dios) el primer 
tomo correspondiente á Tarragona, y á toda la provin
cia de su nombre, examinando la extensión á que llegó 
en diferentes tiempos, y explicando las muchas regio-

{{) De esta obrita del Rtno. Florez se hicieron durante el siglo anterior 
dos ediciones, ambas en Madrid: la primera cuando aun vivía el autor, en 1768, 
imprenta do Antonio Marín; la segunda en i786, en la de Lorenzo de San 
Martin. 

(Nota de la presente edición.) 



nes que incluía. Hasta ahora no hemos aplicado la Can-
tábria á ninguna de las provincias publicadas en los 
veintitrés tomos precedentes. Resta dejarla incluida en 
la que falta. Pero esto mismo no carece de duda; y de 
aquí nace el motivo de escribir esta disertación sobre 
el sitio de la antigua Cantábria: porque sin resolver 
dónde estuvo y cuáles fueron sus límites ó extensión, 
no es firme la aplicación á una ú otra provincia. 

Aun prescindiendo de esto, por ser concepto muy ge
neral, puede subsistir la duda del sitio particular de la 
Cantábria; porque los autores no han litigado sobre la 
provincia á que debe reducirse, sino determinadamente 
sobre ésta ó aquella situación; y hablando con térmi
nos más claros, sobre si fueron cántabros los que hoy 
viven en las tres nobles provincias de Alava, Señorío y 
Guipúzcoa. La opinión afirmativa se ha hecho tan co
mún, que podemos decirla general. Extranjeros y na
turales de estos reinos, al hablar de Cantábria, ponen 
como cosa recibida ser la que hoy Vizcaya. Yo mismo 
viví en esta opinión, hasta que llegó el lance de exami
nar la materia de raíz, consultando los autores antiguos 
de más de mil y seiscientos años, que escribieron cuan
do era conocida la región de los cántabros, y por con
siguiente deben ser los testigos deponentes en la mate
ria, y pronunciar la sentencia en conformidad á lo que 
resulte de sus pruebas. A mí me parece resulta lo que 
expongo en este tratado, que es lo siguiente: 
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DISERTACION 

SOBRE LA SITUACION 

D E L A C A N T A B R I A , 
CON NOTICIA DE OTRAS RFGIONES CONFINANTES 

V VARIAS POBLACIONES ANTIGUAS. 

La principal controversia acerca de la Cantábria, es so
bre la situación y extensión. En varios tiempos hubo va
riedades en los límites. Algunos escritores no distinguieron 
tiempos, y confundieron sitios. Para hablar con distinción, 
reducimos ahora la investigación á la Cantábria antigua, 
esto es, al tiempo de Cristo, en lo inmediato de ántes y 
después, en cuyo espacio hubo autores que hablaron de 
ella, á los cuales se debe estar, y no á los posteriores en 
más de quince siglos, cuyos testimonios no merecen otro 
crédito que el antiguo documento en que estriben: y así 
no se debe insistir en autoridad extrínseca de Nebrija, Zu
rita, Garibay, Morales, Mariana, Oihenart, Moret, ni cuan
tos escritores hay en pró y en contra, como no sean de 
los siglos primeros, porque los demás no pueden decidir 
acerca de lo que les precedió en muchos siglos, si no 
alegan testimonios antiguos, que apoyen sus discursos. 

2. Aquí debemos examinar dos puntos: uno, cuál es 
el territorio propio de Cantábria? otro, si abrazó, ó llegó 
hasta los Pirineos? Ahora sólo tratamos la materia geográ
ficamente, esto es, en cuanto á límites de región, sin cui
dar de más Cantábria que de la geográfica: pues de la que 



se dice histórica hablaremos después, como consecuencia 
precisa de la presente: y juntamente por los límites que re
sulten en la Cantabria, se conoce la extensión ó restric
ción , si Ue^ó ó no llegó hasta Vizcaya. A l empezar esta 
obra me hallaba en la persuasión más vulgar sobre la di
latación de los cántabros: pero después de revolver los 
geógrafos en sí mismos, es preciso resolver según lo que 
parece más conforme con ellos: y cualquiera frase que pa
rezca algo viva contra e l sentir más común, se debe redu
cir al concepto que imagino seguirse de los geógrafos ó 

^historiadores antiguos, no á espíritu de partido (pues en
tré preocupado de lo que hoy impugno) y ménos á desa
fección , que sería muy necia, por no tener motivo. 

3. Digo, pues, que según los geógrafos antiguos, era 
Cantábria las montañas de Burgos, peñas al Mar, y peñas 
á Castilla, incluyendo en lo mediterráneo hasta las cordi
lleras de peñas sobre León, por Aguilar de Campóo, y 
valle de Sedaño hácia Frias, dejando dentro los nacimien
tos de los rios Ebro, Cardón y Pisuerga: y por la costa, 
desde cerca de San Vicente de la Barquera hasta cerca 
de Somorrostro. 

4. Esta proposición (mirada en lo que afirma, y no en 
lo que excluye) merece el nombre de supuesto, mejor que 
de conclusión, por ser lo que debe suponerse ai tratar de 
la extensión de Cantábria, esto es, si abrazaba ó no á 
Vizcaya; pues los que pretenden alargarla hasta allí, de
ben suponer que el territorio propio de la región cantábri
ca era el referido, disputando después si pasaba adelante. 

TERRITORIO MEDITERRÁNEO DE LOS CÁNTABROS. 

5. Este supuesto tiene dos partes: una de cosías, y 



3 
otra de tierra adentro. Sobre aquella veremos luégo con
testes á los geógrafos antiguos; la de tierra adentro cons
ta expresamente por Strabon (1), y por Plinio (2): los que 
expresan que el rio Ebro nace en los cántabros. Ptolomeo 
pone también allí su nacimiento; y nadie debe dudar que 1 
nace al Norte de Aguilar de Campóo y Poniente de Reino-
sa, á distancia de una legua corta, sobre Fontibre, y cerca 
de seis millas del sitio donde estuvo Juliobriga, que fué me
dia legua corta al Mediodía de Reinosa: por lo que dijo 
bien Plinio, que nacía el Ebro en los cántabros, no léjos de 
Juliobriga: y es así; pues sólo distaba cosa de seis millas, 
como dijimos en el tomo IV (3), y en el prólogo del to
mo XII. Llegaba, pues, la Cantábria más abajo de Reinosa. 

6. Otra especie observó en Plinio el ilustre Zurita por 
medio de aquellas maravillosas fuentes, que dice se hallan 
en Cantábria, tres en número, con distancia de ocho pies, 
que se juntan en una madre copiosa, y cada dia se secan 
doce veces, ó veinte, sin dejar señal de agua, aunque tie-« 
nen cerca otra fuente que corre continuamente: y se tiene 
(dice) por mal agüero el que no corran al llegar á verlas, 
como poco há (añade), le sucedió á Larcio Licinio, Legado, 
que después de su pretura llegó á verlas cuando no cor
rían, y después de siete dias murió: ln Cantabria fontes Ta-
marici in auguriis habentur. Tres sunt, oclonis pedibus distan
tes, ln umm alveum coeunt vasto singuli amne. Singulis siccan-
tur duedecies diebus, aliquando vicies, citra suspkionem ullam 
aqu(B, cum sü vicinus illis fons sine inlermissione largas. Di-
rum est, non profluere eos asficere volentibns'. sicut proxime 
Lar lio Licinio Legato post Prceluram: post septem enim dies oc-
cidü. Lib. 31, cap. 2. 

(1) Péft. 139. 
(2) Lib. 3,c.3. 
(3) Nota 3 sobre el Biclareite, núm. 12. 
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7. Zurita no conoció el sitio de las Fuentes. Harduino 

nota sobre ellas, que declaró la situación en el lib. 4., Sec-
cion 34. Pero hubiera hecho mejor si omitiese esta nota; 
porque la gente Tamárica de que trata Plinio (y con él 
Harduino en el lugar donde se remite) no sirve para decla
rar la situación de las fuentes Tamáricas presentes, como 
que estas eran de la Cantábria, según Plinio, y nadie ha 
pensado llevar la Cantábria á la costa occidental de Gali
cia, y boca del rio Tambre, donde recurre Harduino sobre 
Plinio para la situación de los Tamáricos. 

8. Yo he averiguado la de las fuentes que refiere P l i 
nio en la Cantábria, y es en las montañas de León, á 
oriente de la ciudad doce leguas, junto al rio Carrion, en 
el lugar de Velilla de Guardo, cinco leguas al norte de Sal-
daña, donde hay una ermita con el título de San Juan de 
Fuentes divinas. Hoy no existe más que una fuente con arco 
de piedra de sillería, que indica remota antigüedad, sin 

conocerse en la unión de las piedras ningún género de cal, 
arena ú otro cualquiera betún, como sucede en las fábri
cas de mayor antigüedad, acueducto de Segovia, torre 
llamada de Hércules en la Coruña, y otras. La altura del 
arco es de unos siete pies. E l agua nace á borbollones, y 
es muy cristalina, ni gorda ni delgada; y suele correr por 
espacio de 170 pasos, hasta meterse en el rio Carrion, que 
nace unas cuatro leguas más arriba, y cosa de ¿siete Je -
guasde Reinosa, en las fuentes que llaman Cardones. 

9. Lo maravilloso de la Tamárica es, que suele manar 
y secarse seis ó siete veces en una hora, y casi innumera
bles veces al dia, sucediendo también correr sin cesar 
quince diasó un mes, y luégo quedar seca por otro tanto 
espacio, y aún más, sin dejar (cuando se seca) el menor in
dicio de agua, como refiere Plinio. Fórmase de ella una la
guna (en que me dijo haberse bañado un anciano que en
tre otros me informó de la situacipn, y una vez al acá-
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bar de beber, vió repentinamente quedar la fuente sin in
dicio de agua.) Esta laguna corresponde á la expresión de 
Plinio: In unum alveum coé'unt: y por tanto nos aseguramos 
que habla de esta fuente, y que el sitio es dentro de la 
Cantábria, al sudoeste de Reinosa y del nacimiento del 
Ebro. Por esto alargamos la Cantábria desde la costa de 
Santander al Mediodía, llegando y abrazando la cuestas de 
Aguilar de Campóo y norte de Saldaña, en que está la re
ferida fuente. Y á esto favorece que al empezar Augusto 
la guerra contra los cantábros, puso los reales en Sasamon, 
que está al Mediodía de Amaya, cuatro leguas de Águiíar 
y]otro tanto en Sasamon; sitio muy proporcionado para la 
expedición, por ser frontera de la Cantábria y de las as
perezas de tierra que empiezan de allí adelante, en las 
cuales confiaban los cántabros. 

10. También apunta Zurita la especie del rayo que 
Suetonio, en la Vida de Galba, refiere haber caído en un la
go de Cantábria, donde se hallaron doce segures, indicios, 
de la suprema dignidad; y dice que éste es el lago junto 
á Medina de Pomar. E l P. Henao conviene en lo mismo (1); 
y según esto parece es el lago más visible que puede re
conocerse en Cantábria, y este es muy fuera de las provin
cias de Vizcaya, en las montañas de Burgos, sobre Frías. 

11. Esto es sobre el legítimo sitio de la Cantábria en 
lo que mira tierra adentro por bajo de Reinosa, y esto es 
lo que también resulta de los historiadores (que alegare
mos después de recorrer los geógrafos), sabiéndose por 
Dion Casio, que los cántabros tenían montes y llanuras 
confinantes con ellos: y por Floro, que eran vecinos 
de los vaceos, turmogos y autrigones, cuyas sítuacibnes 
califican alargarse los cantábros en lo mediterráneo por 

(0 Lib. \) c. sí. p. 350. 
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tierra de Aguilar, Amaya y Sedaño hácia la Rioja, 
donde vivían los berones, que también confinaban con los 
cantábros coniscos (esto es, con los de tierra de Sedaño y 
Frías); pero los berones no eran cantábros, como luego 
veremos. 

S- II. 

LÍMITES DE LA CANTABRIA POR EL MAR OCÉANO, SEGUN 
PTOLOMEO. 

12. Ahora se percibirá mejor su situación por lo res
pectivo á las costas, de que escribieron más los antiguos: 
y por ellos se deduce que la verdadera Cantábria empeza
ba (de Occidente á Oriente) por el confín de Asturias, cor
riendo por San Vicente de la Barquera, puertos de San 
Martin de la Arena, de Santander y Santoña, hasta 
cerca del rio que entra al mar al Oriente de Somorros-
•tro, Múzquíz y Pobeña, que hoy son de las Encartaciones. 
Desde allí corriendo al Oriente, empezaban los autrigones y 
caristos con poca costa: luego los várdulos, gente famosa, 
á quien por lo mismo suele atribuirse la costa, que no era 
de Cantabria; y finalmente, los vascones, que son hoy los 
navarros. (Téngase presente que al Oriente de los cantá
bros estaban los autrigones, caristos, várdulos y vascones; 
pues este orden de gentes en la costa convence que no 
toda era de cantábros.) 

13. Lá conclusión referida es literal en las tablas y 
mapa de Ptolomeo, cuya vista convence lo propuesto: pues 
si la JDantábria llegára hasta los Pirineos, no quedaba cos
ta para los autrigones, caristos, várdulos y vascones, que por 
Ptolomeo y los demás geógrafos anteriores (que iremos 
refiriendo) sabemos vivían en la costa. Resulta, pues, que 
la Cantábria, propiamente en cuanto tal región, ocupaba 
terreno particular, que, como iremos viendo, era desde 
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cerca de Santander hasta cerca de Somorrostro: y el res
to de la costa hasta Francia correspondía á otras regiones 
con el orden y nombres que las dan los autores antiguos. 
Item: Ptolomeo expresa que los autrigones caían al Oriente 
de los cántabros, y así no lo eran: pues nadie cae al Orien
te de sí mismo, sino de otro diverso; cuya diversidad ex
plica el mismo Ptolomeo, dando á cada uno límites dife
rentes. 

14. Responde el P. Larramendi, en su discurso sobre 
la antiguá Cantábria (1), que el mismo Ptolomeo nombra 
después de los gallegos lucenses á los cáporos, cilinos, le
ma vos, bedioros y seburros, y con todo eso eran de la Ga
licia Lucense, y demás de sus nombres, particulares tenían 
el general de gallegos. Pudo, pues, nombrar después de 
los cántabros á los autrigones, caristos y várdulos, sin ex
cluir que todos fuesen cántabros por nombre general: por
que como Galicia era nombre común, que admitía el par
ticular de caperos, cilinos, etc., así Cantabria comprendía 
otras pequeñas naciones de autrigones y caristos, etc., sin 
excluir que todos fuesen cántabros. 

15. Esta es una instancia que parece quita toda la 
fuerza al argumento alegado: y realmente corresponde á 
la sutileza con que aquel sábio vizcaíno manejó las armas 
del método escolástico; pero no alcanzan para vencer en 
el campo historial, porque las sutilezas de la escuela mi
ran á no bajar de la cátedra sin habla: las historiales su
dan en examinar las cosas por el fondo, y anteponer las de 
mejores fundamentos. Pregúntese al de la instancia, en 
qué se funda para decir que eran gallegos los céporos, ó 
cáporos y cilinos? En Ptolomeo no hallará tal expresión 
de nombrarlos gallegos. Pues si el antiguo no lo expresa, 

(1) Pág. 149. 
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¿en qué se funda el moderno? Si infiere que eran ^aile^os, 
por ver que después de los lucenses nombra á los cáporos, 
cilinos, etc., no infiere bien: porque al hablar Ptolomeo de 
las costas, nombra inmediatamente después de los lucenses 
á los pésicos, cántabros, autri^ones, etc., y nadie admite 
que los autrigones y cántabros fuesen gallegos. No prue
ba, pues, que los cáporos fuesen gallegos el que Ptolomeo 
los nombre después de los lucenses. 

16. Que los cáporos eran gallegos, consta por la situa
ción, pues caen dentro de sus límites, como convence la vis
ta del mapa de Ptolomeo de Galicia puesto en el tomo X V . 
Si á este modo pusiese Ptolomeo á los caristos y várdulos 
dentro de los límites de Cantábria, pudiéramos decir que 
eran cántabros; pero los coloca fuera, diciendo que caian al 
Oriente de Cantábria; y por tanto no eran cántabros, ni po
demos decir que los tuviese por tales Ptolomeo. 

17. Añade Larramendi, que aunque Ptolomeo le fuese 
contrario, importaba poco, por no ser regla fija, y haber er
rado en muchas cosas, y áun en la presente de los cánta
bros, donde debe corregirse el texto en que leemos: De los 
pésicos, Flavionavia, y la boca del rio Nelo: de los cántabros, 
¡a delNegovicesia, y leer dice, de los cántabros pésicos, Flavio
navia, la boca del rio Nelo y la del Negovicesia (1). De suer
te, que donde todos los textos de Ptolomeo contestes po
nen separados y primero que los cántabros á los pésicos, 
quiere este escritor que se invierta el orden, y pongamosá 
los cántabros ántes que á los pésicos, como que estos son 
parte de los primeros. Pero no se espere apoyo en los geó
grafos para una transformación tan absoluta, pues no le 
hay sino para lo contrario: ni Larramendi da más prueba 
que una combinación superficial del contexto de Ptolomeo, 

(i) Pág. m . 
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de la cuál vamos á hablar con alguna individualidad, qué 
podrá fastidiar á quien no guste de semejantes investiga
ciones. 

18. Es cierto que Ptolomeo por sí sólo no debiera em
barazarnos, cuando por los demás geógrafos resultasen di
versas consecuencias; pero en el caso presente correspon
de puntualmente á los demás: y por cuanto sus tablas po
nen á la vista la diferencia de gentes, mejor que las rela
ciones de los otros, por eso empezamos por su obra. 

19. Que los pésicos no son parte de los cántabros, y que 
no deben posponerse á estos, como pretende Larramendi, 
se convence por las tablas de Ptolomeo, que proceden de 
Occiáenie á Oriente fgallegos lucenses, pésicos, cántabros, au-
trigones, etc., como se ve en la pág. 366 del tomo X V , y 
en el siguiente); y las situaciones que resultan por sus gra
dos y minutos, confirman el mismo orden. Conque no pue
de Larramendi poner el nombre de los cántabros ántes de 
los pésicos, si no funde de nuevo el* texto de Ptolomeo, 
mudando no sólo el orden, sino los grados y trastornando 
lo del Occidente al Oriente: porque los pésicos son occi
dentales á los cántabros, como parte de Asturias; y Larra
mendi quiere pasarlos á Oriente, porque quiere, no porque 
tenga apoyo en los geógrafos. 

20. Plinio se halla conteste con lo que después publicó 
Ptolomeo, colocando á los pésicos, no al Oriente de los 
cántabros, como pretende Larramendi, sino al Occidente, 
como afirma Ptolomeo: no como parte de los cántabros, 
que es la ideado Larramendi, sino como parte de Asturias, 
que es la conclusión de Ptolomeo. Esta es cosa de hecho 
indisputable; y así va Larramendi muy fuera de camino, y 
Ptolomeo se halla autorizado por Plinio. 

21. Varias veces notamos (porque debe tenerse muy 
presente) que Plinio procede en modo contrapuesto á Pto
lomeo, de Oriente á Occidente: v nombrando á los pésicos 
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después de ios cántabros (1), convence que los pésicos 
eran occidentales á los cántabros, como los. coloca Ptolo-
meo. Añádese que los pésicos eran de Astúrias: Regio As-
turum, Noega oppidum. In península Passici, etc., deinde Con-
ventus Lucensis, etc. Si los pésicos eran costa de Asturias, 
y á ellos se seguía (caminando á Occidente) el límite de los 
galleaos lucences, repugna decir con Larramendi que los 
cántabros tenian al Oriente, y como parte suya, á los pési
cos : pues Ptolomeo y Plinio les dan orden inverso; y P l i -
nio expresa á los pésicos en Astúrias, y no en la región 
Cantábrica, en que, contra los antiguos, los pone este mo
derno. 

22, Ahora se verá cuán leve e? el fundamento con 
que Larramendi pretendió destruir el orden de Ptolomeo, 
valiéndose de su mismo contexto. Después (dice) de haber 
puesto Ptolomeo en la costa por su orden á los pésicos, 
cántabros, autrigones, etc., vuelve á hablar de las mis
mas gentes, nombrando las ciudades que tenían en lo medí-
terráneo, y diciendo, estas son de los autrigones, estas las 
de los cántabros, etc., sin tomar en boca á los pésicos, ni 
darles una ciudad, y sin duda las referiría en caso de ser 
los pésicos nación diversa de los cántabros. 

23. Todo lo que sea combinación de escritor moderno, 
no puede trastornar el orden del antiguo, mientras la ins
tancia ó reflexión no convenza; y la expuesta no es de tal 
naturaleza, sino muy superficial, que al punto se desva
nece, diciendo que Ptolomeo no menciona á los pésicos en 
lo mediterráneoj porque bajo aquel nombre no tenían ciu
dades tierra adentro: y así no los debe referir fuera de la 
costa, en que les pertenecía la ciudad Flavionavia y el rio 
Nelo. Queda, pues, desarmada la redargución, y no resul-

(1) Llb. 4, c. 20. 
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ta que el pésico fuese cántabro; porque el no mencionar
le Ptolomeo al hablar del territorio mediterráneo, no fué 
por tocar á Cantábria, sino por corresponder á la costa de 
Asturias, cuyas ciudades mediterráneas dejaba ya expre
sadas : y como los asturianos pésicos no tenían más que 
la costa, no debe Ptolomeo, ni otro ^eó^rafo, tratar de 
ellos en lo de tierra adentro, lo cual era de Astúrias; y 
por eso Ptolomeo al hablar de lo mediterráneo de los cán
tabros, dice, que estos eran orientales á los asturianos, 
y no debió decir que eran orientales á los pésicos: porque 

* como éstos, bajo el nombre de tales, no tenían más que 
la costa, no podía lo mediterráneo de los cantábros ser 
oriental á los pésicos (por negación del supuesto), pero al 
tratar de la costa, ya puso á los cántabros á su Oriente: 
pcesicorum, cantahrorum, autrigonum, etc. Cesa, pues, la 
redargución, sin que del silencio de Ptolomeo sobre los 
pésicos en lo mediterráneo resulte que lo hiciese porque 
eran cántabros-, sino porque no tenían allí nada, y aque
llo, y ellos mismos, eran asturianos. 

24. Que los pésicos pertenecían á la región de Astú
rias, consta firmemente en las palabras alegadas de Plinio, 
y en el orden con que, procediendo de Oriente á Poniente, 
refiere á los vascones, várdulos, cántabros, y luégo la re
gión de los asturianos con el lugar Noega, y los pésicos 
en península, después los gallegos lucenses, etc., y entre 
los pueblos de los asturianos que concurrían al convento 
de Astorga, expresa á los pésicos (1), convenciéndose con 
esto lo contrario de la pretensión de Larramendi, esto es, 
que los pésicos no eran cántabros, sino asturianos: y lo 
mismo confirma Ptolomeo, pues los coloca en el territorio 
de Astúrias á la costa de Lucus Asturum, como se ve en su 
mapa y tablas. 

(i) Lib. 3, c. 3. 
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25. Y adviértase que Ptolomeo no menciona el nom

bre de Asturias en la costa, sabiéndose por Mela y Piinio, 
que ios asturianos tenían orilla marítima, y allí la pobla
ción de Noega, que no expresó Ptolomeo, sino sólo el rio 
que empieza por aquel nombre. Pero á éste le debemos el 
nombre de Flaviomvia de los pésicos asturianos, que omi
tieron los otros. Resulta, pues, que el no hablar Ptolomeo 
de los asturianos en la costa, fué por conocer solamente, ó 
contentarse con la expresión de los pésicos, que era el 
nombre de los asturianos marítimos en la parte de Flavio-
navia, y boca del rio Nelo. Ni habló de los pésicos en lo 
mediterráneo, porque eran precisamente litorales, y situa
dos en península, como declaró Piinio; pero allí nombró 
los pueblos mediterráneos con voz de asturianos, que era 
el nombre común, bajo el cual se contenían otros particu
lares, los brigecinos, amacos de Astorga, bedunenses, et
cétera, mediterráneos, y del mismo modo los pésicos de la 
costa: pues aunque en ninguno de estos añade el nombre 
de asturianos, consta serlo por la situación que les se
ñala. 

26. En Astorga pone el nombre de amacos: y claro 
está que la capital de Asturias se incluía bajo el nombre 
general de Asturias; pero teniendo nombre particular de 
amacos los de aquel territorio, usó de él, y no del común 
á todos. A este modo, como los asturianos de la costa ex
presada por Ptolomeo, se llamaban pésicos, los propuso 
bajo este nombre; y en ambos manifestó ser de Astúrias, 
por la situación que les dió. Nada de esto favorece á la 
pretensión mencionada, de que los pésicos fuesen cánta
bros, ni por los grados de posición, ni por locuciones ex
presas: y al contrario, vemos que las posiciones son 
diversas, y las locuciones: los pésicos ántes que los cán
tabros á su Occidente, como parte que eran de los astu
rianos; pues de otra suerte Ptolomeo, que sólo nombra pé-
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sicos en la costa respectiva dei Asturias, hubiera omitido 
totalmente á los asturianos litorales; y Plinio tenia dicho 
que los pésicos estaban en la región de Asturias. Mírese 
ahora si es buena la corrección que intenta llevar los pé
sicos á^Cantábria. 

27. Queda, pues, en su fuerza el argumento primero, 
de que Ptolomeo distingue nombres y territorios de gen
tes: pésicos al Occidente en la costa de Asturias: cánta
bros al Oriente: después autrigones, caristos, várdulos y 
vascones; y por consiguiente, los cántabros tenían par
ticular territorio, que no llegaba desde Asturias al Pi r i 
neo, sino desde el fin de Asturias hasta principio de los 
autrigones, y luégo respectivamente lo que tocaba á ca
da una de las regiones y gentes referidas, entre las cua
les estaba repartida la costa desde Asturias á las Gallas; 
porque no urge aquí decir que estos serían nombres par
ticulares bajo el común de Cantabria, al modo que en 
Galicia y Astúrias se leen otros nombres particulares de 
cáporos, etc., que eran gallegos; y de orniacos, etc., que 
eran asturianos. No urge (digo) ni viene al caso; porque 
en aquellos no hacen contraposiciones los geógrafos an
tiguos (y especialmente Ptolomeo, de quien ahora habla
mos), y en estos sí: pues aquí expresan que unos estaban 
al Oriente, y otros al Poniente, y á cada uno señalan ter
ritorios diversos, lo que no sucede allí, como se ve en 
Ptolomeo, que ponerá los 'gallegos lucenses con los cá
poros, cilinos, lemavos, bedioros y seburro^ bajo una cla
se de región: y luego dice, estos tienen al Oriente á la 
Astúria, que era región diversa con varios nombres de 
gentes particulares, ¿bajo del general de asturianos; y 
al fin pone á los gallegos bracarenses con la expresión de 
diverso territorio hácia el mar, y entre los rios Miño y 
Duero. Estas demarcaciones señaladas con diferenciado 
posición oriental ó meridional, prueban; regiones diversas: 
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los nombres que expresa en cada una sin declarar respec
tos diferentes, pertenecen á la región denominante (v. g. 
cáporos y cilinos, expresados debajo de los gallegos lu-
censes, sin declarar nuevo respecto), y como hablando de 
los cántabros, autrigones, y los demás de las costas hasta 
el Pirineo, expresa diferentes respectos de Oriente ó Me
diodía, y que al acabar uno, empieza el otro, no pueden 
colocarse todos bajo el nombre de una región, sino dar á 
cada uno la suya. Y en esta conformidad no eran cánta
bros los de Bilbao, sitos juntos á Flaviobriga, que Ptolo-
meo aplica á los autrigones, al otro lado del rio Nema, 
que corresponde al de Portugalete y Bilbao (como diji
mos hablando de los rios); y el Jm occidental de la Cantá-
bria corresponde, según Ptolomeo, no lejos de Flaviobri
ga, cerca del rio de Bilbao y de Portugalete. 

28. Después al hablar de los historiadores (pues ahora 
examinamos los geógrafos) batiremos más claramente la 
fuerza á que recurre Larramendi de hacer parte de los 
cántabros en común á los autrigones, etc., pues la guerra 
cantábrica provino de invadir los cántabros á sus vecinos 
los autrigones: luego estos no eran cántabros: porque el 
cántabro, no hizo guerra al cántabro, ni á ninguno de los 
suyos, sino á los vecinos aliados con los romanos, cuales 
eran los autrigones, turmogios y vaceos, etc.; y así estos 
de ningún modo eran cántabros. 

29. Antes de apartarnos! de Ptolomeo, quiero poner 
delante las siguientes palabras del que insta nuestra prue
ba de Ptolomeo, y hablando de este geógrafo dice pági
na 89: «Obsérvese ademas, que Ptolomeo, según la común 
»lección, pone á los cántabros tan ceñidos, que en la cos-
• ta del mar no les da ni puerto, ni ciudad, ni pobla-
* cion, sino solamente la boca del rio Negovicesia, y en lo 
«mediterráneo les da solos ocho pueblos. Obsérvese, en 
»fin, que no declara la situación ni ios límites de cada 
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* nación, ni de sus ciudades; y de aquí ha nacido la infi-
»nita confusión que en esto tienen los autores.» 

30. Muy de paso parece que leyó á Ptolomeo, si no 
observó la situación yjlímites que dió á cada región y ciu
dad. Ptolomeo expresó el confín de una región con otra 
por Oriente, Poniente, Norte y Mediodia. Añadió el núme
ro de ciudades que conoció en cada una: señaló cuáles 
eran mediterráneas, cuáles litorales: explicó los grados y 
minutos de longitud y latitud en contraposición de cada 
una. Pues ¿qué le falta para declarar la situación y límites 
de la región y pueblos? Nadie lo individualizó como él. 
Nadie, pues, merece ménos la falta que se le imputa; por
que una cosa es que no acertase en todo, y no todo lo co
nociese, y otra que no declarase lo que supo sobre situa
ción y límites; pues ademas de las individualidades refe
ridas, añadió rios que son límites notorios: y todo esto 
es notorio en él para ̂ cuantos le.vean con alguna aten
ción. 

§• ni. 

LÍMITES DE LA CANTÁBRIA POR LA COSTA, SEGUN PLINIO. 

31. Hemos visto que según Ptolomeo no pueden los 
pésicos intitularse cántabros, ni los autrigones, caristos, 
várdulos y vascones, porque cada uno gozaba de territorio 
peculiar, con respecto diverso de Oriente ó Poniente, y de 
este modo explica Ptolomeo las regiones diversas, como 
se ve en los gallegos lucenses, bracarios y la Astúria (nom
bre de que él usa.) Resta ver, si va conforme con Plinio, 
escritor más antiguo, del tiempo de Vespasiano: y deci
mos que s í , pues en la costa del Norte pone á los vascones 
por el Pirineo: luego (caminando á Galicia) los várdulos, 
después los cántabros con el puerto de la Victoria, perte
neciente á los de Juliobriga, y el puerto llamado Bien-
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dium, con otro que nombra Vereasueca, que era de los orge-
nomescos, gente de los cántabros: y á estos se seguían los 
asturianos, etc. A Pyrenoeo per Oceanum, Vasconum sallus: 
Olarso. Vardulorum oppida, Morosgi, Menosca, Vesperies, 
Amamm porlus, ubi nunc Flaviobriga colonia. Civüalum IX 
regio Cantabrorum, (lumen Sanda, Portus Vidorice Juliobri-
gensium. Ab eo loco fontes Iberi quadraginta millia passuum. 
Portus Blendium. Orgenomesci é Cantabris. Portus eorum Ve
reasueca. Regio Asturum, Noega, etc. lib. 4 cap. 20. 

32. Aquí se ve atribuido diverso territorio á los vas-
cones, várdulos y cántabros, y por consiguiente eran di
versas regiones: los vascones junto al Pirineo; á su Occi
dente los várdulos; y al de estos los cántabros, á quie
nes se sigue la región de Asturias, en cuya misma confor
midad los nombra Ptolomeo, con orden contrapuesto (como 
se ha prevenido), pero ámbos convienen en que los cánta
bros tienen por Occidente á Asturias, y al Oriente los vár
dulos, y luégo los vascones: probándose por ellos que 
Vizcaya no era región de cántabros, porque estos eran in
mediatos á Astúrias, y no lo son los vizcaínos. Aquellos te
nían al Oriente los várdulos, y esto no corresponde á Viz
caya, que era legítima Vardulia. Estaba, pues, al Occiden
te de Vizcaya la Cantábria, y por tanto era esta de los 
várdulos. y no Cantábria. 

33. Plinio no mencionó á los caristos en la costa (ni 
aun en lo mediterráneo, sino son estos los carietes, que 
dice concurrían al convento de Clunia), porque los caris-
tos no tenian extensión en la costa, pues Ptolomeo, que 
los expresó, solamente les aplica el rio Deva: y esto prue
ba que Plinio los incluyó en los várdulos de Vizcaya, cu
yo es el rio Deva; y á estos aplica en el confín de los cán
tabros á Flaviobriga, que se halla reconocida junto á B i l 
bao; y por tanto Vizcaya no era región de los cántabros, 
porque estos empezaban de allí adelante hácia Astúrias, 
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hasta parar en ellas : y lo que hay desde Bilbao á los Piri
neos locaba á los várdulos y vascones. Infiérese, pues, que 
el territorio actual de Vizcaya no era la Cantábria, ni la to
caba á esta región la costa de Bilbao al Pirineo, porque 
aquello pertenecía á diferentes gentes, vascones, várdu
los, caristos y autrigones, cada uno con diferentes límites. 

34. Más. Plinio pone confinando con Asturias á los cán
tabros^ no á los várdulos, autrigones ó vascones, entre 
todos los cuales estaba repartida la costa desde el Pirineo 
hasta Asturias; luego no era de cántabros toda aquella cos
ta, sino de estos y otras varias gentes; y si la costa de Viz
caya perteneciese á Cantábria, no quedaba nada para otras 
regiones. Á los várdulos da el puerto Amano en Flaviobri-
ga, que Ptolomeo aplica á los autrigones sus vecinos; pero 
ninguno dice ser de los cántabros: infiriéndose de aquí, no 
constar entre estos autores el límite preciso de los várdulos 
y autrigones confinantes; pero sabemos que ninguno pone 
allí la Cantábria; y como Flaviobriga corresponde cerca 
de Bilbao, resulta que ésta no era de los cántabros. 

35. Puédese también argüir por Plinio, que el límite 
Oriental donde acababa la Cantábria, era el rio de Bilbao ó 
el inmediato de las Encartaciones, que baja por Somorros
tro, Múzquiz y Pobeña. La razón es, porque al punto que 
nombró Plinio al puerto Amano de los várdulos, donde di
ce está Flaviobriga (que es Bilbao ó Portugalete), pone á 
su Occidente á la Cantábria, y dentro de ésta aquel mara
villoso monte, que el mismo Plinio dice ser todo vena de 
hierro: Cantabrice máritimce parle, quam Oceanus alluit, mons 
prcerupte altus, incredibile dictu,totus ex eamaterieest (1). Es
te monte parece ser el de Somorrostro, según confiesan 
Henao y Larramendi, y por tanto se sigue que la Cantá-

(I) Lib. 4tc. 15alU. 
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bria llegaba desde Asturias hasta el río de Bilbao (que 
Henao confiesa ser el Nema de Ptolomeo en los autrigo-
nes), dejando dentro de su región las Encartaciones con 
el valle de Mena y Somorrostro. Á esto fayorece la cali
dad del terreno; pues, como refiere Henao (1), en pasando 
de allí hacia el Oriente, comienza lo muy áspero del Señorío 
de Vizctiya, y desde el valle de Mena á los nueve de las 
Encartaciones no hay fragosidades. Según lo cual puso 
límite' la naturaleza en el rio de Somorrostro, empezando 
desde allí á Vizcaya el territorio más áspero. 

36. En vista de hallarse Somorrostro (ó el monte que 
Plinio dice ser todo vena) en la Cantábria, sacó el P. Lar-
ramendi (2) una consecuencia, que no debió deducir, por 
no inferirse del antecedente, que es este: Según Plinio las 
Encartaciones de Vizcaya- eran de Cantábria: y la consecuen
cia es, que todo lo demás de Vizcaya y Guipúzcoa era Cantá
bria: y la quiere probar, «porque extendida una vez la 
»Cantábria fuera de la descripción de Ptolomeo hasta los 
y>autrigones, que es donde está Somorrostro, no tienen arg-u-
»mentó los contrarios para no extenderla hasta el Pirineo, 
* que es lo que poco há decíamos.» Ni la consecuencia ni 
la prueba valen nada, porque bien puede la Cantábria in
cluir las Encartaciones y tener allí su límite; infiriéndose 
de aquí, que lo demás de Vizcaya y Guipúzcoa no perte
neció-á Cantábria, porque acabó esta región ántes de lle
gar á Bilbao. 

37. La prueba que para su consecuencia alega Larra-
mendi, no le supoñe instruido en límites de regiones, pues 
nos da por supuesto que el monte de que habla Plinio cae en 
los autrigones; lo que es falso, no sólo por el mismo Pl i -

(1) Tomo i, pág. 402. 
(2) Pág. 222. 
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nio, que pone aquel territorio en la Cantabria, sino según 
Ptolomeo, que pone al rio Nerua y Flaviobriga en los au-
tripones, y por consecuencia, acabaron ántes los cánta
bros; lo que se verifica puntualmente señalando el fin de 
estos junto al rio que entra en el mar por Somorrostro al 
Occidente de Portugalete; y asr queda para los autrigones 
el rio Nerua con una y otra banda, y con Flaviobriga, ó bien 
se ponga al Oriente del rio^ junto á Bilbao, ó bien al Occi
dente en Portugalete ó Santiurde. Con que ni la Cantabria 
se extiende fuera de la descripción de Ptolomeo, ni aun
que se alargára hasta el rio Nerua, que confiesa Larra-
mendi ser el Ibaizabal de Bilbao, faltaría argumento para 
no extenderla hasta el Pirineo, porque sabemos que en 
aquel distrito vivian los várdulos y vascones, á quienes los 
geógrafos contraponen á la región de los cántabros, y por 
ellos iremos dando nuevas pruebas. 

38. Esto va en suposición que el monte todo vena, de 
que habla Plinio, sea, como se ha creido hasta aquí, el de 
Somorrostro; en cuya suposición diríamos que la Cantabria 
se alargaba hasta allí, pero no que pasaba adelante, por 
ser preciso dejar terreno desocupado para territorio de las 
regiones que los geógrafos señalan desde Cantabria á las 
Gallas. Pero sin recurrir á Somorrostro hay dentro de la 
Cantábria un monte que es todo vena en el cuerpo y sus 
faldas, con la circunstancia de que en él se verifica mejor 
que en Somorrostro la expresión de Plinio sobre que el Océa
no baña aquella parle, lo que en Somorrostro no se verifica 
tan literalmente, por estar más tierra adentro, al medio del 
rio que baja de las Encartaciones, donde no pueden entrar 
naves; pero el de la montaña tiene á su misma falda el 
Océano que entra por el puerto de Santander, subiendo al 
astillero de Guarnizo, sobre el cual prosigue el mar con 
tanto fondo que admite allí navios de guerra del mayor 
porte. 
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39. A esta agua del Océano ofrece su falda septentrio
nal el monte llamado de Cabarga, que es el mencionado por 
Plinio, pues ademas de ser todo vena, le baña puntualmen
te el Océano por el Norte y algo por Oriente y Poniente, á 
causa de que entrando el mar por la espaciosa ría de San
tander, y subiendo más arriba del astillero de Guarnizo 
hasta batir la falda boreal de este monte, se divide enton
ces en dos brazos, como para ceñir y bañarle por otras dos 
partes de Oriente y Poniente. E l agua que lira á Oriente 
corre una legua, metiéndose entre los lugares de Heras, 
Tigero y Orejo (de la Junta de Cudeyo, en la provincia de 
Trasmiera), probando allí los cañones de la fábrica de la Ca-
bada y Liérganes, asestándolos contra la cabeza de este 
monte, que es muy áspera y escarpada. E l otro brazo de 
agua tira á Poniente por otra legua hasta el lugar de La 
Concha. En la frente boreal que el monte presenta al mar 
están los lugares de S. Salvador y Liaño. 

40. Todo lo montuoso que el mar ciñe en los referidos 
brazos, es pura vena de hierro, que va alargándose hácia 
Oriente por más de una legua, sin más quiebra que la de 
humillarse á dar paso al rio Miera (que desagua frente de 
la punta de Santander). E l ámbito total de esta montaña es 
de dos leguas por Oriente á Poniente, y una de ancho. Tie
ne en tanta dilatación varias quiebras más ó menos escar
padas. La vena oriental surtió á las ferrerías comarcanas 
de Entrambasaguas y La Cubada; pero después de poner en 
ésta la fábrica de artillería, se surte de la Cabarga, Lo mis
mo hacen las ferrerías que hay en los valles de Piélagos, 
Toranzo, Viérnoles y parte de Buelna y Vaídigma, con otras 
más cercanas al monte en los valles de Cayon y Carriedo. 
Por el Norte de la montaña que ciñe al mar se ve, áun des
de lejos, la vena; pero el mayor uso fué al Mediodía, don
de ántes había más ferrerías, pues hoy duran sus ruinas 
con montes de ceniza y escorias, según me informa D. Jo-



21 

sé Manuel Cobo de la Torre, del Consejo de S. M . , muy 
práeüeo en toda aquella tierra. 

41. Sin embargo de no estar robado el monte por el 
Norte, se han hecho modernamente tentativas, por estarse 
viendo la vena y brindar la inmediación del mar para em
barcarla y transportarla donde convenga. La experiencia 
ha mostrado la facilidad con que se saca y la mucha abun
dancia de metal, que conducido á la ria de Santoña y sus 
terrerías, descubre la excelente calidad de todo lo demás; 
que sobre dar la vena más hierro que la de Somorrostro, 
es de más resistencia, sin faltarla correa y docilidad. 

42. Pero el de Somorrostro es hoy mucho más conoci
do, por el gran tráfico de los paisanos, que han tomado por 
casi único ejercicio, no sólo sacar la vena, sino conducirla 
al mar y tierra adentro. En el Cabarga no sucede esto, sir
viendo únicamente á las fábricas de artillería y á las fer-
rerías comarcanas. Pero el monte es de la naturaleza 
expresada por Plinio, y más bañado del Océano que el 
otro. 

43. Dado esto, no es preciso alargar la Cantabria á 
Somorrostro, pues cesa el único fundamento que había pa
ra aquella extensión, por señalar Plinio dentro de la Can-
tábria el monte todo hierro. Con que si hay otro junto á 
uno de los puertos de los cántabros, no es preciso ensan
char tanto sus costas, porque después de ellas reparten lo 
restante entre muchas gentes los antiguos, y estrechando 
algo la Cantabria por su Oriente, queda más territorio pa
ra los autrigones, caristos y várdulos, á quienes pertene-
necía la Vizcaya con su provincia. 

44. Sin embargo la diferencia es muy corta: pues el 
límite entre el cántabro y el autrigon debe en cualquiera 
sentencia reducirse muy cerca del rio y montaña de Somor
rostro, para salvar las costas que los geógrafos dan á las 
expresadas regiones; y como el agua y montes son puntos 



de naturaleza, puede colocarse junto á Somorrostro el lími
te de los cántabros y autrigones. 

POR EL GEÓGRAFO MELA. 

45. Pomponio Mela, que escribió ántes de Plinio en el 
imperio de Claudio, no pensó én dar á los cántabros toda 
la costa desde Asturias al Pirineo; pues aunque mencionó 
ménos regiones (por lo muy conciso de su estilo), con todo 
eso expresó desde Asturias al Pirineo dos, que son los cán
tabros y los várdulos: Tractum Cantahri et Varduli tenent. 
De los cántabros dice, que aunque tienen algunos pueblos 
y ríos, no pueden acomodarse á la lengua latina; pero ex
presa el rio Saurio en los cántabros, el Nema en los aütri-
gones, y luego el Deva y Magrada, concluyendo que los vár
dulos cerraban las Españas hasta el Pirineo. Así en el l i 
bro III, cap. 1, que se intitula, «de las costas de España por 
el mar Océano», sin meterse en hablar de lo mediterráneo, 
ni aun expresar el nombre de los vascones, que sin duda 
tenían parte en la costa con la ciudad de Olarso de Plinio, 
ú Ocaso de Ptolomeo. Ni nombró á los cansíos , que eran 
más reducidos; pero expresó al rio Deva, que les aplica 
Ptolomeo, sin mencionar el nombre particular de la región. 

46. Sin embargo de esta concisión, debe alegarse Mela 
en prueba de que no era Cantábria desde el Pirineo á As
turias. La razón es, porque expresamente da aquella costa 
á los cántabros y várdulos; de que se infiere, que los vár
dulos no eran cántabros: pues si lo fueran, un escritor tan 
conciso, que escaseó el nombre de vascones, no hubiera 
explicado los várdulos. Pero habiendo repartido la costa 
entre ellos y los cántabros, no podemos dudar que los re
conoció como naciones diversas, y por consiguiente, con 
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diferentes límites, explicados después con mas individua
lidad por Pliñio y Ptolomeo; y así el más conciso deberá 
ser entendido conforme á los demás que no se oponen; 
pues aunque Larramendi pretende ser muy diversa la des
cripción de Mela y Ptolomeo, no alega diversidad que 
pruebe ser toda la costa de Cantábria, ni la puede alegar, 
pues no la hay. Ptolomeo la atribuye á cinco naciones; 
cántabros, autrigones, caristos, várdulos y vascones. Mela 
expresó las dos que tuvo por más sobresalientes, cánta
bros y várdulos, sin olvidar los autrig-ones; y aunque no 
los mencionase, no probaba el silencio que fuése toda la 
costa de Cantábria, pues expresamente la aplica á dos na
ciones. Y esto no es oponerse á Ptolomeo, ni teíier otra 
diversidad que el ser uno menos copioso que el otro, y 
nombrar un pueblo ó nombre de rio que no mencionó el 
otro; pues, como confiesa Larramendi, ninguno lo escribjó 
todo. 

• * v. 

POR STRABON. 

47. Resta el geógrafo Strabon, del tiempo de Tiberio: 
y ya vimos arriba que habló de lo mediterráneo de Can
tábria, diciendo nace en ella el rio Ebro; y consiguiente
mente la tierra de Reinosa, donde nace, es de lo medi
terráneo de Cantábria. En la pág. 162, menciona cánta
bros mediterráneos, que nombra coniscos (por alguna ciu
dad que tendrían de este nombre),-de los cualess dice que 
eran comarcanos con los berones, cuy? era la ciudad de 
Varia: Berones Cantabrorum Coniscorum finilimi... Horum urhs 
est Varia, sita ad trajectum Iberi. Ptolomeo expresa también 
en los berones á la ciudad de Varia, y Plinio la coloca á la 
márgen del Ebro, cuando habla del nacimiento de estQ rio, 
y dice que desde ella era capaz de navegarse por espacio 
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de doscientas sesenta millas (correspondientes á 65 le
guas). Y esto prueba lo que se internaban los cántabros 
en lo mediterráneo, llegando á confinar con los berones, 
que cogían las márgenes del Ebro por la parte de Logro
ño ; á media legua de la cual estuvo Varia, cuyas ruinas 
perseveran allí con el nombre actual de Varea; y por tan
to sabemos .que los cántabros coniscos ocupaban lo que 
hay rio arriba hácia el nacimiento del Ebro, por la tierra 
de Frias. 

48. No mencionó Strabon á los autrigones, de que pu
dieran inferirse otras particularidades; pero (1) expresa 
que, después de sujetar Augusto á los cántabros, milita-
taban por los romanos los que ántes movieron armas 
contra ellos; como sucede, dice, con los coniacos, y 
los que habitan al nacimiento del Ebro la ciudad de 
Tuisi: cántabros fqui máxime hodie lairocinia eocercentj iisque 
vicinos, Casar Augustus suhegil; ei qui ante Romanorum so
cios populabantur, nunc pro Romanis arma ferunt, ut Coma-
ci , et qui ad fontes Iberi accolunt Civitatem Tuisi, como 
leyó Casaubon, corrigiendo, ó poniendo en lugar de Tuisis 
exceptis, las voces Civitatem Tuisi, nSXiv Touíaoiy no 
Touíaot: porque si Augusto sujetó, como allí dice Strabon, á 
los cántabros y sus comarcanos (que fueron los asturia
nos), ó como repite en la pág. 158, si rindió á todos los 
españoles, no podía decir que los tuisos tuviesen actual 
guerra con los romanos: ni quién son los tuisos para 
que estos solos les resistiesen? Nadie los conoce como na
ción ó región de varias poblaciones, ni hay quien mencio
ne tal ciudad, sino Strabon en este lance; y siendo tan fá
ciles de equivocar por los copiantes griegos la voz 
prmter y î Xtv Civitatem, debe el contexto y sentido formal 

W Enlapág. ^ 
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sustituir la voz Tuisi como propia de ciudad de los cánta
bros, cuya situación expresa el geógrafo ser cerca de 
Fontibre, y por tanto son unos de ios sujetados por A u 
gusto, y no gentes exceptuadas de conquista y sujeción. 

49. E l ilustrísimo Marca, en la historia de Bearne (1) 
leyó itóXtv loiAtav, Civitalem luliam, entendiendo á Juliobriga. 
Esto corresponde bien al contexto de Strabón, por ser 
aquella ciudad cercana á las fuentes del Ebro: pero dista 
mucho la voz Tuisi de lulia, y nunca se nombró la preten
dida lulia, sino luliobriga. Por tanto mientras no se descu
bra otra lección, es más literal sostener el Tuisi; y esta se 
puede añadir á las mediterráneas de los cántabros, junto 
al nacimiento del Ebro, y otra más abajo, hácia los bero-
nes, con nombre de Coniscum ó Coniacum; y ambas daban 
al ejército romano soldados en tiempo de Tiberio, después 
de acabar Agusto la guerra de los cántabros, como afirma 
el geógrafo. 

50. En la costa anduvo menos extenso que otros: pues 
en el lado septentrional de España nombra únicamente los 
gallegos, asturianos, cántabros y vascones (2), diciendo que 
todos convienen en un modo de vida, gallegos y asturianos 
y cántabros, hasta los vascones y el Pirineo (*), Donde 
muestra haberse contentado con nombrar estos, omitiendo 
los nombres de otros desde los cántabros adelante, porque 
expresamente dice que omite nombres mas ásperos que los 
pletauros, bardietas y alotrigas: y así no prueba que los 
omitidos fuesen cántabros, como pretende Larramendi, 
queriendo fundarlo con decir, que si los vizcaínos, gui-
puzcoanos y alaveses no se contuvieran en la Cantábria, 
estuviera diminuto y errado el geógrafo; lo cual (añade) no se 

0) Cap. 20. 
(2) Pág. m . 
(*) Véanse sus palabras núm, 22S 



puede decir sin argumento claro para lo contrario. Pá
gina 200. 

51. Que estuviera diminuto no es inconveniente ni de
saire para un autor que confiesa omitir muchos nombres, 
dando razón de la omisión por la aspereza' de las voces; y 
así es falso que esto no lo podamos atribuir á un autor que 
lo dice y confiesa expresamente. Y de aquí no arguye bien 
quien infiere que estuviere errado; pues el omitir, confe
sando que es por evitar aspereza, no es errar, sino afectar 
oidos delicados. Y prescindiendo de esta delicadeza, no su
pone que eran cántabros todos los que omite, porque el 
silencio (que se toma por prueba)' igualmente favorece á 
región diversa de la Cantabria (con tal que el nombre le 
pareciese áspero), pues el argüir que si omitiese región, 
estaría diminuto, esto ya vimos que no es inconveniente. 
Y que puede decirse que omitió regiones, tiene fundamen
to en el mismo geógrafo, que por evitar el tédio dice omi
te más nombres. Los que preceden todos son de regiones 
(gallegos, asturianos, cántabros y vascones); luégo los 
omitidos apelan sobre región; y en tal caso se prueba que 
desde Cantábria á los vascones eran regiones diversas de 
Cantábria; y * tales son las que otros autores expresaron, 
autrigones, caristos y várdulos, que acaso están desfigura
dos en los tres nombres añadidos por Strabon, pues nadie 
pone desde Cantábria á los vascones seis regiones,' sino 
tres el que más. Pero es preciso decir que los tres nom
bres de pie lauros, bardietas y alotrigas sean de región, 
porque él mismo los puso de tal suerte por muestra de la 
aspereza, que confiesa había otros peores: Et alia his dete
riora, obscurioraque, y no había otfos peores de regiones 
(por no haberlas). Diremos, pues, que nombró lugares 
cuyas voces le parecieron escabrosas; pero calló de más de 
lugares ásperos, una ú otra región, y esto basta para decir
las diversas de Cantábria, y que lo callado correspondió á 
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la costa de Vizcaya, porque no hay más entre los vasco-
nes y legítimos cántabros. 

52. Es de admirar que el P. Larramendi arguyese á 
su favor con Strabon, entresacando unas palabras trunca
das, que puestas como deben, enervan sus ideas y acaban 
de calificar nuestro asuntos Dice que un Legado de Augus
to gobernaba con dos cohortes desde el Duero á las costas 
del Norte, abrazando los montes de Asturias con Cantábria: 
Time attingunt Septentrionales montes cum Asturibus et Can-
tahris. «De esto se sigue manifiestamente arguye Larra-
>mendi (1), que Strabon dió el nombre de cántabros á los 
•habitadores de las tres provincias de Vizcaya. Porque el 
«primer Legado guardaba como capitán general toda la 
»tierra septentrional de España, empezando desde Galicia 
»y extendiéndose por los montes de Asturias y Cantábria. 
»Pues una de dos: ó este Legado mandaba también en los 
^autrigones, caristos y várdulos, ó no. Si mandaba, luégo 
»eran cántabros, y Strabon los entendió bajo ese nombre, 
•no pudiéndoles convenir el de asturianos y gallegos. Si 
»no mandaba en ellos: luégo, siendo aería que el dominio 
«y jurisdicción de los otros legados no correspondía á los 
íautrigones, caristos y várdulos, quedaron estas provin-
»cias fuera del dominio romano y de la repartición que se ' 
>hizo de España. Esta consecuencia es falsa en sentir de 
1 Strabon, quien afirma que fuera de la Bética todo lo de-
mas se adjudicó al emperador: luégo es necesario confe
sar que los autrigones, caristos y várdulos caían en el 
»mando del primer Legado, que gobernaba la Galicia, 
»Asturias y Cantábria, y que esta última se extendía á 
»aquellos pueblos, y por consiguiente, á las tres provincias 
de Vizcaya, Guipúzcoa y Álava.» 

(i) Pág. m . 
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53. Es, vuelvo á decir, muy de admirar este modo de 
argüir, porque supone no enterarse bien de la mente de 
Strabon, ó ir de mala fe, ocultando lo que se debe hacer 
presente. Strabon expresa lo contrario de lo que pretende 
el argumento; pues declara que el Legado consular de Au
gusto tenía debajo de sí tres cohortes y tres legados: el 
primero de los cuales guardaba con dos cohortes desde el 
Duero arriba, abrazando las costas de Galicia con las de 
Asturias y Cantábria; y éste con aquel distrito es el único 
mencionado por el que arguye, omitiendo con mala fe ó con 
ignorancia los otros dos legados, del segundo de los cua
les expresa Strabon, que con una cohorte gobernaba lo que 
hay desde Cantábria al Pirineo: Hunc attingunt septentriona
les montes cum Asturibus et Cantabris. Aquí para el argu
mento; pero Strabon prosigue: Per Astures fluü Melsus flu-
vius, paulumque ab eo distat Noéga urbs, et in propinquo est 
Oceani cestuanum quod Astures á Cantabris dividit. Próxima 
ad Pyrenen mque montana gubernat aller legalorum una cohor
te. Tertius mediterránea regit, atque continel pacatos jam po-
putos, etc., pág. 167. 

54. Es muy fácil que el mayor hombre se alucine; pe
ro nombrados tres legados, es culpable contentarse con 
mencionar solo uno, omitiendo el que inmediatamente se 
sigue, y á quien confiesa Strabon pertenecer el gobierno 
del territorio que desde los cántabros hay hasta el Pirineo, 
y es el de Vizcaya y los vascones, que según Strabon no 
eran cántabros, porque estos con los asturianos y gallegos 
pertenecían al primer Legado: desde los cántabros al P i 
rineo comandaba el segundo: estaba, pues, fuera de Can
tábria la costa de autrigones, caristos, várdulos y vasco
nes, gobernado un territorio por un Legado y otro por otro. 
Lo montuoso de Asturias y Cantábria por el primero, y 
por el segundo lo que hay desde allí al Pirineo. 

Mírese ahora con qué verdad se pone aomo cierto que 
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autrigones, caristos y várdulos no pertenecían á la juris
dicción de otro Legado que el primero, á quien Strabon 
aplica la Cantábria. Esto es falso, pues el segundo Legado 
mandaba en las costas siguientes desde los cántabros hasta 
el Pirineo, como expresa Strabon; y así resulta que no re
putó cántabros á los habitadores de la costa de los autri-
gones, caristos, várdulos y vascones, correspondientes á 
las tres provincias que el argumento quería suponer den
tro de la Cantábria, y Strabon las declara fuera, aplicando 
lodo el territorio siguiente hasta el Pirineo al segundo Le
gado, diverso del que gobernaba la Cantábria. 

55. De aquí resulta que Strabon autoriza los límites se
ñalados en los cántabros al Mediodía de Fontibre en lo me
diterráneo, extendiéndose con el Ebro hasta confinar con 
los berones de la Rioja; y por la costa empezaban al aca
bar los asturianos en aquel estuario que dice Strabon se
paraba los unos de los otros, cuyo estuario (ó boca de mar 
para meterse el agua dentro de tierra en las crecientes) 
puede acomodarse á la boca y arenales con que la tierra 
se abre en S. Vicente de la Barquera, pues aun hoy oae 
cerca de allí el límite de Asturias y de las montañas de 
Santander; y prosiguiendo al Oriente existen los tres puer
tos que Plinio da á los cántabros, en Suances (que es el 
puerto de S. Martin de la Arena), en Santander y Santoña. 

Aquel límite occidental de los cántabros que Strabon 
pone por la costa en el estuario que los divide de los astu
rianos, le alarga el mismo Strabon tierra adentro (hácia el 
Mediodía), tomando la cordillera de montes que atraviesa 
lo interio'r, tomándole, digo, desde los confines de Asturias, 
Y empezando desde allí la Cantábria: Interior térra, qute 
Pyreneis montibus et Septentrionali includitur latere usque 
ad astures, duobus pmcipue montibus continelur: horum unus 
Parallelus PyrentB est, á CANTABRIS 1NCIPIENS , el ad 
*ostrum mare desinens; Idubeba vocant. Midiendo la tierra 
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interior paralela al Pirineo y costa Septentrional hasta As
turias, empieza Idubeda desde la Cantábria siguiendo al 
Mediterráneo. Era, pues, límite occidental de los cántabros 
el confín que con Asturias tiene el Idubeda, siguiendo tier
ra adentro desde las montañas de León y Burgos hacia 
Oriente. Esto convence que el confín mediterráneo y lito
ral de Asturias era Cantábria, contra los que pretendan 
reducirla á Vizcaya. 

56. A l límite de la Cantábria, que por Oriente coloca
mos en el confín de las Encartaciones, no léjos del rio de 
Somorrostro, favorece Strabon, cuando da al primer Le
gado la Cantábria con toda la costa de Asturias y Galicia, 
y al segundo todo lo siguiente desde Cantábria al Pirineo; 
pues esto se verifica literalmente, fijando el término de los 
cántabros al Poniente de Bilbao, por donde empezaba la 
costa de los autrigones, caristos, várdulos y vascones, á 
quienes comandaba el segundo Legado. , 

§. vi. 

TERRITORIO DE LA CANTÁBRIA SEGUN LOS HISTORIADORES• 

Hasta aquí hemos examinado los geógrafos clásicos: 
ahora conviene hablar de los historiadores, que también 
descubren algo sobre el territorio de los cántabros. 

57. E l principal para este asunto es Luci^FlDrq en su 
Epítome (1), donde dice, que casi toda España se hallaba 
pacificada por los romanos, á excepción de los cántabros y 
asturianos, que eran dos castas de gente muy poderosa, y 
vivían sin sujeción al imperio- E l genio de los cántabros 
era peor, más altivo, y más tenaz en rendirse á pactos; y 

{i) Lib. 4, c. i2. 
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no contentos con defender su libertad, procuraban traer á 
sí á los confinantes, y molestaban con frecuentes correrías 
á los vaceos, curgionios y aulrigoms'. E l emperador Augus
to no quiso tolerar inquietudes ni visos de enemigos en 
España; y para dar fin á todo, declaró guerra: abrió las 
puertas de Jano, y vino personalmente á comandar el ejér
cito. Puso los reales en Segisama, y desde allí repartió la 
tropa con fin de atacar al enemigo por tres partes á un 
tiempo (Tribus agminibus totam pene ampleocus Cantabriam, 
dice Orosio (1). Pero como la gente era feroz, y el terreno 
sumamente fragoso, no servían las fuerzas, ni artes mili
tares. Anclaba el romano como á caza de fieras entre 
montes, pero en vano, ó por mejor decir, no sin riesgo 
frecuente del ejército, como refiere Orosio: Diu fatígalo 
frustra atque in periculum s&pe deduelo exercitu. 

58. Dion Casio (2) lo individualiza diciendo, que como 
los cántabros no quisiesen rendirse, confiando en la aspe
reza de las montañas, ni se atreviesen á venir á las manos, 
por ser muy inferiores en número, y reducirse la mayor 
parte de sus armas á ñechas; sucediendo también quQ á 
cualquiera parte que movia el emperador sus soldados, los 
batía el cántabro desde las alturas que tenía ocupadas, 
sin omitir estratagemas de varias emboscadas; llegó el 
emperador á melancolizarse tanto por estas dificultades, 
trabajos y pérdida de su ejército, que retirándose á Tarra
gona, cayó malo, y desde entóneos no tuvo en toda la v i 
da robustez, como dice Suetonio, cap. 18. 

59. Dispuso el emperador (prosigue Floro) atacar á los 
cántabros por el mar, enviando allí la escuadra, y desem
barcando tropas en sus puertos (de que hablaremos des-

O) IV, 21. 
(2) En su Ub. 53, pág. 514. 
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pues), para combatir al enemigo por el frente y espaldas. 
Los cántabros, viéndose atacados por todas partes, y que 
el emperador se retiró de la frontera, resolvieron buscar 
al enemigo que tenían por delante, y le presentaron bata
lla á vista de la ciudad de Bélgica ; pero aunque el corazón 
sería invencible, los brazos y las armas fueron inferiores 
al enemigo: y perdida la batalla se retiraron al monte 
Vinnio, á quien por su eminencia juzgaban inaccesible á los 
romanos; pero estos (como añade Orosio) los sitiaron por 
hambre, y casi todos perecieron. Resistíase con gran 
fuerza el lugar y fortaleza de Aracülo; pero la mayor fuer
za le rindió y asoló. Finalmente, prosiguiendo la guerra 
contra los confinantes, rindieron los romanos a los astu
rianos junto al rio Astura, y la ciudad de Lancia, con los 
que se hicieron fuertes en el monte Medulio (que Orosio 
pone en Galicia), en la conformidad que explicamos en los 
tomos X V y X V L Augusto no salió en triunfo por aquella 
victoria (aunque el Senado quería), porque estaba ya en 
tal cumbre de honor, que podía despreciar estos premios, 
como Floro asegura. Sin embargo, su legado Publio Cari-
sio batió monedas de plata con alusión á esta victoria, 
por medio de los trofeos y despojos de armas de los ven
cidos, como muestra el tomo'I de las Medallas de España. 

60. Este fué el fin de las guerras de Augusto, que 
acabada la Cantábrica por medio de los capitanes genera
les Antislio, Carisio, Furnio y Agripa (comandante de la 
Armada marítima), cerró las puertas de Jano: y éste fué 
también el fin de las rebeliones de España, siguiéndose 
desde entonces una fidelidad constante y una paz eterna, 
no sólo por el génio de la gente más propenso á la paz, 
sino por la conducta del César, que habiendo vendido á al
gunos por esclavos, afianzando á otros por medio de rehe
nes, escarmentado d̂e la aspereza de los montes en que 
confiaban los enemigos, los hizo bajar á vivir en lo llano, 
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y entonces disfrutó las minas de que abundaba la región, 
y los naturales (á solos los asturianos nombra Floro) em
pezaron á conocer las riquezas que tenían en lo profun
do de su tierra cuando empezaron á extraerlas para 
todos. 

61. Esta es la narración de Floro, que se halla justa
mente culpado por no haber hecho caso de los tiempos, pre
cisos en un historiador. Dion Casio refiere aquella guerra en 
el consulado nono de Augusto con Silano (que fué el año 25 
ánles de Cristo). Ensebio en su Chronicon seríala la Olimpia
da 189, año 4, que fué el 21 ántes de Cristo: Cantabri res 
novas molientes opprimwitur. Paulo Orosio, en el consulado 
Sexto de Augusto con el segundo de Agripa, y año 726 
de Roma (que corresponden al año 28 ántes de Cristo), y 
pudiera otro señalar otro año sin desaire; porque habiendo 
durado cinco años aquella guerra (según Orosio) puede uno 
escoger el principio, medio ó fin para historiarla. A l fin del 
año 27 ántes de Cristo, refirió el mismo Dion que Augusto 
vino á España; pero no habló de la guerra cantábrica has
ta dos años después; y aun habiendo mencionado entonces 
el fin, refirió al ano siguiente una vil traición de cántabros 
y asturianos, que sabiendo la ausencia del emperador, avi
saron al capitán general Lucio Emilio, que si quería trigo 
y otras cosas para su ejército, se las darían. Emilio envió 
niuchos soldados que las porteasen, pero metiéndolos los 
mentidos amigos en sitios oportunos los mataron. Emilio 
vengó prontamente la maldad, pues talándoles la tierra, 
quemando varias fortalezas y cortando las manos á los que 
cogian, fueron prontamente sujetados. Pág. 516. 

62. Añaden el lib LIV (1) y año 19 ántes de Cristo, 

(1) Pág. 328. 
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otra novedad en los cántabros; pues los que habían sido 
hechos prisioneros y vendidos como esclavos, mataron á 
sus señores, y volviéndose á casa, movieron gente á su 
alianza, y apoderándose todos de algunas fortalezas, tra
taban de acometer los presidios de los romanos. Vino en
tonces contra ellos Agripa con ejército, y le costó no poco 
el manejar su tropa, porque varios veteranos, fatigados de 
tan continuas guerras, y temerosos del valor que auxiliado 
del terreno hacía muy dificultosa la victoria del cántabro, 
no querían sujetarse á sus órdenes. Redújolos en fin con 
promesas y amenazas, y con todo eso padeció mucho su 
ejército, porque el cántabro, que no vivía sin la guerra, 
adelantó mucho en el arte militar de los romanos mientras 
estuvo prisionero y vendido como siervo; por lo que, ade
lantando en pericia militar, y conociendo que si fuese ven
cido no tenía esperanza de la vida, peleaba como un Mar
te. E l ejército de Agripa sufrió tantos perjuicios, que no 
sólo perdió muchos soldados, sino la reputación; pues la 
Legión Augusta procedió tan ignominiosamente con los nues
tros, que el mismo Agripa la castigó privándola de usar 
en adelante el título de Augusta. Echando, pues, Agripa 
los últimos esfuerzos, consiguió la victoria, y para evitar 
nuevas alteraciones, mató á casi todos los que manejaban 
las armas, á los demás los desarmó y obligó á que bajasen 
á vivir á las llanuras. Estó fué lo último que Floro, como 
compendiador, dijo sobre esta guerra, y éste es el motivo 
de que atribuyese la victoria á Augusto por medio de los 
capitanes Aníistio, Furnio y Agripa, dando á éste la última 
mención por haber sido el último que mereció finalizar la 
eruerra. 

§. VII . 

CÁNTABROS CONFINANTES CON LOS VACEOS. 

63, Estos contextos de historiadores confirman algu-
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nos puntos de los geógrafos, pues Dion nos expresa la ex
tensión que tenían los cántabros y asturianos por lo medi
terráneo, diciendo que habitaban lo más fuerte del Pir i 
neo según se avanzaba por España y las llanuras ó cam
pos que están debajo de él: Pyrenmi moniis in Hispaniam 
porrecli munüissimam partem, eique subjectam planiciem inco-
lunt. Floro los pone al acabar el Pirineo por el Océano: Pa
cata fereomnis Hispania, nisi quam Pyren&i desineníis scopu-
lis inhcBreniem citerior alluebat Oceanus. Esto solo apela so
bre las montañas que miran al mar; y aunque uno y otro 
puede aplicarse á Vizcaya y Navarra, favorece más á las 
montañas de Burgos, por ver que añade eran vecinos de 
los vaceos, curgionios y autrigonas: pues los vizcaínos no se 
pueden decir comarcanos de los vaceos, gentes de la tierra 
de Campos, entre las cuales y el territorio de Vizcaya co
loca Ptolomeo por Oriente y Nordeste á los arevacos, be-
rones, pelendones y murbogios; y así los vaceos no se pue
den decir confinantes con Vizcaya, porque tenían en medio 
á los de Soria, Rioja y Burgos, correspondientes á los re
feridos de Ptolomeo sobre los vaceos en respecto al terri
torio de Vizcaya. En nuestra sentencia sale bien, pues los 
cántabros confinan con los vaceos, como convence el mapa 
de Ptolomeo, y ver que el Mediodía de Fontibre confina 
con el obispado de Palencia, territorio legítimo de vaceos. 

§. vm. 

CONFINANTES CON LOS TURMOGOS. 

64. Sobre los curgionios (que se escriben curinogos, 
curgonios, y con más variedad) es preciso confesar que de
notan nombre de región, como los vaceos y autrigonas de 
ántes y después. Orosio, que siguió á Floro, pone vaceos, 
turmódigos ó turmogos; y autrigonas: de suerte que los 
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curínogos de Floro corresponden á los turraogos ó turmódi-
g'os de Orosio, y estos son los que Ptolomeo llama tnurbo-
gos, poniéndolos en su mapa con el mismo orden expresa
do por Floro y Orosio, esto es, vaceos, murbogos y autrigo-
nes, todos confinantes con los cántabros. Hablando, pues, los 
historiadores de las tres regiones que inquietaban en sus 
confines los cántabros, y dándonos allí los geógrafos á los 
murbogos ó turmogos, en medio de los vaceos y aulrigo-
nes en que los refieren aquellos, es preciso confesar que 
hablan de estos, aunque los copiantes alteren algunas le
tras; pues en un mismo autor hay variedades, y claro es 
que habla de una misma gente en unos y en otros códices. 

65. En Orosio hay turmogos, turmogas y turmódigos, 
como advierte en sus notas Havercamps; y no sé cómo di
jo Harduino que no había oido más que en Plinio á los tur
módigos, pues en Orosio los debió haber leido. Previno si 
sería mejor leer murbogos, como en Ptolomeo; pero en caso 
de duda no debía corregir á un latino que estuvo en Espa
ña, por un griego que no salió de Egipto. Yo antepongo 
la T inicial de Plinio y de Orosio, más que la M de Pto
lomeo, no sólo por el mejor informe de los dos (que el uno 
era español y el otro residió acá), sino por la inscripción 
romana que pondremos luego, la cual es de uno que nació 
en los turmódigos de Plinio, y se dice lurmogus, no mur~ 

hogus. 
66. Pero prescindiendo de ello, debe tenerse por cier

to que la gente denotada por aquellas voces fué una mis
ma, y que no puede suponerse bien instruido Harduino 
cuando añadió que los turmódigos eran parte de los vár-
dulos, pues ni aun confinaban, por estar en medio los au-
trigones, como convence el mapa de Ptolomeo. Estos tur-
mogos, turmódigos ó murbogos, eran los del territorio de 
Burgos, por la parte de Sasamon, pues en estos turmódigos 
pone Plinio á los segisamonenscs, que son los de Sasamo?i 
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lugar y publicada en la nota penúltima del Biclarense ilus
trado en nuestro tomo sexto, donde claramente se lee el 
nombre de SEGISAMONENSIÜM, y concuerda con el si
tio Antonino, como allí dijimos. Puede también citarse 
para lo mismo á Ptolomeo, aunque por el desaliño con que 
anda su texto, ninguno reconoce mencionado en él á Sasa-
mon. Yo lo infiero del cotejo de códices, y por el territorio, 
pues en sus murbogos pone á Aegisamon la edición romana 
del 1508. La de Ulma en el 1486 Egisamum: las otras, Se-
tisacum. Toma de estas la S del principio, y tienes en las 
Otras Se^isamo/i ó Segisamwn, que es el pretendido, autori
zado con la combinación de los códices al hablar de un 
mismo pueblo, con el territorio de los murbogos en que se 
busca, y donde coloca Plinio á Segisamon, declarándole 
en sus turmódigos, los cuales, por el nombre de este lu
gar, se convencen denotar la misma gente que los murbo-
gos de Ptolomeo. 

67. Yo no encuentro ejemplar de que ningún geógra
fo nombrase á los murbogos sino Ptolomeo; ni hallaron otro 
Ortelio, Ferrari y Baudrand. Pero los turmódigos los men
cionó Plinio y refirió Orosio, escribiéndolos turmogos al
gunos de sus códices, con más afinidad á los murbogos de 
Ptolomeo. Y fuera de esto hay otro ilustre documento en 
la inscripción descubierta en nuestros dias én Roma, que 
estampamos en el lugar citado del tomo sexto, la cual en 
lo perteneciente al caso dice así: 

D. M. 
PHOEBVS 

QVÍ. ET. TORMOGVS 
HISPANVS 

NATVS SEGISAMO 
NE III. K . MAUTIAS 
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PHOEBION ET PRIMI 
GENI A . FILIO. KARISSI 
MO. FILIO DVLCISSI 

MO FECERVNT. 

68. Aquí se ve al hijo de Phebion y Primigenia naci
do en España en Sasamon, y que le decían iurmogo. Esto 
debe entenderse por el territorio de su nacimiento, que 
era de los turmog-os ó turmódigos de Orosio y Piinio; por
que poniendo éste allí á Sasamon, no es digno de reparo 
que la segunda letra sea o y no w, que puede reducirse al 
cincelador en lejanas tierras (si no fué el copiante), ó á que 
lo pronunciaban de ambos modos, como vemos á cada paso 
en lenguas vivas. Tenemos, pues, el nombre de turmódigos 
en Piinio y en Orosio, donde se lee turmogos en algunos có
dices; y la inscripción alegada nos da el dictado de tormo-
go en sujeto nacido en los turmódigos ó turmogos. Por 
tanto debemos anteponer el nombre de esta región, que 
empiece, no con M (como en Ptolomeo), sino con T (co
mo en Piinio y Orosio), y sólo puede dudarse si la voz era 
turmogos, tormogos ó turmódigos: á que respondemos, 
que acaso unos pronunciaban de un modo y otros de otro, 
ó que la variedad proviene de los copiantes; y parece más 
autorizable la voz turmogos, por los códices de Orosio y 
por la inscripción referida, que la usan, y por Ptolomeo, 
que se acerca más á ella en sus murbogos. 

69. Pasando ahora á los curinogos de Floro, se verá la 
afinidad de esta voz con los turmogos, y la facilidad con 
que, separando la primera línea de la m, se hace inogos de 
mogos; y para que no se repute pura conjetura, acúdase al 
Floro de Grutero ó de Freinshemio, Argentorati 1655, y en 
las notas de la pág. 419 se leerá curmogos, citando al pri
mer Ms. Palatino; y sale autorizado el pensamiento. Ya no 
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resta más que la primera letra, que en algunos Mss. es G, 
según Vineto. En otros C. En otros T. Si no^e pretende 
que por esta variedad resulte hablar Floro y Orosio de 
gentes diferentes, se confesará que es diferencia material, 
poco extraña en copias de diversos países, donde no sien
do conocida la voz de los turmogos, ponían la letra á que 
más creían aludir el manuscrito que copiaban. 

70. De lo dicho resulta, que las gentes nombradas en 
Floro después de los vaceos, son turmogos, que con el 
mismo orden pone Orosio después de los primeros. Tam
bién se infiere que los turmogos; tormogos ó turmódigos 
eran los del Mediodía de Amaya, al Occidente de Burgos, 
donde está Segisamon { I I O Y Sasamon), colocado por Plinio 
en sus turmódigos y por Ptolomeo en los murbogos. Estos 
eran legítimos confinantes con los cántabros del nacimien
to del Ebro; pero las tres provincias de Vizcaya no pueden 
decirse confinantes con estos, pues mediaban los autrigo-
nes; y así no puede colocarse'Cantábria en la Vizcaya. 

§• IX. 

PLAZA DE ARMAS DE AUGUSTO EN LA GUERRA CANTÁBRICA. 

71. Pero todavía no podemos apartarnos de estas gen
tes sin examinar el lugar Segisama, en que Orosio con Flo
ro dice, puso Augusto sus reales en la guerra cantábrica: 
Apud Segisamam castra posuü. Los modernos citan aquí las 
dos Segisamas que Plinio pone en los turmódigos, y el Se-
gisamuncvlum de Ptolomeo en los autrigoncs. Este Segisa-
munculum no es del asunto, pues no le nombra Floro ni 
Orosio, únicos en expresar el lugar de la plaza de armas; 
y si lo fuera, resultaba que los autrigones no eran cánta
bros, pues al empezar la guerra contra la Cantabria, no 
pondría Augusto sus reales en tierra de los enemigos. La 
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consecuencia de que los autrigones no eran cántabros es 
verdadera, «egun lo probado; pero es contra los que alar
gan la Cantábria hasta los vascones, y así no recurren á 
Segisamúnculo los de aquel empeño, sino á Segisama. 

72. Pero hubo dos de este nombre, una Segisama Julia 
y otra sin aquel dictado, que en rigor no era Segisama, si
no Segisamon; pero los autores no insisten en la material 
diferencia de esta voz con la de Segisama, por ser mate
rialidad, y tenemos muchas experiencias de otras mayores 
variedades en los nombres de un mismo pueblo. Yo me in
clino á que la Segisama es lo mismo que Segisamon, por 
cuanto ninguno da á la plaza de armas de Augusto el dic
tado de Julia, que era propio del Segisama en cuanto dife
rente de Segisamon, como vemos en Plinio, cuando dice 
Segisamonenses, Segisamejulienses; y lo mismo en Ptolomeo, 
que pone en los vaceos á Segisama Julia, y en los murbo-
gos á Segisamon; de suerte que no puede dejar de apli
carse á Segisamon lo que refferan sin el dictado de Julia, 
porque éste era el distintivo entre los dos; y como Floro 
y Orosio no usan de tal dictado, corresponde que entenda
mos el pueblo que no gozaba de él, y esto es propio de 
Segisamon. 

73. Apóyase por la situación de uno y otro: pues Pto
lomeo, que declara el sitio, pone á Segisama Julia de los va
ceos, más abajo que el Segisamum de los murbogos (es
crito vulgarmente Setisacum), y para guerra contra los cán
tabros es más proporcionado sitio el de Segisamon, pues 
está en las fronteras de la Cantábria legítima, con oportuni
dad para el surtimiento de la tropa y almacenes de los ví
veres, trayéndoíos allí de la inmediación de Campos, y te
niéndolos á la mano para los que entrasen en Cantábria 
por los sitios en que Augusto dividió el ejército, repar
tiéndole en tres cuerpos, para que á un mismo tiempo mo-
estasen á los cántabros por tres partes, impidiendo que 
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les entrasen víveres y haciendo hostilidades por la parte 
de Reinosa (donde estaba Juliobri^a) y por el curso del 
Ebro abajo hácia Frías, que era la frontera de los cánta
bros coniscos, que llegaban hasta confinar con los barones. 
Y que la guerra fué por estas fronteras meridionales de los 
cántabros, parece indudable, pues sólo por esta parte en
contramos el sitio en que nos dicen estar la plaza de ar
mas; y si hubiera de prevalecer la lección de los libros 
que en Floro dicen haber repartido Augusto la tropa en un 
dia, dejando sitiada con los tres cuerpos toda laCantábria, 
ó casi toda, como se explica Orosio; si esto fuera así, de 
ningún modo podía tomarse en cuenta para el caso presen
te la Vizcaya, porque no era posible que puestos los rea
les en la tierra de Campos, cerca de Burgos, sitiasen en 
Un dia las fortalezas de las tres provincias de Vizcaya, con 
lo que hay hasta Reinosa, y más allá hasta el nacimiento 
del rio Carrion y de Pisuerga, que estaba ciertamente en 
la Cantábria. Pero hecha plaza de armas Sasamon, que es 
frontera de Amaya, por donde se va haciendo áspera á ca
da paso la tierra, estaban en oportuna situación para inva
dir al cántabro (que ocupaba la aspereza inmediata) fuera 
de sus límites, en el confín y en sitio proporcionado para 
víveres. 

74. De aquí resulta que la Cantábria no abrazaba las 
tres provincias de Vizcaya, y que no fué allí el peso de la 
guerra de Augusto, como pretenden los de aquel partido; 
pues en tal caso hubiera puesto Augusto sus reales en 
aquellas fronteras," y no en sitio tan desproporcionado, co
mo es el de tierra de Campos ó las cercanías de Amaya^, en 
las cuales únicamente, y no en Vizcaya, señalan los anti
guos geógrafos el lugar en que los historiadores dicen pu
so Augusto los reales. 

75. Garibay, trastornando el orden de la guerra refe-
rldo por Floro (que pone los reales en Segisama ántes de 
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la batalla, y Garibay después), aplica estos sucesos á Gui
púzcoa, diciendo que Segisama es Beizama entre Azpeytia y 
Tolosa, y que allí asentó sus reales. E l Padre Henao proce
dió con más imparcialidad, y confesó que Segisama caía 
fuera de Cantábria; y que desde allí, como país amigo y 
sujeto á los romanos, se emprendió la invasión contra los 
enemigos: pues de otra suerte resultaba que Guipúzcoa no 
fué Cantábria (contra el intento de Garibay), debiendo to
dos confesar que el país donde sentaron los reales, no era 
la tierra que se intentaba sujetar. Deben, pues, contrade
cir á Garibay, y no admitir en Guipúzcoa á Segisama cuan
tos pretendan colocar á la provincia dentro de Cantábria. 

76. Larramendi desamparó con razón á Garibay, y con
fesó que el Segisama de los reales fué en los vaceos ó en 
los turmódigos. Desde allí, dice, envió Augusto la tercera 
parte del ejército hácia los cántabros pésicos de Santander 
y Santillana, y las otras dos hácia las provincias del Vas
cuence, y así quedó sitiada de una vez toda la Cantábria 
(1). Esto va en el falso supuesto de que los pésicos eran 
cántabros; pero suponiendo que eran los de Santillana y 
Santander, y que allí fué una de tres partes del ejército y 
las otras dos hácia Vizcaya, da á entender que la mayor 
fuerza de la guerra había de cargar en esta parte. Si esto 
fué así, resulta que los reales no estaban bien puestos en 
Segisama (y el autor confiesa expresamente, que para cer
car de una vez ájoda la Cantábria estaban allí bien pues
tos). Nuestra ilación se prueba por el territorio de Campos 
ú Occidente de Búrgos (en que estaban los vaceos y tur
módigos) con los reales á la frente de los cántabros del na
cimiento del Ebro, Mediodía de Santander, pero muy reti
rados de la frontera meridional de las tres provincias de 

(4) Pág. -265. 
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Vizcaya, que corresponde muchas leguas al Oriente de Se-
tíisama, hacia la Rioja. Si al Norte de ésta se esperaba el 
niayor peso de la guerra en Vizcaya, ¿cómo se pone la pla
za de armas tan distante hácia lospésicos, reputados de 
menor fuerza, y no en frente y á proporción del territorio 
de los que prometían más tenaz resistencia? Así el Medio
día de éstos, como el de aquellos, era de amigos de los ro
manos, y muy surtido de víveres. ¿Pues cómo se va Au
gusto á lo más distante de Vizcaya? ¿Y cómo se dicen los 
i'eales bien dispuestos en sitio tan desproporcionado para 
invadir á esta? La respuesta verdadera es, que Augusto 
dispuso bien los reales en Sasamon, al Occidente de Bur
gos, porque aquella era la frontera de los cántabros, y no 
Uegaba esta región á Vizcaya, por lo cual no se pensó en 
Poner la plaza de armas por aquellas fronteras. 

S. X . 

CONFIN DE CÁNTABROS Y AÜTRIGONES CONVENCE NO SER 
VIZCAYA DE LA CANTABRIA. 

77. Prosiguen Floro y Orosio refiriendo el motivo de 
la guerra cantábrica, y dicen fué por inquietar los cánta
bros con frecuentes hostilidades á los vaceos, turmogos 
(de que ya hemos hablado) y á los autrigonas (que los geó
grafos nombran autrigones). Esta sencilla narración prue
ba que los autrigones no eran cántabros, porque el cán
tabro no inquietaba al cántabro, sino al que no lo era; 
inquietaba á los autrigones; luego éstos no eran cánta
bros. 

78. De otro modo. Augusto vino á defender á los va-
ceos, turmogos y autrigones de las hostilidades que les 
bacian los cántabros: luego no vino á poner guerra á los 

autrigones, sino á protegerlos; luego la guerra de Augus-
to no fué en las montañas de los autrigones. 
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79. Todo el que no esté apasionado verá la nueva con
secuencia. Pero el P. Larramendi, preocupado de su em
peño ? se atrevió á decir (1), que en las montañas de los 
autrig-ones y várdulos sucedieron los lances famosos de 
esta guerra; y para esto puso en Vizcaya los montes Vinnio 
y Medulio, con las poblaciones de Bélgica y Aradlo (de que 
luég-o hablaremos). Esta es una preocupación que hace 
ofuscar las potencias para no reflexionar en circunstancias. 
Si los autrigones son los infestados por los cántabros, y á 
quienes Augusto viene á librar de aquellos enemigos, ¿có
mo ha de caer el peso de la guerra contra los autrigones? 
Será muy torpe quien desde luego no perciba la fuerza 
irresistible de estas reflexiones; y el que ponga á los au
trigones en Vizcaya (como debe) excluye que aquella parte 
de Vizcaya, correspondiente á los autrigones, fuese Cantá-
bria; porque Augusto vino á defender á los autrigones y 
ofender á cántabros. Ni se verá que en sucesos contra és
tos se haga mención de autrigones ni de várdulos, como 
era preciso en suposición que la guerra hubiese pasado en 
Vizcaya. Exprésanse los autrigones confinantes con la Can-
tábria (por Oriente), pero es como enemigos de los cánta
bros, y por tanto gentes diversas. 

80. El principio de recurrir á Guipúzcoa para los sitios 
de la guerra cantábrica, fué habérsele antojado escribirlo 
así á un caballero g-uipuzcoano, que en un librito intitulado 
Recopilación de cosas de Guipúzcoa (hasta hoy no impreso), 
dice perseveran hasta hoy vestigios en lo más alto llamado 
Aldaba, cerca de Beizama,'áonáQ Octaviano asentó su real; 
y que habiendo expugnado el lugar de Regil ó (como otros 
escriben) Aracil, los cántabros subieron á la montaña /ftr-
nio, que ahora llaman Ernioa, etc., con lo demás que re

t í ) Pág. 265. 
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fiere Oihenárt (1) y Garibay (2), que llama moderno al au
tor de aquel Ms., y Henao (3) dice fué el bachiller Zaldi-
bia, y le pone en el 1560, tiempo muy reciente para auto
rizar cosas tan remotas; y así, ni éste ni otros papeles de 
más años son dignos de traerse á deponer sobre hechos de 
mil y cuatrocientos años antes de nacer los que se presen -
tan por testigos. 

81. Garibay, sin ser escrupuloso en cosas de su pro
vincia, conoció las patrañas que envuelve el mencionado 
Ms., pues^alega que el mismo Augusto escribió cinco l i 
bros de las cosas notables que le sucedieron en esta guer
ra, y que no siendo vencidos los montañeses de Vizcaya, 
Guipúzcoa y Alava, pasaron trescientos á Roma para deci
dir la causa por desafío contra otros tantos romanos, y que 
vencieron los cántabros; lo que con razón desprecia Gari
bay como apócrifo, y lo mismo debe decirse de los monta
ñeses de Burgos que adoptan aquel desafío, y añaden 
unos tratados de paz que afianzan no ménos que con todos 
los montes que hoy decimos de Pas. Todo esto y lo que el 
príncipe D. Cárlos de Viana, seguido de Beuter, escribe, 
aplicando esta guerra á la ]VaDami,no lejos de Peralta, son 
voluntariedades sin ninguna autoridad, porque ningún an
tiguo reduce estos sucesos á los vascones, á los várdulos 
ni á los 'autrigones, sino precisamente á la Cantábria; y 
por tanto es preciso reconocer en ella ó en sus contornos 
¡os nombres de lugares ó montes que los historiadores nos 
defieren, como se verifica en'laSe</¿sama, deque hablamos 
arriba, sita en la frontera de Cantábria. 

(t) Pág. 12. 
(2) Lib. 6, cap. 28. 
(3) Ha . 84 del lomo i.1 



s xi. 

SITIOS QUE SE REFIEREN EN LA GUERRA CANTÁBRICA. 
« 

82. E l primer nombre que refiere Floro en los sucesos 
de Augusto contra los cántabros es Bélgica, debajo de cu
yas murallas se dió la primera batalla, y vencidos los nues
tros, se retiraron al monte Vinnio. No tenemos en los geó
grafos el nombre de Bélgica; pero tampoco es seguro que 
Floro escribiese aquel nombre. Stadio en su edición escri
bió: Sub mmnibus Yellice, lo que aprobó Grevio en sus no
tas, por la frecuencia con que se escribe v por 6, y al con
trario Bellica por Vellica, y de allí pasaron otros á Bélgica, 
convirtiendo en g la segunda l; lo que es ménos de extrañar 
en vista de las mayores variedades con que en Orosio ofre
cen los códices aquel nombre, poniendo Acüe y Attice, don
de otros Belgic(B. En Ptolomeo vemos que los cántabros te
nían en lo mediterráneo, junto al nacimiento del Ebro, á 
Vellica\ y como de esta hay ejemplar en Floro (como se ha 
dicho), salen contestes el historiador y geógrafo hablando 
de una misma región y un mismo pueblo. 

83. No se conoce hoy la situación de Vellica. Si Pto
lomeo tuviera exactitud en los números de la posición, re
sultaba haber estado hácia el Norte de Fontibre con dis
tancia de unas cuatro leguas entre los rios Saya y Visaya, 
hácia Bárcena mayor. Pero á vista de que erró la posición 
de Juliobriga, colocándola al Poniente de Fontibre, y estu
vo al Oriente, podemos recelar que invirtió las posiciones 
poniendo al Norte la Vellica, correspondiente al Mediodía 
de Fontibre. La razón es, porque cuatro leguas al Norte in
cluyen unas continuadas montanas, que parecen insupera
bles aun estando guarnecidas de poquísima gente (como yo 
mismo he visto), y por tanto no podemos suponer el ejér-
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cito romano al otro lado de ellas, mientras no tengamos 
texto que lo convenza; porque el terreno y la dificultad 
que halló Augusto en combatir al cántabro, mientras no 
quiso presentar batalla, no lo permiten. 

84. Añádese, que al Norte de Sasamon, y dentro ya 
de Cantábria junto Aguilar de Campóo, hay una gran lla
nura capaz de admitir una batalla, y este campo se halla 
al pié de una altura, en cuya planicie superior hubo pobla
ción antigua, según me aseguraron preguntándolo yo, por 
ser sitio muy proporcionado para el genio de los antiguos, 
y capaz de tener en su cima una ciudad. Perseveran ves
tigios, y el conjunto hace muy verosímil la conjetura, por
que el sitio es á ocho leguas más adentro de donde esta
ban los reales; es ya de la Cantábria, dejando á las espal
das á Amaya: es capaz de una batalla: á la letra se verifi
ca Sub menibus de la ciudad sita en la altura mencionada; 
está más acá de la aspereza de los montes, pues aunque 
tedian algunos, no son ásperos ni continuos. Pudieron, 
Pues, los romanos llegar allí y presentar los cántabros ba
talla, viéndose atacados por la tropa que les amenazaba 
Por la espalda cuando llegó la armada por las costas. 

85. Confórmase con esto lo siguiente de Floro, que 
perdida la batalla, dice se retiraron los cántabros al monte 
Vinnio, cuya altura les pareció insuperable por los roma-
ri0s) y ya que no pudieron vencerla, los vencieron por 
Wibre, y luégo tomaron el lugar de Araál lo , que resistió 
Con fuerza. Esto es muy conforme con lo 'dicho, porque 
desde Reinosa en adelante es la montaña tan áspera, que 
^ou razón puede juzgarse insuperable, y á una legua de 
*Wtibre persevera el lugar que hoy llaman Aradillos, po-
Co desfigurado de Aracillo, que tiene junto á sí un campo 
^e tres leguas de largo y una en ancho, con el monte de 
^¡olomeo llamado Vindio, cuya cordillera alarga hasta los 
^nlabros, junto á Fontibrc, Vellica. y Juliobriga, que tic-



48 

nen aquel monte á Poniente, y allí mismo pone la población 
Vadinia, que parece tiene parentesco con el Vindio. Lo pa
recido de este nombre con el Vinio ó Vinnio, que leemos 
en Flo^) y en Orosio, y ver que hasta dentro de Cantabria 
por Occidente alarga Ptolomeo el monte Vindio, hace su
mamente probable que todo es uno mismo; y á lo ménos, 
ninguno de los que hablan de Guipúzcoa nos ofrece seme
jante comprobación de escritores antiguos, que hablando 
de Cantábria ofrezcan nombres y territorio enlazado con 
ellos, como aquí damos en Vellica y Vindio, que Ptolo
meo señala en los cántabros como distintos de autrigones 
y várdulos; y aquí mismo encontramos el lugar de Aradi-
líos en la verdadera Cantábria: y todo lo que alegan los 
contrarios corresponde al territorio de autrigones y várdu
los, que no se nombran en campo de esta guerra; y demás 
de esto son reducciones voluntarias, por no traer á su fa
vor á geógrafo antiguo que autorice semejantes pensa
mientos. 

86. Esto es lo que pertenece á la guerra cantábrica en 
rigor; pues lo que añaden Floro y Orosio sobre el asedio 
del monte Medullio, batalla del rio Astura y expugnación 
de la ciudad de Lancia, no son puntos de la guerra con el 
cántabro, sino que se hizo á gallegos y asturianos; y Oro
sio expresa que el monte Medullio estaba sobre el rio Miño. 
Por tanto la reducción de Garibay á su montaña Menduria 
es tan desautorizada y voluntaria como las otras (de Beiza-
ma y el monte Hirnio) por el empeño de llevar la Cantábria 
á Guipúzcoa, y sólo le faltó Uevár allá el rio Miño. 

87. Sobre los vestigios de guerras que se refieren en
tre Azpeytia y Tolosa, será dificultoso rebatir al P. Henao, 
cuando (1) dice, se pueden atribuir á las de ánles ó después. 

(1) En el tomo i, png. 84. 
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La perpétua memoria de Pompeyo en la ciudad de Pamplo
na (cabeza de los vascones) es testimonio del señorío que 
los romanos tenían del Pirineo acá, hácia la Cantabria; 
pues Strabon interpreta el nombre de Pómpelo?!, ciudad de 
Pompeyo, Pompejopolis. P. 161. 

§. xu. 

DE ALGUNAS POBLACIONES QUE SE NOMBRAN EN LOS TERRITO
RIOS REFERIDOS. 

88. Acerca de las poblaciones de los cántabros se en
contrará variedad en los textos de Plinio sobre el número, 
ya que no acerca de los nombres, pues no quiso nombrar 
más que á Juliobriga. Mela anduvo más escaso, conten
tándose con decir que tenían algunos pueblos y rios, pero 
sus nombres no eran acomodables á su lengua: Quorum no
mina nostro ore concipi nequeant. Strabon también encontró 
en ellos aspereza, como arriba se dijo; pero yo recelo que 
la dificultad afectada en escribir aquellos nombres, nacía 
de la poca afección que los romanos tenían á ios cántabros, 
como antiguos é irreconciliables enemigos; no de que no 
pudiesen acomodar los nombres á su idioma, según con
vence el hecho de que Ptolomeo nombró ocho ciudades de 
los cántabros, y un rio: Horacio y Silio Itálico expresaron 
1̂ nombre de Concano; Floro el de Aracülum: y ni éstos ni 

los demás de Ptolomeo tienen más escabrosidad que otros 
nombrados por Plinio, Mela y Strabon dentro y fuera de 
España. Parece, pues, que por desafección á la gente no 
Quisieron detenerse en referir sus pueblos. Por lo mismo 
es muy escasa la noticia que de los más persevera, y la de 
algunos se reduce á la mención de Ptolomeo. Otros cens
an, sin haberlos nombrado los geógrafos, como iremos 
diciendo. 

89. Dije ya, que en Plinio hay variedad ^sobre el nú-
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mero, pues en el cap. IIÍ del lib. III se lee, sobre el con
vento de Clunia, que de Cantábria concurrían cuaíro: pue
blos. En las ediciones modernas se leen cuatro con VII al 
márg-en, y en la de Harduino en el texto. En el lib. IV, 
cap. 20, hay el número de nueve, mal aplicado antes á Fla-
viobri^a, como que era colonia de nueve ciudades: Flavio-
briga, Colonia, Cwiiatum IX, Regio Cantabrorum. Este yerro 
nació de apuntar mal la cláusula, como notó bien Hardui
no, pues el punto se debió colocar después de Colonia para 
acabar con decir que lo era Flaviobriga, y dar luego nueve 
ciudades á la región de los cántabros, evitando la dura 
equivocación de hacer á una colonia ciudad de nueve ciu
dades; pero reduciéndolas á la región que nombra inme
diatamente, se irá con el estilo de Plinio, que cuando no se 
detiene á expresar lugares, alega el número, como se ve, 
cuando en el convento de Clunia dice: Pelendones celtibero-
rum quatuor populis... In Vacceorum XVIII civitatibus::: In 
Autrigomm X civitatibus, etc. A este modo dijo aquí: Ctvita-
tum IX Regio cantabrorum. 

90, Deshecho el yerro vulgar, resulta la oposición de 
los números, pues en el primer sitio da á los cántabros cua
tro ó siete pueblos, en el segundo nueve; y esta variedad 
debe reducirse á los copiantes que alteraron las notas nu
merales, y corresponde poner IX en ambas partes; porque 
Ptolomeo expresa ocho: y si añades el Aradllum de Floro 
(que falta en Ptolomeo) tienes nueve. Plinio y Ptolomeo las 
expresan ciudades, pues de pueblos pequeños debemos su
poner crecido número, como hasta hoy se verifica en las 
montañas, cuyo esparcimiento de casas y pequeños luga
res es el medio más oportuno para el cultivo del campo, 
viviendo el dueño sobre la heredad y no mil heredades sin 
dueño. 

Las ciudades de que hay alguna memoria son las si
guientes: 



Si 

JULIOBRIGA, 

Que parece haberse llamado ántes Brigancia. 
Puerto de la Victoria de los Juliobrig-enses. 

Puerto Blendio. Puerto Vareasueca. 
Legión cuarta, lugar. 

[Cohorte Gálica, en Galicia.) 

91. Entre todos los pueblos de la Cantabria no repu
tó Plinio memorable mas que la ciudad de Juliobriga: Julio-
briga sola memoratur. De ella se ha hablado con mucha va-
riedad y con poco acierto, reduciéndola á Logroño, Valdi-
vieso y Aguilar, sin pruebas paradlo, y mucho ménos pa-
^ los que la ponen en la costa ó distinguen dos Juliobrigas, 
^na allí y otra en lo mediterráneo, alucinándose con unas 
Palabras de Plinio; pues en el capT 3.° menciona la ciudad 
cerca del nacimiento del Ebro: Ortus in Cantabris haud pro-
cul oppido Juliobriga. Esta es mediterránea. La o irá litoral 
Quieren probarla por el mismo Plinio, lib. 4, cap. 20, don-

dice: Civitatum IX, Regio cantahrorum, (lumen Sanda. 
Portus VictoriceJULIOBRIGENSWM. Ab eo loco fontes IberiXl 

passum. Por tus Blendiutn. Orgenomesci é Cantabris. 
Portuseorum Vereasueca. Regio Asturum. Aquí va hablando 
^inio de la costa, y por tanto lo que se expresa es litoral; 
í^ro no pone allí ciudad de Juliobriga, sino el Puerto de la 
Victoria, perteneciente á los juliobrigenses, por cuanto es-
ta ciudad habría hecho aquel puerto para su comercio por 
^^r; al modo que si hoy la ciudad de Vitoria labrara al-

puerto en la costa, se diría Puerto de los ciudadanos de 
^oria; pero esto no probaba que la ciudad estaba en la 
COsta, sino sólo que tenía allí un puerto. 

^2. Ignórase hoy el motivo de apellidar de la Victoria 
^ puerto de los juliobrig-enses. Unos recurren á que serian 
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allí vencedores, otros á que vencidos. Esto parece más 
probable, porque la voz es latina, Victoria; y si el cántabro 
hubiera puesto el nombre en algún lance de vencer cuan
do np reconocía señor, le pondría en su idioma; pero sien
do latino corresponde á los romanos, cuando Agripa entró 
con la tropa de su armada por la costa cantábrica. Enton
ces, apoderándose de aquel puerto por fuerza de armas, 
pudieron intitularle Viclorie. 

93. Que este puerlo se dig-a de los juliobrigenses, que 
tenían su ciudad tierra adentro, no es cosa irregular, por
que el mismo Plinio en las palabras dadas afirma que Ve-
reasneca era puerto de los orgenomescos, gente de los mis
mos cántabros: Orgenomesci é cantabris. Portus eorum Verea-
sueca. Antes se leía: Origeni mixti cantabris; pero Harduino 
sacó bien de los manuscritos Orgenomesci é cantabris, esto 
es, que eran parte de los cántabros. Y digo sacó bien aque
lla voz, porque Ptolomeoofrecc entre las ciudades medi
terráneas de los cántabros la de Argenomescum, correspon
diente al nombre de orgenomescos, que no se diferencian 
más que en la primera letra, errada acaso en Ptolomeo ó 
en los códices de Plinio. De esta ciudad Argenomesco ó Or-
genomesco, se denominaba parte de los cántabros argeno-
mescos ú orgenomescos; y aunque la capital era mediterránea 
tenía en la costa un puerto, que se decía Vereasueca, y 
era de los orgenomescos. No es, pues, cosa irregular, que 
siendo Juliobriga ciudad mediterránea, tuviese en la costa 
un puerto, que se digese de los juliobrigenses, pues había 
otro que era de los orgenomescos, cuya capital estaba tier
ra adentro. 

94. Esto muestra que las palabras de Plinio no prue
ban Juliobriga en la costa, sino que la ciudad, sita no lejos 
del nacimiento del Ebro, tenía por suyo un puerto intitu
lado de la Victoria. 

95. Ambrosio de Morales, preocupado de que la Can-
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tábria era Vizcaya y acaso por ver en Plinio mencionados 
á los juliobrigenses, al hablar de las costas, dijo (1) que la 
ciudad de Juliobriga estaba en las marinas de Vizcaya. Esto 
prueba que no examinó la situación; pues si reflexiona
ra en que Plinio la coloca junto al nacimiento del Ebro, de 
ningún modo la pusiera en las marinas de Vizcaya; ni aun 
puede reducirse á ellas el puerto de los juliobrigenses, se
gún tenemos á Plinio: porque desde aquel puerto á las 
fuentes del Ebro señala cuarenta millas, y las marinas de 
Vizcaya distan mucho más. Fuera de eso, Plinio pone aquel 
puerto de los juliobrigenses al Occidente de Flaviobriga 
(en cuyo territorio está Bilbao) y más allá del rio Sanda, 
caminando hácia Asturias, esto es, apartándose á cada pa
so de las marinas de Vizcaya. ¿Pues cómo reduciremos á 
ellas la ciudad de Juliobriga ni el puerto de los juliobri-
genses? 

96. Acerca del sitio de aquel Puerto de la Victoria, es 
lo más regular ponerle en Santander, pero no es cosa cier
ta, porque Plinio pone en los cántabros dos puertos des
pués de este de los juliobrígenses, caminando hácia Astú-
rias; y después de Santander no tiene la Cantábria dos 
puertos al Poniente. Los puertos de Plinio en los cánta
bros caminando á Asturias, son el Blendio y el Vereasueca 
de los orgenomescos, ambos al Poniente del de la Victoria, 
Y con este son tres; especie digna de notar, por cuanto no 
se halla conocida entre los modernos la extensión que te
jían los cántabros en la costa, sino ántes bien culpada de 
ttiuy estrecha, ó como dice Larramendi (2), casi ninguna 
Costa. Aquí la vemos surtida de tres puertos, el de la Victo-
ri(i, el Blendio y el Vereasueca; y como Plinio los refiere por 

0) En el lib. 10, cap, 33 al fin. 
(2) Pág. 24». 
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orden que tienen desde Vizcaya hácia Astúrias, esto es, 
desde Oriente á Poniente y después del puerto Amano de 
los várdulos, donde en tiempos de Plinio estaba Flaviohri-
ga, colonia de los romanos, pueden reducirse en virtud del 
mismo orden en esta forma: el de la Victoria á Santoña, el 
de Blendio á Santander y el de Vereasueca (que pone con
finante con Astúrias) al puerto de S. Martin de la Arena en 
Suances. De este modo constan los tres puertos cantábricos 
de Plinio en la actual montaña de Santander, con el mis
mo orden que les aplica, procediendo desde Vizcaya á 
Astúrias. 

97. Adviértase que en cualquiera combinación debe 
suponerse yerro en los números de millas que leemos en 
Plinio desde el puerto de la Victoria á Fontibre (esto es, á 
las fuentes del Ebro), pues solo pone X L millas (diez le
guas), y por recto que se tome el camino es preciso con
tar más, porque hay hasta la costa unas quince leguas, ó 
sesenta millas romanas. Si á esto se acomoda la experien
cia y facilidad con que los copiantes invierten los números 
anteponiendo ó posponiendo, se verá cuán fácil es poner 
en lugar de L X las X L , y de este modo atribuiremos á 
Plinio las L X , pues sin duda desde Fontibre al mar hay 
más de cuarenta millas, sin persistir en que el puerto de 
los juliobrigenses estuviese en Santoña, pues éste dista al
go más que Santander. 

98. No sé que verdad tenga una inscripción que expre
sa el puerto de los jtdiobrigenses, ni el sitio en que fué descu
bierta. Tamayo (1) dice estuvo el puerto de los juliobrigen-
ses, ubi hodie -el puerto dicüur inter Bermeo et oppidum San
tander; lo cual dice se prueba mejor que por Plinio con 
una inscripción sacada de la tierra y copiada por D. Pedro 

{{) Sobre el dia 27 de Enero, pág. 31S. 
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Errazquin, secretario del duque de Nájera. Según esto la 
piedra se descubrió en aquel puerto. Pero siendo tan larga 
la distancia de Bermeo á Santander, pudiera haber explica
do cuál era el que entre los dos se decía el puerto como por 
antonomasia y sin distintivo. Heuao (1) refiere la noticia 
de Tamayo, diciendo que la piedra fué sacada de tierra en 
puerto, lugar entre Santander y Laredo. Este es espacio más 
reducido que el de Santander y Bermeo. Pero entre Lare
do y Santander no hay puerto más famoso que el de Santo-
ña. Si allí estaba el mármol que expresa el puerto de los 
juliobrigenses, es buena confirmación de lo prevenido. Con
fiesa Henao, que en sus dias no se hallaba la piedra en 
puerto, y que la sacaría de allí el que remitió la copia á 
Tamayo. La inscripción es como sigue: 

IMP. CMS. L . SEPT. SEVERI. PIÍ. PERTIN 
A V G . ARABICI. ADIABEN. P A R T H . MAXIM 

FIL. DIVI. M. ANTON 
P H . GERM. S A R M . NEP 

DIVI. HADRIANI. A B N E P . DIVI. ANT 
PRONEP. DIVI. TRAIANI. PARTHIC 

ET. DIVI. N E R V i E . A D N 
M. AVRELIO. ANT. A V G 

TRIB. POT. VII. COSS. I. PROC. P P 
NAVIC. QVI. CANTABR. NEGOT 

A D . PORT. IVLI0BR1G 
POSVER. DEVOT 

N . M. Q. E. 

Prescindiendo del modo con que la imprimió Tamayo, 
con letras mayores en el principio de cada dicción, con 

(1) Tomo í, pág. 209. 
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puntos al fin de cada línea, sin ellos entre algunas diccio
nes y con diptongos enlazados, debe confiarse poco en la 
piedra, por invertir el orden de los Césares en esta forma, 
Nerva, Trajano» Antonino, Hadriano, y añadir al consula
do año I, siendo así que en el primer consulado no se aña
día número por no se1* necesario, ni constar que llegase al 
segundo. Pero si hubo tal piedra antigua y estuvo en San-
toña, sirve para confirmar lo dicho, de que el puerto de 
los juliobrigenses corresponde al actual de Santoña. Lo 
mismo resulta por lo expuesto con Plinio, aunque no hu
biese noticia de tal piedra. 

99. Hasta aquí hemos hablado de los puertos de los 
cántabros con motivo de poner algunos escritores en la 
costa á Juliobriga, por la expresión de los juliobrigenses 
en Plinio al hablar de su puerto. Ahora corresponde tra
tar de la misma Juliobriga en cuanto al sitio, memorias de 
su nombre y algunas conexiones que se rozan con ella. 

100. Sobre la situación afirma Plinio que estaba no lé-
jos del nacimiento del Ebro: Ortus in cantabris haud procul 
oppido Juliobriga. El Ebro nace, no en Espinosa de los mon
teros, como algunos han escrito, sino cerca de Reinosa, en 
el sitio que por las fuentes del rio llaman Fontibre, á cosa 
de tres cuartos de legua; pero al llegar á Reinosa forma 
una tabla de agua algo ancha por ser llano el terreno y 
traer ya recibidas otras aguas. 

101. Á media legua corta de esta villa, hácia su Me
diodía, rio abajo y de la parte de acá del rio, perseveran 
ruinas de población en un alto que llaman Retortillo, cuyo 
sitio me pareció á la primera vista desde la loma del que 
pasa de Aguilar á Reinosa, muy oportuno para el genio 
de los antiguos, que buscaban para sus poblaciones terre
no despejado, dominante de la circunferencia y purificado 
con el beneficio de los vientos; y en efecto, me aseguraron 
luégo los del país que perseveraban ruinas y se hallan mo-
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nedas de los romanos é inscripciones, una de las cuales 
persevera en Reinosa (llevada de Retortillo), como diji
mos en el lugar citado del tomo VI . A cinco ó seis millas 
más arriba nace el Ebro, y así tuvo Plinio buen informe 
para decir que nacía no lejos de Juliobriga. 

102. Confírmase la situación expresada en virtud de 
cinco inscripciones terminales que perseveran en aquel ter
ritorio á cosa de legua y media de allí y hácia el Mediodía, 
donde acababa (por este respecto) el término propio de la 
ciudad, y empezaba el de la otra población llamada Legión 
IV (al modo que León se llamó Legión Vil), como convence 
la inscripción, que repetida en cinco piedras por ser todas 
de un asunto, solo tiene la diferencia de que una pone 
^ R A T , otra Prata, enlazando las A A con poner encima 

la P R A la línea superior de la T, para que enlazada la 
X con la A sirva una por dos, P R A T A , y esto denota el 
confín puntual de los prados (hacienda principal de aquella 
tierra), entre Juliobriga y la legión cuarta. La inscripción 
«lice así: 



TER. A V G V 
ST. DIVÍDIT 
P R A T . L E G 
IIII. ET A G R 
V M . IVLIO 

BRIG 
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103. Lo largo pasa de dos va

ras, lo ancho es media. E l sitio 
es junto á las Henestrosas, á dos le
guas más acá de Reinosa por el 
Mediodía, y á la derecha del que 
vaya á esta villa desde Aguilar. 
En aquel camino real del que va
ya á Reinosa hay otra de las cin
co mencionadas inscripciones, que 
es de las medidas de la preceden
te, y dice así: 

TER. A V G . 
VST. DIVID 
I T . P R S . L E G 
líIÍ ET A G R 
V M . IVLIO 

BRIG. 

104. Existe á un cuarto de le
gua más adelante del lugar llama

do las Quintanas, y dentro de él, en el zaguán de una casa, 
hay otra piedra media vara más corta y otra media más 
ancha; por lo que dispusieron los renglones en cuatro lí
neas, y aunque está maltratada, se lee lo siguiente: 

Bien se ve que, aunque tienen 
T E R A V G V S T . diversa disposición, convienen 
DIVIDIT en publicar que eran Términos 

IIII E T . A G R V M . IV iw^to/es de la jurisdicción de 
LIOBRIG Juliobriga y de la legión IV; y 

como se pusieron en el circuito de cosa de dos leguas cor
tas por Mediodía y ménos hácia el Poniente en respecto 
del sitio que hoy llaman Retortillo (á media legua corta de 
Reinosa), se infiere bien que allí (donde perseveran rui-
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ñas del tiempo de los romanos), y no en ios sitios á que 
otros recurren (incapaces de tener allí sus linderos), cor
responde colocar á Juliobriga. 

105. Otra individualidad resulta de las alegadas ins
cripciones, por las cuales hay noticia de un lugar llamado 
Legión Cuarta, por cuanto de ella se tomarían los que con
cluida la guerra cantábrica recibieron campos por la bue
na conducta de los romanos, que premiaban al veterano con 
heredades para recibir en lo que daban nuevo pueblo, 
nuevo cultivo, nueva contribución. A este modo hallamos 
otro lugar perteneciente á la provincia de Galicia, llamado 
Cohorte Gálica, según consta por la Noticia del Imperio, que 
en los presidios de España y provincia de Galicia pone el 
de la cohorte Gálica: In provincia HispanioeGallmcia.—Pm' 
fectus legionis VII. Gemina, legione. Tribunus cohortis H Flavi&, 
Pacatianté, P&taonio, Tribunus cohortis / / , Gallic<B ad cohorlem 
gallicam. Be esta población ho conocemos vestigio, pero de 
la legión cuarta nos aseguran las mencionadas inscripcio
nes que partía límites con Juliobriga hácia las Henestrosas, 
donde hay ruinas de población antigua, y por consiguien
te fué por allí su sitio. 

106. Volviendo al de Juliobriga, advierto que Ocam-
po en las primeras impresiones dijo (1) que fué cerca de don
de nace el rio Mbro: después añadió, cuyas muestras y señales 
derrocadas y muy destruidas hallamos agora entre Aguilar de 
Campóo y Herrera del rio Pisuerga, llamada por la gente vulgar 
comarcana la ciudad Oliva, La Oliba que menciona Ptolomeo 
no fué aquí, sino junto el Ebro en la Rioja, ántes de Varia. 
Si junto á Aguilar hubo otra del mismo nombre, se ha de 
^fiadir esta ciudad á las mencionadas en los cántabros. Pe-
ro no puede colocarse allí Juliobriga, por estar apartado 

0) Lib. 1, C . 7. 
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aquel sitio del rio Ebro cosa de cuatro leguas, el rio al 
Norte y la población á Mediodía. Las inscripciones alega
das favorecen más al sitio de Retortillo; y habiendo aquí 
ruinas, pierde fuerza el recurso de los que por otras seme
jantes se bajen á Aguilar. 

107. En Juliobriga residía otro tribuno, que era de la 
cohorte celtibérica, como se ve en la Noticia délas dignida-
de del imperio del Occidente (1), ó en la edición régia de 
Labbe (2), donde habla de los presidios de Galicia, y dice 
así: Tribunus cohortis Celtiberce, Briganliae, nunc Juliobriga. 
Esta locución no denota que la cohorte celtíbera fuese de 
Brigancia, ni que residiese ántes en Brigancia, y ahora (es
to es, en tiempo de Arcadio y Honorio) estuviese en Julio
briga; sino que el lugar llamado antes Brigancia, era ya 
conocido por el nombre de Juliobriga; porque para deno
tar diversos lugares de residencia en diferentes tiempos, 
había de decir, Briganti(B9 nunc Juliobriga, guardando uni
formidad de concordancias. Demás de esto á la Noticia ac
tual del Imperio no corresponde el sitio en que ya no esta
ba el presidio, sino declarar el nombre del lugar donde re
sidía, y este era Juliobriga. 

108. Así entendió Morales la expresión cuando la pu
so (3) en romance: Residía otro tribuno de la cohorte celtibérica 
en Juliobriga, sin añadir la otra palabra de Brigancia que 
vemos en el texto latino; y conviene expresarla, porque 
de ella resulta el nuevo descubrimiento de que Juliobriga 
se llamó ántes de la dominación de los romanos Brigancia, 
y esto es muy conforme con la historia de la guerra cantá
brica, según la cual debemos suponer que ántes de A u -

(») Gap. 90. 
(2) Sec. 65. 
(3) En el lib. 10, cap. 33. 
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gusto tenían los cántabros esta población no lejos de las 
fuentes del Ebro, pues no podemos autorizar que conclui
da la guerra erigiese de nuevo el emperador esta ciudad, 
cuyo sitio, aunque no es de lo más áspero, tampoco es de 
llanuras; y sabiendo que hizo bajar lo más robusto de los 
cántabros á tierra llana, como asegura Floro, no tenemos 
fundamento para atribuirle nueva fundación en la entrada 
de las asperezas, ni decir que la erigiese por presidio y 
antemural contra los cántabros, pues la providencia prin
cipal de hacerlos bajar abajo indica que no pensó en aque
llo, y escogió otra más principal resolución de quitarles el 
resguardo de los montes, dejando únicamente los presi
dios para el beneficio de los valles, prados, maderas y 
pesca; pues no debió hacerles bajar á todos, dejando des
poblado el territorio. 

109. E l principal lugar fué Juliobriga, que como P l i -
iiio dice, era el más memorable. Allí pusieron una cohor
te de infantería, como expresa la alegada Noticia del Impe
rio, á quien debemos la especie de que se va tratando, so
bre haberse llamado antiguamente Brigancia, al modo que 
en las costas de Galicia hubo otro nombre de Brigancio, 
porque la palabra Briga era muy frecuente entre nuestros 
antiguos. E l de Juliobriga no podemos decirle impuesto 
por los cántabros mientras no reconocían por señor al ro
cano, pues entonces los nombres que pusiesen debían ser 

su lengua; y Juliobriga corresponde al latino por el nom
bre Julio, antepuesto á la voz antigua Briga, como en Au-
^Ustobriga, uno y otro compuesto por los romanos. Si ántes 
^abía lugar en aquel sitio (como se ha prevenido) debía te-

nombre que no fuese latino, y esto se verifica en Br i -
yancia. E l conquistador romano impuso nombre nuevo, y 
k llamó Juliobriga. De este modo se descubre alguna con
gruencia para los dos nombres en un pueblo ántes y des-
Pües de los romanos. 



110. Garibay, guiándose por el nombre de Juliobriga, es
cribió (1) que Julio César, queriendo dejar en España algu
na memoria suya, comoPompeyo en la ciudad de Pamplo
na, edificó en las fronteras de Cantábriaá Juliobriga. Esto no 
puede autorizarse, porque en tiempo de Julio César no eran 
los romanos señores de la Cantábria. Ofrecíanse los cánta
bros á servir en las guerras, como se vió en las de Annibal 
y dePompeyo; pero esto era voluntariamente, y porque, 
como nos dicen los antiguos, no sabían vivir sino en la 
guerra; pero no conocían dominio de nación ajena ni le 
conocieron hasta el tiempo de Augusto; por lo que dice 
Horacio, que el cántabro de la costa española era enemigo 
antiguo de los romanos, y aunque tardó mucho tiempo en 
labrarse la cadena de su sujeción, ya en fin (en tiempo de 
Augusto) servía: lib. 3, Od. 8. 

Servit Éispanice veíus hostís oros 
Cantaber, sera domüus caleña. 

En la guerra de Julio César andaba el cántabro en el 
partido contrario de Pompeyo, como afirma el mismo Cé
sar (2): Equites aucciliaque toti Lusitanm á Petrejo; celtiberis, 
cantabris, barbarisque ómnibus, qui ad Oceanum perlinent, ab 
Afranio imperantur. Concluida aquella guerra quedó el 
cántabro en su libertad hasta el imperio de Augusto, como 
refiere Floro, y entonces se verificó el servil cantaber de 
Horacio y no ántes. No pudo, pues, Julio César edificar 
ciudad dentro de la Cantábria. 

111. Ni basta para ello el dictádo de Julio que vemos 
antepuesto á la voz Briga; porque el impedimento referido 

(1) En el lib. 6, c. 22. 
(2) De Bfill. civil., c. 38. 
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0b%a á usar ahora el recurso de que algunas veces era 
Augusto el entendido bajo el título de Julio, como expre-
fa Bion Casio, que nos ofrece el ejemplar de que Agripa 
^tituló Julia las Septo, del Campo Marcio, dándolas aquel 
tetado, no por Divo Julio, sino por su hijo Augusto: Ju-
^ ea ab Augusto cognominavit.[l). Este es un apoyo irrefra-
&h\e para recurrir á Augusto en lances donde la historia 
Crezca comprincipios que no pueden aplicarse á Julio, co~ 

es en el caso de que hablamos; y para ello se debe te-
presente que Octaviano desde la adopción se llamó 

^yo Julio {como muestran los Fastos), y por tanto A g r i -
^ pudo tomar de él el dictado de Julio y lo mismo la ciu-

de Juliobriga. 
112. Pancirolo, comentando las palabras alegadas de 

^ Noticia del Imperio, hace á Juliobriga colonia, citando á 
Ünio y á Ptolomeo; pero se equivocó, porque en Ptolo-

ni en Plinio no hay tal dictado, y acaso confundió 
Coii esta ciudad la de Flaviobriga, que era según Plinio 
^lonia. E l mayor yerro es añadir que los celtíberos nmc 
.l^ami vocaníur, pues ni ahora ni nunca perteneció á Cel-
tll)eria la Vizcaya. 
, 113. Conócese también Juliobriga en el cuerpo de las 
íDseripciones romanas, pues fuera de la que dimos sobre el 
^erto de los juliobrigenses, se puso otra en Tarragona con 

á un ilustre cántabro, natural de Juliobriga, llama-
Cayo Annio Flavo, cuyas líneas se disponen en Grute-

^ (2) en esta forma: 

íí! Lil)- 53, p. EH2. 
Wí P-CCCLIV, 4. 
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C . ANNIO . L . F. 
QVIR. F L A V O 

I V L I O B R I G E N S 
EX . GENTE . CANTA 
BRORVM. PROVINCIA. HISPA 

NIA. CITERIOR 
OB.CAVSAS.VTILITATESQVE 

P V B L I C A S 
F I D E L I T E R .ET .CONS 
T A N T E R . D E F E N S A S . 

Contábase éste en Roma en la irihuQuirina; y habiendo 
administrado con aplauso los negocios públicos de la Es
paña Citerior, mereció que la misma provincia le dedicase 
aquella honorífica memoria. 

CONCANA. 
* 

114. La primera ciudad que Ptolomeo expresa en 1» 
Cantábria mediterránea es Concana, por cuya expresa men' 
cion corresponde aplicar á esta ciudad las memorias que 
incluyen este nombre, refiriendo la ferocidad de sus gen' 
tes; pues como vivían entre asperezas sin comercio y so-
ciabilidad de políticos, participaban (como dice Straboo) 
inhumanidad de las fieras, y tenían cosas comunes con los 
celtas, thraces y scitas, como dice p. 155 y 165. Una de 
estas era gustar mucho de beber sangre de caballo, come 
los masagetas y gelonos de la Scitia, de los cuales dijo Vir
gilio III. Georg. 461. 

E l lac concrelum cumsanguine potal equino. 

115. Esto mismo dijo Horacio de los concanos (1) que 

(*) Lib. 3, OdelV. 
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los menciona con los gelonos y britanos, por ser inhuma
nos con los forasteros. 

Vtsam Britannos hospüibus fetos, 
Et IcBtim equino sanguine Concanum, 
Visam pharetratos gelonos, etc, 

116. Estos cóncanos eran los españoles de la Cantá-
bria, donde Ptolomeo coloca la ciudad de Cóncana, y Silio 
Itálico, tratando de los pueblos de España que se alistaron 
en la tropa de Annibal, refiere al cóncano, atribuyéndole 
la semejanza con el masageta en gustar de la sangre de 
caballo. III, v. 360. 

iVec qui masageten monstrans ferüate parentem 
eornipedis fusa satiaris, concane, vena. 

Ni éste, dice, ni el ilérgete, ni el vascon, ni el cerreta-
no se detuvieron en tomar las armas. Era, pues, el cónca
no de España como los demás referidos. 

117. De aquí resulta un nuevo descubrimiento de que 
los cóncanos fueron mencionados por Strabon, p. 156, 
donde leemos coniaci; pues aunque Casaubon previene que 
acaso son estos los que más abajo nombra Strabon conisci, 
Qo debe hacerse esta corrección, sino la prevenida de con-
cam en lugar de coniaci, porque en el griego son más pa
c i d a s las letras que en el latin; Komaxot por Kovxavot, donde 
Qo hay más diferencia que t , por v , y trasportar una 
sílaba, por xa; lo que con mayor desfiguración ocurre 
en otras voces. 

118. La razón es, porque Strabon habla allí de los cán-
^bros, refiriendo de ellos que, persiguiendo ántesá los alia
o s de los romanos, ya tomaban por los romanos las ar-
^^S, como se verifica en los cóncanos y en ¡os que viven junto 



al nacimiento del Ebro. Estos eran los de tierra de Reinosa; 
aquellos los de más arriba, pues Ptolomeo pone á Cóncana 
en el Norte de Juliobriga, y como ciudad la más alta de 
las mediterráneas de los cántabros, según prueba su mapa. 
Hizo pues bien Strabon en nombrar ántes á los cóncanos y 
después á los demás abajo, para calificar la transformación 
que había ya en los cántabros por la parte del Norte y Me
diodía. Así sale bien el texto, leyendo los concanos, pues 
va conforme con la mención de ellos hecha por Ptolomeo 
y los poetas. Pero los coniacos no tienen apoyo en nadie, 
y la cercanía de la voz cpncanos, junta con el territorio 
idéntico en unos y otros, aquieta para leer allí el nombre 
que por los demás se califica. 

119. La corrección de coniacos en coniscos no parece 
tan arreglada, porque los coniscos de Strabon (1) eran cer
canos á los berones (de la Rioja), como dice allí expresa
mente; y por consiguiente no tienen tanta contraposición 
y diferencia de los cercanos al nacimiento del Ebro (á quie
nes Strabon contrapone ó acrecienta sobre el ejemplo de 
los cóncanos) y estos sí, pues vivían muy sobre las fuentes 
del rio; los coniscos rio abajo, contiguos con los del naci
miento, por lo que no era necesario diferenciar unos de 
otros y ponerlos como dos. En los cóncanos sí, porque eran 
los más fieros, como más internados en la aspereza de unos 
soberbios montes. Conviniendo, pues, los que hagan este 
recurso en que se corrija la voz, parece más arreglado po
ner cóncanos en la primera parte y dejar en la segunda á 
los coniscos, porque aquellos son muy nombrados entre 
los cántabros, y por tanto no deben suponerse omitidos en 
Strabon, que al hablar de aquella gente ofrece un nombre 
poco desfigurado. 

(!) Pif. i$t 
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120. Casaubon hablando de los coniscos (á quienes re
currió en la primera cita) vuelve á dudar si eran lo mismo 
que los coniacos; de suerte que en ambas partes habla 
Strabon de una misma gente, aunque los dos nombres sean 
alg-o diversos; y aquí menciona los conanos de Horacio (que 
hoy leemos cóncanos), pareciéndole ser todos uno mismo. 
Pero según lo prevenido, habla Strabon de dos pueblos, 
uno el cóncano, otro el conisco, porque éste y no aquel 
corresponde al confinante con los berones (Riojanos). 

121. Se dirá que en tal caso resultan más pueblos en 
los cántabros que los numerados en los antig-uos, pues aho
ra resultan unos coniscos, que al modo de los cóncanos se 
nombrarían por la capital, y arriba citamos en Strabon otra 
ciudad Tuim, junto á Fontibre. 

Respondo que no es inconveniente, porque Mela no qui
so nombrar ningún lugar; Plinio expresó uno y contó nue
ve; Ptolomeo ocho, y ninguno puso á Aracüo, ni la Cuarta 
Legión, que nos consta por otros medios. A este modo no 
es inconveniente deducir por Strabon á Tuisa y Conisco, co
mo no lo es el Aracilo y Legión Cuarta, que es preciso 
admitir en la Cantábria. 

122. Acerca de la situación de Cáncana no tenemos 
más noticia que la de Ptolomeo; esto es, que era la más 
alta de los cántabros hácia el mar y en los confines de As
turias, lo que no da seguridad para reducción individual 
de este lugar en tal sitio más que de otro de sus contornos. 

123. Zurita en la descripción de su Cantábria se incli
nó á que estuvo en Cuenca de Campos, guiándose por la se-
Qiejanza de los nombres Cóncana y Cuenca, y porque el si
tio de la Cóncana de Ptolomeo le conviene (dice) maravillo-
ámente , y es esta imaginación mia y no advertida por ninguno 
9We yo sepa. 

Siento que tan grande hombre tuviese tan gran desliz, 
Pero es preciso que incurran en tales yerros cuantos no 
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proyecten mapa de Ptolomeo, ó no reparen en los grados 
y minutos de sus Tablas; y entonces conociera Zurita cuan 
falso es que el sitio de la Cóncana Ptolemeica convenga 
maravillosamente á Cuenca ni otro lugar de Campos, aun
que se llamase Cóncana, porque la de Ptolomeo estaba 
cercana al mar, y unas diez y seis leguas al Norte de Fon-
tibre; y por tanto, es muy descaminada la imaginación de 
reducirla al punto opuesto con tan notable distancia. 

124. Otro no menor yerro fué el del P. Sota, benedic
tino, que impugnando á los que reduelan la Cóncana de 
Ptolomeo hácia Santillana, insiste en tierra de Burgos, re
curriendo á la ciudad de Auca en Montes de Oca, que es el 
punto meridional totalmente opuesto á la Cóncana de Pto
lomeo, que era la más septentrional de los cántabros. Á 
este modo se encontrarán allí y en otros escritores mil re
ducciones de los pueblos de Ptolomeo á sitios totalmente 
contrarios á su mente, por no haber cuidado más que de 
la alusión de unas voces con otras, sin mirar á las Tablas, 
en que declaró los grados y minutos de las situaciones. 
Estas en Cóncana conspiran al sitio de Santillana, como 
muestra la vista de los dos mapas de Ptolomeo y de la ac
tual montaña. 

OTTAVIOLCA. 

125. Debajo de Cóncana pone Ptolomeo á Oltaviolca., 
que la edición Ulmense nombra Origaviolca, pero ninguna 
escribe Octavióla, sino á lo más cercano, Octaviolca. Y 
aunque hay alguna variedad en los minutos de la posición, 
queda siempre sobre Fontibre y con menor distancia del 
mar: por lo que yerran cuantos la reduzcan á Aguilar, 
mientras no aleguen pruebas que prevalezcan contra Pto
lomeo, y así queda en la misma ineertidumbre individual 
q-ue Cóncana. 



ARGENOMESCÜM. 

126. Lo mismo sucede con Argenomescum, tercer pue
blo de Ptolomeo, diciéndonos que estaba más abajo de Ot-
íaviolca viniendo del mar acá; y de ella dice Sota que fué 
donde hoy Argomedo, pueblo de corta vecindad en la mon
taña baja (que es lo de Peñas al Mar). E l nombre de A r -
gomedo no disuena del antiguo ni la situación referida. 

Ti?. Plinio nombra como parte de los cántabros á los 
orgenomescos; que estando en una misma región y no ha
biendo más diferencia que la primera letra en nombre na
da vulgar, sino muy singular, corresponde al de Ptolo-
lomeo, y parece debe anteponerse el de Plinio, por haber 
estado acá, ó salvar los dos, porque acaso unos pronun
ciaban de un modo y otros de otro. 

De la voz orgenomescos en Plinio hablamos arriba, nú-
méro 93, previniendo que eran parte de los cántabros, y 
lo mismo prueba la situación, pues su territorio era ántes 
de llegar á Asturias viniendo á ellas desde Bilbao, y en 
aquella costa tenían el puerto Vereasueca (de que hablamos 
arriba); lo que nos da á entender que buscaban algún co
mercio, á lo ménos por el beneficio de la pesca, y en espe
cial después que por la paz octaviana se fueron civilizando 
y tratando con los que ántes perseguían como á enemigi 
pues la noticia de los puertos cantábricos la debemos á Pl i 
nio, que escribió unos cien años después de la sujeción de 
los cántabros. Este puerto de Vereasueca le pone ántes de 
llegar á Asturias en el confín de la Cantátria con ellas, y 
por tanto corresponde al Puerto de S. Martin de la Arena, 
como se ha prevenido al tratar de los puertos. 
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VADINIA. 

128. S%uese en Ptolomeo Vadinia debajo del referido, 
que por consiguiente era más meridional y cercano á Ju-
liobriga y Fontibre, por lo que no es muy descaminado el 
recurso de Sota á Valdeguña; pero no hay más alusión que 
la de la voz. En Ptolomeo hay mayor declinación al Occi
dente, por donde nos pone al monte Vindio en sus fines bo
reales, de modo que Vadinia y el extremo del monte Vindio 
no distan más que pocos minutos dentro de un mismo gra
do, el 11 de longitud y 44 de latitud, con los minutos que 
previenen las Tablas; y viendo la cercanía ó situación de 
Vadinia en el monte Vindio con semejanza en los nom
bres, puede conjeturarse que una voz tuvo respecto á la 
otra. 

CAMÁRICA Ó TAMÁRICA. 

129. De este nombre abusó Sota, para decir que fué 
Camargo, á dos leguas de Santander; lo que se aleja tanto 
de Ptolomeo como es lo de arriba á lo de ¡abajo; porque la 
Camárica ptolemáica dista de la costa de Santander más 
de 17 leguas, y caía hácia el Poniente de Juliobriga; todo 
lo cual se opone mucho á Camargo. 

130. Este lugar, cuya situación parece la más oscura 
y difícil de investigar, es, si no me engaño, la más segu
ra, porque aquí corresponden las fuentes que Plinío nos 
pone en la Cantábria con nombre de Tamáricas, que sin 
duda se llamaron así por el nombre del lugar á quien per
tenecían, el cual fué el que Ptolomeo escribe aquí Camári
ca, que solo se diferencia de la voz de Plinio en la prime
ra letra, como ánles vimos en argenomescos; y anteponien
do la escritura de Plinio por haber estado en España, lia-
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maremos á este lu^ar de la Cantabria Tamáriea, como las 
fuentes, ó estas se nombrarán Camáricas, como el pueblo 
de Ptolomeo. La razón es, porque su Camárica conspira al 
mismo sitio en que están las fuentes de Plinio en contra
posición al nacimiento del Ebro, en que Ptolomeo coloca 
su Camárica hácia la parte en que nacen el Cardón y P i -
suerga, esto es, al Poniente de Fontibre; y por aquella 
parte dura hoy una fuente con las calidades referidas por 
Plinio. Habiendo, pues, conveniencia entre los nombres y 
sitios de Ptolomeo y Plinio, debemos reducir á Tamáriea 
cerca de Velilla de Guardo, donde arriba mencionamos las 
fuentes historiadas por Plinio (núm. 8). 

V E L L I C A Ó BÉLGICA. 

131. AI Oriente de Camárica hácia Nordeste, pone 
Ptolomeo á VeÜica, á quien los modernos escritores más 
clásicos entienden en el texto de Floro y de Orosio, cuan
do en la guerra cantábrica nombran la batalla que tuvie
ron los cántabros y romanos junto k Bélgica; pues teniendo 
en la Cantábria ciudad con nombre de Vellica, es suma
mente verosímil que por ella introdujeron los copiantes la 
otra voz tan parecida. 

132. La mayor dificultad es la reducción, de que no 
hay seguro vestigio. Algunos (y entre ellos Larramendi) 
la ponen en Alava, donde hoy Vitoria; pero es cosa muy 
descaminada y sin ningún apoyo en los antiguos, porque 
el territorio de Alava era el de los várdulos, y nadie puso 
en ellos la Vellica, pues el único Ptolomeo que la expresa 
con esta voz, no la pone allí sino en los cántabros, y la co
loca junto á Fontibre, lo que se opone á Vitoria. Dirás que 
están errados los números. Y dime, ¿hay algunos á tu fa
vor? Ninguno. Yo tengo todos los textos griegos y latinos. 
Y fuera de esto prescindamos de números. Ptolomeo pone 
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á Vellica en los cántabros: Tú en los várdülos. ¿Qué anti
guo alegas para ello? Ninguno. Vas, pues, por donde quie
res, sin guia, sin apoyo, voluntariamente por tu capricho. 
Para reducir sériamente un lugar, cuyo nombre y posición 
sólo fué mencionada por un geógrafo, no puedes descar
tarte de aquel antiguo, si no quieres dejar sólo á tu arbi
trio. Si gustas de hablar sin fundamento, no te canses en 
manejar antiguos. De los modernos ya dijimos que no de
ben citarse en autos de materia tan remota de sus tiempos. 

133. Sota puso á Vellica en Espinosa de los Monteros, 
que está sobre el Ebro, y más adentro de Medina de Po
mar, caminando hacia el mar. Esto va ménos descaminado; 
pero hallándose Espinosa tan internada en las montañas, 
necesitamos pruebas que convenzan haber podido Augus
to mantener su ejército tan dentro de las asperezas, lo que 
no tiene fundamento; y es más verosímil y conforme con el 
territorio colocarla ántes de empezar lo agrio de las mon
tañas, corrigiendo la posición de Ptolomeo, que la pone 
muy alta sobre Fontibre, á distancia de más de cuatro le
guas al Norte; lo que no pueden adoptar los que recurran 
á Espinosa, que dista mucho más de Fontibre y no cae ha
cia su Norte, en que la pone Ptolomeo, sino á la parte de 
Oriente: deben, pues, corregir los números, y en caso de 
hacer corrección debe anteponerse la propuesta de que sea 
hácia el Mediodía de Fontibre, y Norte de los reales de 
Augusto; porque si hubiera podido introducir su ejército 
tan adentro de las montañas, tenía dominado el terreno, y 
los historiadores nos previenen que la tropa no podía obrar 
por las asperezas dominadas de los enemigos, que á cada 
paso le mataban soldados, como es preciso confesar en 
vista de lo fragoso de los montes. Sabiendo, pues, que la 
Cantabria bajaba al Mediodía y Poniente de Fontibre, y 
que Ptolomeo no pone debajo del nacimiento del Ebro mas 
que un pueblo, pide la dilatación del terreno que hay des-



53 
^ Fontibre á Aguilar y Amaya que se admita más po
tación. 

134. Añádese que Ptolomeo no tiene números puntua
os en la individuación de Juliobriga, á quien pone al Oc
hente de Fontibre, y fué al revés. Á Camárica la coloca 
^ás alta que á Juliobriga, y estuvo más baja, no hácia el 
Noroeste (en que le pone) sino al Sudoeste. Sirve, pues, 
P r̂a conocer la región y el poco más ó ménos en que fijó 
^ pueblos; pero no es inconveniente decir que erró minu
és , cuando hay otros principios del asunto. Por tanto no es 
Atería esta de convencimientos en puntos de poco más ó 
^énos. Basta lo que parezca más verosímil. Y lo cierto es 
^üe Vellica estuvo en la Cantábria no lejos de Fontibre, 
í^ro mucho de Vitoria, sita en región diversa. Véase el 
Párrafo 11 sobre el sitio á que puede reducirse este 
Pueblo. 

MORECA. 

155. El último y más bajo lugar de Ptolomeo en los 
^ntabros por la parte meridional, es Moreca, desconocido 
^ situación individual; y sólo puede decirse que confina-
^ con los murbogos, y caía hácia Norte de Segisamon, en 
^Ue le coloca Ptolomeo, aunque con más distancia de la 
Verdadera, porque á Segisamon le arrimó á Virvesca más 
de lo 

que realme nte distan Sasamon y Bribiesca, y con el 
Aspecto de Norte y Mediodía entre uno y otro, lo que no 
es así, sino de Oriente y Poniente. Pero estas individuali-
^ades no son de extrañar en quien mide á España desde 
^ipto . Bástale acertar la sustancia, y hasta el modo le 
^optaremos cuando no se descubra nada en contra. 

AMOCA. 

136. Por una inscripción que pondremos^ después al 
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referir las memorias de los cántabros, se iafiere otro lugaí 
en la Cantábria, llamado Ámoca, que podrá verse allí. Nú' 
mero 236. 

s. m. 

ARGUMENTOS QUE SE ALEGAN POR VIZCAYA. 

137. E l ingenioso y docto P. Manuel de Larramendíj 
de la Compañía llamada de Jesús, á quien tanto deben la^ 
Provincias del Vascuence, tomó á su cuenta esforzar, coD' 
tra la opinión del moderno y esclarecido peruano D. Pedro 
de Peralta, la vulgar de incluir en la Cantábria á los autri' 
gones y várdulos, procurando primero responder á los af 
gumentos alegados por Oihenart, Zurita con otros pocoSf 

y luégo añadir pruebas en su favor. La primera por la tra' 
dicion ó autoridad extrínseca de españoles y extranjeros 
que reputaron Cantábria la Vizcaya, Guipúzcoa y Alava-

Pero este argumento no milita contra nuestra conclu
sión, contraída desde el principio á siglos en que no vivía 
ninguno de los autores que se citan; y el pleito no es de 
tiempo en que puedan entrar á deponer como testigos los 
modernos de tres ni cuatro siglos, ni deben ser nombrado^ 
en los autos donde la parte contraria al partido de Larra' 
mendi no prueba nada por autoridad extrínseca de Oihe' 
nart, de Zurita, de Moret ni de cuantos sean posteriores al 
imperio de los romanos. 

POR STRABON. 

138. E l primer fundamento positivo que alega Larra' 
mendi es de Strabon, cuando afirma «que el lado septefl' 
«trional de España le habitaban gallegos, asturianos y 
«cántabros hasta los vascones y el Pirineo (se entiende ÍD' 
»clusive). Luégo los vizcaínos, guipuzcoanos y alaveses» 
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*se contenían en ios cántabros; de otra suerte Sírabon aun 
*€Q la generalidad con que habla, estuviera diminuto y 
Errado; lo cual no se puede decir sin argumento claro pa-
*ra lo contrario.» 

Pero aunque este escritor hubiera omitido este argu-
^nto, no hubiera perdido nada: porque, como vimos ar
riba por el mismo Strabon, no eran cántabros los que ha
daban desde laCantábria al Pirineo, pues para éstos ha
bía Prefecto diferente del Legado á quien pertenecían los 
tatabros; y así supone Strabon habitado aquel territorio por 
&entesque no tocaban á la región de los cántabros, dedig-
^udose de expresar los nombres de aquellos territorios 
^'que le parecían voces escabrosas, como vimos arriba. 

POR SILIO ITÁLICO. 

139. El segundo fundamento es de Silio Itálico en la re-
Seíia que hizo de las" gentes que siguieron á Annibal, y 
^pieza por la costa septentrional de España, nombrando 
a los cántabros, asturianos y gallegos; y no se puede ne-
|jar que en el nombre de cántabros entendió todo lo que 

entre Asturias y el Pirineo, pues dice que toda Espa-
^ fué acompañando á Annibal, esto es, de todas las pro-
Vllicias y regiones, hasta las más retiradas, y por consi
stente fueron también los autrigones, caristos y várdulos: 
^go Silio los entendió con el nombre de cántabros, no 
Riendo significarlos con el de asturianos y gallegos, 
^ d e s e que guarda el orden de provincias, nombrando 
f!rimero al cántabro, después al asturiano y después al ga-

^40. Este modo de argüir no es de quien va sin pre-
c^pacion á examinar lo que resulta de un autor, sino de 

tomado ya partido busca términos en prueba ó alu-
0nde lo supuesto. Silio no guarda orden de provincias, 
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como se le imputa; y en prueba de esto y para indicio de 
las gentes españolas que siguieron las banderas de Annibal ^ 
la expedición contra Ital ia y referiremos las ciudades y regio' 
nes con el orden de Silio, lib. 3, desde el verso 325, dond^ 
después de la general, Totus adesl vesper, populique reposth 
nombra Cantaber ante omnes el asturiano, el cydno ó Erd^ 
del Pirineo, celtíbero, gallego, lusitano, cerretano, vascofl? 
el de Lérida, el cóncano, ibicenco, mallorquin, gallego de 
Tuy, el de Cartagena, emporitano, Tarragona, el sedeta' 
noy sucron, valentinos, setabitanos, vetones del fin deí 
Tajo, los de Osma, Cazlona, Sevilla, Nebrija, Carteyai 
Monda y Córdoba. 

141. Mira si en nombrar las provincias guarda el órde^ 
que tenían. E l sumo desorden prueba que los nombró comf 
quiso, como se le ofrecían ó como le venían á sus versos; 
y es falso que entendiese bajo el nombre de cántabros tod^ 
la costa, desde los asturianos hasta el Pirineo, porqttf 
nombró expresamente al vascon, contraponiéndole des' 
pues al cántabro (Lib. X , vers. 18). 

Quem vasco levis, quem spicula densens 
cantaber urgebat. 

Nombró ademas del vascon al ilérgete de Lérida, confi' 
nante en lo mediterráneo con el vascon, y añadió al cerr^' 
taño y emporitano. Dirás que estos no eran cántabro^ 
pues los exceptuó; pero sí, los autrigones y várdulos, qüe 
no exceptuados, debe suponerse concurrieron bajo el non1' 
bre de cántabros, si todos concurrieron. 

142. Así podrá alguno responder; pero no el que af' 
guye, pues hace luégo asunto (1) contra Moret, de qlie 

(1) Pág. 324. 
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t i b i e n los navarros eran cántabros, y de aquí resulta que 
^ Pero omitiendo ahora los vascones, digo que del silen-
Cl0 de Silio sobre los aulrigones y várdulos no se infiere que 
^sen con Annibal (pues no los toma en boca); ó que si los 
Supones alistados con él, ha de ser por la general de Totus 
^est vesper, no por la voz de cántabros. 

143. Pruébolo con este ejemplo. Silio no expresa al 
Vaceo, región y gente muy famosa confinante con el cán-
Hro. Pregunto: ¿Fué con Annibal ó no fué? Si dices que 
llo> pues Silio no lo expresa entre los que refiere; lo mis-
j110 diré yo del autrigon y várdulo. Si afirmas que fué, de-J¡es decir, ¿en qué nombre de los referidos por Silio en-
l^des al vaceo? ¿si es debajo del asturiano, gallego ó lu-
^ n o , etc.? Y permitiéndote nombres al que mejor te pa-
^ca; me dirás, si dejará el vaceo de ser región y gente 

f r en te de aquella á quien le apliques? Siempre quedará 
^erso con diferentes límites, sin que pueda decirse astu-
'^üo, gallego ó lusitano. Si recurres á que si el vaceo, co-
^ el beron de la Rioja y el carpetano de Castilla la Nueva, 
Pitidos por Silio, se entiendan bajo el nombre de celtibe-
r*s) en el mismo sentido diremos que incluyó dentro del 
j0ríibre de cántabro al autrigon y várdulo; pues por el si-

^cio de los nombres propios del vaceo, beron y carpeta-
0> y porque los supongas incluidos en el de celtíbero, no 

que fuesen celtíberos en propiedad geográfica. Lo 
debes aplicar á los de la costa. Cada uno tenía su 

. rritorio propio de región con pueblos y límites, que le 
vIsthiguían de otra, y daban nombre propio de tal gente; 
^este es el sentido de la disputa: si la Cantábria legítima 
bra2aba á Vizcaya y á Guipúzcoa? E l arguyente no se 

^tenta con ménos, pues todos los sucesos de la guerra 
f á b r i c a (que sin duda corresponden á la verdadera y 

^ g r á f i c a Cantábria) los aplica á Guipúzcoa. Pero esto es 

^ e no se prueba por Silio, que en cada región supone 
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los territorios propios, aunque omitiendo algunas de me
nor fama, las entiendas incluidas bajo el nombre de otras 
más famosas; porque el vaceo fué vaceo y no celtíbero, 1° 
mismo el várdulo y el cántabro. 

POR M E L A . 

144. E l tercer argumento es, que Pomponio Mela deS' 
de Astúrias al Pirineo dice habitaban los cántabros y váf 
dulos; y como en aquel trecho había f és icos , auirigones 1 
cansíos, se sigue que eran cántabros. Respondo, que no s& 
infieren cántabros, porque Mela da aquel espacio á dos re' 
giones: Tractum cantabri el varduli tenent: y habiendo dô  
regiones, no hay fundamento para inferir la primera y D0 
la segunda, especialmente el que en otra parte confiesa 0° 
conocer los términos por donde se dividen. Si los autrigO' 
nes y caristos omitidos allí por Mela, pudieron ser entendí' 
dos bajo el nombre de várdulos, que empezasen desde 
bao al Pirineo, no hay prueba en Mela para afirmar q^ 
los supuso cántabros (como de suyo consta), y que pu^ 
ser así, debe afirmarlo quien dice no conocerse el límí^ 
entre unos y otros. No consta, pues, por Mela que los aií' 
trigones y caristos fueron cántabros, pues permite fues^ 
várdulos, ó por mejor decir, nombró á éstos y á los cáo' 
labros, omitiendo á los caristos y autrigones en la cos^ 
por no ser tan famosos. A los autrigones los menciona $ 
el curso del rio Nerua. 

145. Dirás que también los várdulos eran cántabro^ 
Así lo afirma el que arguye (1). Pero esto es ya atrope!!^ 
ios términos y confundir regiones: pues si no prueba dif0' 
rencia de gentes y de región el decir Mela, que desde 6Í 

(1) Pág. 2i6. 
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llo Salia al fin de España habitaban los cántabros y los 
Adulos, tampoco serían regiones y gentes diversas los 
Megos , ártabros y los asturianos, de quienes el mismo 
^ela dice, que ocupaban la costa, casi recta, desde el Pro
montorio Céltico hasta Cantábria: Ád cántabros pene recta 
esí- h ea primum artabri sunt, etiam nunc céltica gentis: dein-
^ Astures. Entre estos dos divide la costa hasta Cantábria, 
^ tiesde aquí al Pirineo, entre cántabros y várdulos. Si 
be l los denotan regiones diversas, también éstos, (pues 
ei1 unos y en otros proponen los geógrafos terrenos dife-
etltes;) y si éstos son una misma gente, no hizo bien Mela 
^ acrecentar (contra su conciso estilo) várdulos sobre 
Cantabros; pues si todos eran cántabros, bastaba dijese, 
^ desde Asturias al Pirineo habitaban los cántabros. 

146. Dirás que eran cántabros por nombre general, 
Adulos por el particular (1). Respondo que esto debe 
Abarse por Mela para argüir con él, pues de otra suerte 
ferian los cántabros y várdulos como los ártabros y astu-
ftlanos, ocupando entre los cuatro todo el trecho desde Ga-
lcia á Francia; y el arguyente no lo prueba ni halló pala
da en Mela para calificarlo, pues en la página 90 propuso 
a descripción que hace del asunto, dando por entero sus 
Glabras, y concluye: «Lo que tenemos de esta descrip-

^On de Pomponio es, que los cántabros caían al lado y 
*Costa septentrional de España, y que en ella se seguían á 

asturianos.» Esto es lo que tenemos de Pomponio Me-
^ añadiendo ahora después de los cántabros los várdulos: 
J^o aquí no dice que los cántabros era región que inclu-
ês6 otras, ó que cántabro es nombre general, y várdulo 

^alterno, sino que estos dos ocupaban desde Asturias al 
lrineo, como el asturiano, y ártabro desde Cantábrialias-

0) Pág. f«¡ . 
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ta acabar la costa boreal de Galicia, y eran con todo eso 
regiones diferentes las'del ártabro y asturiano. 

147. Lo cierto es que Mela en su concisión no cuidó de 
individualizar regiones (por lo cual omitió á los vascones)i 

y no se verán en él muchas de las indubitables en lo me
diterráneo y en las costas: por lo que no sirve para probad 
límites de los cántabros, sino que al acabar éstos empeza' 
ban los várdulos; y ésto muy por mayor, sin detenerse ^ 
nombrar eq la costa á los autrigones, expresados única* 
mente para decir que por ellos corría el rio Nerua, ni á los 
vascones, que sin duda^eran diversos de los várdulos. 
pues, de admirar que se tome Mela por asunto de lo que 
abrazaba la Cantabria. -

148. Pero aún más es ver que añade Larramendi coD' 
firmaciones, diciendo que Mela confiesa en los cántabros 
algunos pueblos y rios; y como comunmente el nombre 
pueblo ó pueblos significa en estas descripciones, no alg^' 
na ciudad, sino alguna región, se infiere, (dice), que cü 
sentir de Mela comprendía el nombre de cántabros mucb^ 
regiones, las cuales no eran otras que las vascongadas-
(Pág. 214.) 

149. Pero es muy falso que las descripciones de 1^ 
geógrafos antiguos signifiquen comunmente por la voz & 
pueblo ó pueblos, región ó nación pequeña; y de otrd 
suerte resulta que cuando Plinio dice concurrían al cott' 
vento deXlunia los várdulos con catorce pueblos, direm^ 
que comprendían catorce regiones ó pequeñas naciones; í 
como cada región debe componerse de pueblos, y los pue' 
blos dices que comunmente significan, no ciudad particU' 
lar, sino alguna nación pequeña, compondrás una reg¡o11 
de no pocas regiones. 

150. No perdamos tiempo ni nos expongamos á la bul" 
la de los eruditos. E l pueblo es pueblo, compuesto de cal 
sas y vecinos; la región es región, compuesta de vari^ 



' 8i 

pueblos; y cuando Mela dice que los cántabros tienen al
gunos pueblos, y Plinio añade que eran nueve (se^un lo 
arriba dicho), no denotan otra cosa que ciudades ó pobla
ciones particulares de algún notable número de vecinos, y 
de ningún modo deben entenderse regiones ó pequeñas 
naciones. 

151. La segunda confirmación es, que Mela hizo cán
tabros á todos los pueblos que hay desde los asturianos 
hasta los várdulos; luego todos los que nombra hasta lle
gar á los várdulos, son de cántabros; y como en aquello 
sc incluyen los territorios de Vizcaya y Guipúzcoa (por 
los ríos Nerua y Deva), se infiere que, en sentir de Mela, 
Pertenecían á los cántabros. 

152. Este argumento empieza con mucha cautela ar
tificiosa, muy inútil en vista de como acaba. A l principio 
aplica á la Cantábria cuanto hay desde los asturianos hasta 
Üegar á los várdulos: sigúese pues que en llegando á los 
várdulos, ya no era Cantábria, según el argumento; y se-
É^n Mela, que repartiendo la costa entre cántabros y vár
alos , sólo puede dar á los primeros lo que hay hasta lle
gar á los segundos: y de aquí resulta que los várdulos no 
eran cántabros, porque si todo fuera una región, no era 
^cesarlo que el arguyente pretendiese aplicar á los cán
tabros desde Astúrias hasta llegar á los várdulos, sino 
hasta el Pirineo, y lo mismo hubiera dicho Mela; pero lo 
^ el antiguo no escribió, lo añadió el moderno, acaban-
^0 el discurso con decir: que después de los cántabros se 
^%uen los várdulos en Mela hasta acabar España, donde 
0s demás geógrafos pusieron á los vascones. «Pero de 
Cualquier manera (dice) pertenecían también á los cánta
bros, y se nombran los várdulos ó los vascones, como úl-
*tiftia región de la Cantábria.» Si hasta el Pirineo era Caá-
^bria, incluidos los várdulos y vascones, ¿á qué fin la cau-
eta del principio en argüir con Mela hasta llegar á los vár-

ii 
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dalos, si aun llegando y pasando hasta cerrar España, todo 
era de cántabros? Mela confundió el vascon con el várdulo, 
porque su asunto no fué describir regiones, y debajo de la 
que le pareció más principal, incluyó á las que no tuvo por 
tales, como caristos, vascones y los autrigones en la costa; 
pero los apartó de los cántabros en lo mediterráneo, di
ciendo que por los cántabros corría el Saurio y por los au
trigones el Nema. En la costa distinguió también al cánta
bro del várdulo. Pero ahora nos quieren dar con Mela una 
Cantábriasin límites de autrigones, de caristos, de várdu-
los y vascones, lo que no puede inferirse de Mela, pues 
contrapone al cántabro los autrigones y várdulos. 

POR JULIO CÉSAR. 

153. E l cuarto argumento es de los comentarios del 
César (1) que dice: Mülunlur eíiam ad eas civüates legati, qu& 
sunt Citerioris Hispanice, finitima Aquitania; y como l u é g O 

añade (2): Eoc millium quinquaginta numero, que ex Áquitania, 
Cantabrisque convenisse constabat, vix quarta parte relicta, e i C i 

juntando las ciudades de la España citerior con la expre' 
sion de que confinaban con la Aquitania, y que los socor
ros eran de la Cantábria, resulta que Guipúzcoa era de cán
tabros con lo restante hasta Asturias, pues estas son las 
ciudades que confinan con la Guiena ó Aquitania. 

Éste, que se llama argumento perspicuo, sólo prueb3 
que uno de los socorros de la España citerior para la Ga' 
lia, fueron cántabros, y de aquí no resulta nada contra ^ 
asunto. 

154. Dirás que sí; pues constando que entre la Aquita' 

(1) En el lib. 3. De Bello Gallico, cap. 23. 
(2) En el cap. 21?. 



nia y las montañas de Santander había muchas gentes, y 
no expresando el César más que á los cántabros, es preciso 
confesar que á todos los reputó como tales é incluyó en 
el nombre de cántabros. 

Este argumento es muy trascendental á los que impug
namos, valiéndose del silencio de los autores, que sólo 
nombran al cántabro, y omitieron al que no lo era (como 
veremos) por reputarle nombre bárbaro y escabroso ó gen
te no conocida. De este silencio pretenden inferir que to
dos eran cántabros, como vimos hasta aquí, pues todo estri
ba en omitir el nombre de los que no eran cántabros, y esta 
omisión no prueba que lo fuesen. 

155. Para esto se debe renovar la memoria de lo preve
nido arriba sobre Cáncana, donde vimos por el mismo Cé
sar, que Petreyo pidió socorros á toda Lusitania, y Afra-
nio á los cántabros y á todos los demás bárbaros que perte
necían al Océano: Ccmtabris barbarisque ómnibus qui ad Ocea-
num pertinent, donde manifiesta que en la costa septentrional 
vivían no sólo cántabros, sino otras gentes, que por bárba
ras para los romanos no quiso nombrar, contentándose con 
expresar los cántabros, como practicó después Strabon, 
que por evitar fastidio de los nombres los omitió, saltando 
desde los cántabros hasta los vascones: Astumm, cántabro-
fum, usque ad vascones (1). De donde se infiere, que entre 
los cántabros y la Aquitania habitaron otras gentes, in
tuidas por el César bajo el nombre de bárbaros, que re
firió después de expresar los cántabros, y Strabon confiesa 
expresamente que los omite. Los no expresados no eran 
cántabros, y tales fueron los autrigones, canstos y várdu-
los, que sabemos habitaban la costa, y omitieron nom
brarlos. 

0) Pág. 15í>. 
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156. (Jue estos no eran cántabros, aunque el César 
omitió nombrarlos, se prueba por los que refirieron sus 
nombres y por otros que también ios callaron. Los que hi
cieron mención expresa, ofrecen límites entre unos y otros, 
por rios, pueblos y puntos de Poniente y Oriente, resultan
do por ellos, que desde los cántabros exclusive hasta el 
Pirineo, había 35 ciudades. Sabiéndose, pues, que en la 
Cantabria no cuentan los antiguos más que nueve ciudades, 
se infiere que no pertenecían á ella los territorios de las 
otras gentes. Esto es por los que refirieron á los autrigo-
nes, caristos, várdulos y vascones. 

157. Lo mismo resulta por los que omitieron sus nom
bres, como el Ethico (1), y Paulo Orosio (2), que dicen, 
que la España citerior empieza por el Oriente desde el mon
te Pirineo por la parte septentrional hasta los cántabros y 
asturianos: Hispania citerior ab Oriente incipit ex Pyrenms 
saltibus á parte septentrionali usque ad cántabros, asturesque. 
Lo mismo escribió Orosio (3). Esto convence que entre el 
Pirineo y los cántabros había gente que no correspondía á 
la Cantábria, y que el mismo Pirineo no era de los cánta
bros, porque si lo fuese, y desde allí empezase la Cantábria, 
no podría decir el Ethico que era España lo que hay desde 
el monte Pirineo hasta los cántabros, porque esto fuera de
cir, desde el Pirineo cantábrico hasta los cántabros: lo que 
no puede decirse; al modo que nadie pronunciará: Desde el 
Promontorio céltico hasta los gallegos, porque aquel promon
torio era de gallegos. Luégo si el Pirineo fuese de cánta
bros, no dirían desde allí hasta los cántabros. Suponen 
pues que el Pirineo no era de Cantábria, y que había otras 

{i) En su Cosmografía. 
(2) Libro cap. 2. 
(3) Libro 1, cap, 2. 
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gentes por allí que no eran cántabros, por las cuales (sin 
nombrarlas) dicen corría el término de España hasta los 
cántabros y asturianos. 

De otro modo. 0 desde el Pirineo hasta los cántabros 
había otras gentes diversas, ó no. Si las había, y eran di
versas, no eran cántabros: si las había, y no eran dife
rentes de los cántabros, dirían, desde los cántabros hasta los 
cántabros, porque se supone que era Cantábria desde el Pi 
rineo, y el modo de describir a España, diciendo que empe
zaba desde los montes de Cantabria hasta la Cantábria, es 
tan ridiculo, que de ningún modo se puede atribuir al Ethi-
co y Orosio. Suponen pues que había entre el Pirineo y 
Cantábria gentes que no eran de los Cántabros, y afirman 
que empezaba España desde aquellos montes, y corría por 
todas aquellas gentes hasta los cántabros y asturianos. 

158. Dirás que el Pirineo era de la Cantábria en el 
concepto general de aplicarse el nombre de cántabros á 
todas las gentes, desde Asturias hasta la Aquitania; pero 
no era de Cantábria en el nombre de región particular. 

Según esto, la Cantábria propia, y en cuanto región 
particular de los cántabros, no abrazaba á Vizcaya; y este 
es el asunto que pretendimos persuadir desde el principio, 
afirmando que la Cantábria indubitable eran las montañas 
de Burgos. Ahora añadimos, que éstas, y no Vizcaya, Ala-
va, Guipúzcoa y Navarra; porque al territorio propio de 
éstas, no le incluyeron los antiguos dentro de los límites 
cantábricos, sino fuera, refiriendo unos el nombre parti
cular de autrigones, caristos, várdulos y vascones, y omi
tiéndolos cuantos quedan referidos en los argumentos ex
puestos, sin que ninguno de ellos les llame cántabros; y 
así niego que á los vascones les aplique el nombre de 
cántabros, que tú les quieres dar en general; porque e\ 
0ttiitir su nombre ya hemos visto que no prueba fuesen, 
cántabros, y el nombrar á estos solamente tampoco, por-
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que el nombrarlos provino de ser gente más conocida y 
afamada que autrigones, caristos, etc., como se ve en las 
palabras del César, que suponiendo otras gentes en aquella 
costa, sólo nombró á los cántabros, y el Ethico y Orosio 
observaron lo mismo; Strabon añadió los vascones, omi
tiendo el tratar de autrigones y várdulos, porque sólo los 
cántabros eran los afamados. 

159. Lo mismo practicó Fortunato, que en el poema 2 
del Suplemento publicado por Brouve, habla con el empe
rador Justino II, y celebra su hecho glorioso de extinguir 
un cisma, diciéndole que el gallego, cántabro y vascon le 
aplaudían. 

Axe sub occiduo audivit Gallacia faclum: 
vascone vicino cantaber isla refert. 

Donde ves que al cántabro le nombra vecino al vascon, 
siendo así que estaban en medio el autrigon y el várdulo; 
porque estos nombres no eran tan conocidos. También ca
lló al asturiano; y no podrás decir si al várdulo le inclu
yó debajo del vascon ó del cántabro, sino confesar que el 
poeta no sirve para averiguar territorios mientras no tome 
por asunto el delinearlos. 

160. Demás de este poeta alegaremos después otro 
argumento que nos opone (hablando de los berones) por 
medio de Juvenal, y éste distingue como los otros la re
gión de vascones, siendo el único que mencionó, al hablar 
de ellos, el nombre de los cántabros. Véase núm. 270. 

161. La vecindad que el César atribuye á las ciudades 
de la España citerior con la Aquitania, no excluye que en
tre la Cantábria y Aquitania hubiese territorio diverso de la 
región cantábrica, porque realmente le había, y le cono
ció el César cuando atribuyó la costa del Océano, no solo á 
cántabros, sino á otros bárbaros. El historiador puede nom-



87 

brar como finítimo lo que está continuando, aunque medie 
algo diverso de lo nombrado. Así Plinio, historiando el 
capítulo del plomo, dijo que en Galicia no le había negro, 
y éste abundaba en la vecina Cantabria: iVow /íí in GaUacia 
nigrum, cum vicina Cantabria nigro iantum abundet (1). No 
erró en llamar á la Cantábria vecina de la Galicia, aunque 
median las Asturias, porque el territorio de Galicia va con
tinuando hasta los cántabros, y para su fin del plomo no 
cortan la vecindad las Asturias. Pero si de aquí pretendes 
inferir que entendiese debajo del nombre de la Cantábria 
las Asturias (pues sólo éstas son las vecinas ó finítimas de 
Galicia sin inmediación), te concederé lo mismo en la frase 
del César, que entendiese bajo el nombre de cántabros á 
los provincianos y navarros; pero del modo que la frase de 
Plinio deja las Asturias región diversa de la Cantábria, así 
la del César dejará á los autrigones, várdulos y vascones 
diversos de los cántabros, y el querer ser entendidos bajo 
el nombre de otra región no es gloria propia. 

162. La fiereza de los cántabros los hizo muy distin
guidos entre todos los de la costa septentrional de España 
á que pertenecían; y por esto algunas veces se nombra to
da la costa septentrional de España con la voz de cantábri
ca, sin que por esto perteneciesen á una sola región todas 
las gentes que la habitan. Así dijo Mela (2) que el costado 
occidental de la Galia se oponía á las tierras cantábricas: 
Cantabrias fíi adversa terris. Opónese á la costa de los vas
cones, de los várdulos, etc., pero sólo la intituló cantábri
ca por ser nombre más conocido, no porque los várdulos 
fuesen cántabros, pues ya vimos que el mismo autor dis
tinguió unos de otros; y esto se aclara más por Ptolo-

(1) Lib. 34, c. 16.; 
(2) En el lib. 3, c. 2. 
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meo (1), que explicando los límites de la Tarraconense por 
el septentrión, pone allí al Océano cantábrico: Septentriona-
le vero latus, supra quod Oceanus canlabricus est situs, sic des~ 
cribüur. Post Nerium promontorium aliud promontorium... Pro-
montorium sequens... gallaicorum lucensium in magno Portu 
Flavio Brigantium.., Promontorium Trüeucum. Sígnense tres 
ríos de Galicia, luego los pésicos, cántabros, autrigones, 
etcétera, como se ve en el tomo X V (2). 

163. De estas palabras de Mela y Ptolomeo pueden ar
güir á su favor los que impugnamos, diciendo que bajo el 
nombre de cántabros entendieron los antiguos, no sólo el 
territorio legítimo de los cántabros, sino todos sus confi
nantes, y que por tanto pueden los autrigones y várdu-
los, etc., ser entendidos é intitulados cántabros. Mas no es 
este el concepto de la disputa, por ser tan general, que abra
za hasta los asturianos y gallegos; pues el lado occidental 
de Francia es contrapuesto á su costa, y Ptolomeo incluye 
expresamente en la costa del Océano cantábrico á la parte 
septentrional de Galicia y Astúrias, que no por eso pue
den aplicarse á la Cantábria. Á este modo diremos que el 
César llamó cántabros á los que de la parte septentrional 
de España fueron á la guerra de Francia, nombrando en
tre los de nuestras costas á solo el cántabro, por ser este 
nombre más conocido; como por lo mismo habiendo en la 
costa septentrional de España varias gentes, sólo intitula
ron aquel mar por los cántabros, como gente más nombra
da y ruidosa, no como que fuese única, pues esto es falso, 
estando allí el asturiano y gallego hacia el Poniente y el 
várdulo y vascon por Oriente; pero esto deja en su fuerza 
la conclusión de la diferencia entre unas y otras regiones. 

{{) En el lib. 2, c. «. 
(2) Páy. m . 



de suerte que el vascon será vascon y no cántabro, y lo 
mismo los otros, porque cada uno tenía su propio territo

rio independiente del vecino, como le tienen hoy Galicia, 
Asturias y la Montaña. Y el decir que el várdulo fué cán
tabro por nombre general, se entiende de una generalidad 
que no debe empeñar la codicia de los que quieren entrar 
á parte con los cántabros; porque la parte pretendida es de 
haberles correspondido ser de Cantábria legitima, y la que 
vamos explicando no es esa, sino la de una parte tan ^e-
üeral que puede convenir á las Asturias, y que sólo prue
ba ser el nombre del cántabro más famoso. Es una parti
cipación que no arguye mérito propio, sino falta de fama 
en el nombre particular. 

POR PUNIO. 

164. E l argumento que se forma en virtud de aquel 
^onte que dice había en la Cantábria, y en todo vena de 
hierro, como sucede en el monte de Somorrostro; este ar
gumento (digo) no urge contra nosotros, que mostramos 
Otro todo de hierro dentro de la Cantábria, y admitimos 
pueda alargarse hasta el rio de Somorrostro su límite. 

POR LUCIO FLORO. 

165. Por el testimonio de Floro, arguye Larramen-
^ (1) que estaba en armas aquella región, que bañada del 
Océano, estaba pegada y contigua á los remates del Piri-
^ o , y siendo indubitable que esta región es de Guipúzcoa, 
Vizcaya y Álava, es indubitable que estaban en armas con-
^ los romanos. «Tenemos también con la misma claridad, 

^) Pág. 228. 
12 
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• que al tiempo de la guerra cantábrica, no estaban sujetos 
»á los romanos, ni eran sus aliados los autrigones, caristos y 
*várdulos, que son las tres provincias, pues expresamente» 
«afirma Floro lo contrario. De donde se sigue, que las tres 
«provincias, sin réplica alguna, eran de la Cantábria his
tór ica , esto es, de la Cantabria, en cuanto famosa, guer
re ra y valiente. Pero tenemos también, y con la misma 
íclaridad, que las tres provincias eran de la Cantábria 
• geográfica y propia. Porqué? Porque dice Floro que hic, 
«aquí, esto es, en aquella región contigua á los remates 
»del Pirineo, vivían libres del yugo romano cántabros y 
• asturianos; pues siendo cierto quei l l ic , allí donde dice 
• Floro, vivían várdulos, caristos y autrigones, que eran las 
• tres provincias, queda también cierto que éstas eran de 
•los cántabros.• 

166. Esto no es leer los autores despacio ó sin preocu
pación; pues Floro no es autor de lo que se le atribuye, esto 
es, que los autrigones, caristos y várdulos no eran aliados 
de los romanos, y que estaban puestos en armas contra 
ellos, pues expresamente afirma Floro, que los cántabros 
inquietaban á los autrigones con frecuentes correrías: Non 
contenti líbertatem suam defenderé, proximis etiam imperitare 
tentabanl, vacceos el curgionios et autrigonascrebrisincursionibus 
fatigabani. Si el cántabro pretendía sujetar á los cercanos, 
si inquietaba al vaceo, al murbogo y autrigon, según Flo
ro, ¿cómo se le atribuye que el autrigon, caristo y várdulo 
estaba, como el cántabro, en armas contra el romano? Las 
hostilidades que los cántabros hacían en los autrigones y 
demás aliados de los romanos, ocasionaron la guerra que 
Augusto vino á comandar personalmente: luego es del todo 
falso que el autrigon estuviese puesto en armas contra el 
romano, y mucho ménos el caristo y el várdulo, que esta' 
ba más apartado de la Cantábria. E l autrigon corresponde 
á Bilbao; el caristo y várdulo desde allí hácia la Francia; 
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resulta, pues, que la Vizcaya fué la inquietada por el cán
tabro, y que por reprimir Roma aquellas inquietudes, vino 
Augusto á poner guerra al cántabro. Mira ahora con qué 
razón se infiere de Lucio Floro, que sin réplica alguna, era 
Vizcaya de la Cantábria histórica. Vizcaya (esto es, el au-
trigon) padece hostilidades frecuentes de los cántabros, se
gún Floro; luego no pertenecía á la Cantábria, porque (co
mo observamos arriba) el cántabro no perseguía al cánta
bro, sino al que no lo era, y de este antecedente no resulta 
que sin réplica alguna fué Vizcaya de la Cantábria histórica 
(esto es, en cuanto famosa, guerrera y valiente), sino al con
trario, que no lo fué, según el historiador Floro de que va
mos hablando, porque la famosa, guerrera y valiente es 
ia que inquietaba al autrigon de Vizcaya. 

167. Con la misma claridad (dice el argumento) tene
rlos, que las tres provincias eran de la Cantábria geográ
fica y propia, porque la Cantábria de que habla Floro es 
donde vivían los várdulos, caristos y autrigones, que eran 
la región pegada á los remates del Pirineo. Yo no sé cómo 
probar que los remates del Pirineo se reduzcan á estas tres 
provincias, excluyendo todo lo que hay desde Poniente de 
Bilbao hasta las Astúrias; pues si no se excluye esto, no 
Pueden contraerse los remates del Pirineo, ó este monte al 
Acabar (Pyrencei desmentís) á las tres provincias de Vizca
ya, porque irá corriendo el Pirineo, no sólo por las monta
ñas de Burgos, sino por todas las Asturias, y este es el 
campo de que va hablando Floro: ÜIC... Cantabri et Astu-
res. Pues si habla de unos remates del Pirineo, que inclu
yen no sólo la Cantábria, sino las Astúrias, ¿con qué razón 
^ fundamento se contrae Floro al Pirineo rematando en 
Bilbao ó en cuanto incluye precisamente las tres provin
cias? Floro alarga el remate del Pirineo hasta las Astúrias: 
el argumento quiere probar por él, que las tres provincias 
^e Vizcaya eran precisamente donde remataba el Pirineo, 
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pues sólo así probará que várdulos, caristos y autrigones 
eran de la Cantábria geográfica y propia, y esto no puede 
inferirse por autor que alargue los remates del Pirineo 
hasta Asturias. 

168. Alucinóse el arguyente tomando las cumbres del 
Pirineo al acabar, por las cumbres al empezar. De ellas 
habla Floro en el territorio que describe: Pyrencei desmen
tís scopulis inh&rentem. Hic duas mlidissmm gentes, Cantabri et 
Ástures, donde se ve claramente que el campo de su histo
ria es un territorio inherente contiguo ó pegado á los re
mates del Pirineo, ó de este monte al acabar {desmentís) 
y aquí {hic) vivían, no sólo los cántabros, sino los astu
rianos. E l arguyente procede contra esto, diciendo que 
Floro habla de una región contigua á los remates del P i 
rineo: no estaba, dice, contigua, como habitada de los astu
rianos, luego como habitada de los cántabros (1). En este 
silogismo es falsa y contraria á Floro la menor, pues expre
samente dice el historiador que la España de que habla era 
habitada de cántabros y asturianos, y que era inherente 
del Pirineo en el remate: y así es falso y contra Floro, que 
la parte de que habla no estaba contigua con los remates 
del Pirineo, como habitada de los asturianos. Por esto dije 
que se alucinó, tomando el principio del Pirineo por el fin, 
de que habla Floro, pues sólo se verifica que la parte ha
bitada de los asturianos no estaba contigua con el Pirineo 
en su principio, viniendo de Francia á España, pero es falso 
que no estuviese contigua con el remate, á quien Floro la 
pone inherente. 
F §. X I V . 

SI LOS SUCESOS DE LA GUERRA CANTÁBRICA FUERON EN 
GUIPÚZCOA. 

169. A este modo habla con bastante extensión el in-

( l ) Pág. 230. 
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genioso P. Larramendi, manifestando más agudeza y fami
liaridad de método escolástico que ingenuidad, candor y 
despejo en leer los antiguos; y pareciéndole que ya tenía 
disipados los argumentos contrarios, puso por conclu
sión (1) que los lances de la guerra cantábrica no sucedie
ron en otro país que en las tres provincias del vascuence, 
y lo prueba. 

170. Lo uno, por lo dicho de Floro, que las tres pro
vincias estaban en armas, y qjae contra ellas enderezó 
también su guerra Augusto. 

Mal vamos en este supuesto, porque Floro no dice tal 
cosa, sino lo contrario; y así va en mal supuesto la confir
mación siguiente, tomada de que de otra suerte los roma
nos se hubieran aprovechado contra los cántabros de los 
Valientes habitadores de las tres provincias. ¿Quién niega 
que se aprovechasen? Nadie expresa á los várdulos, caris-
tos y autrigones en los sucesos de la guerra: en el princi
pio declaran Floro y Orosio á los autrigones (parte de las 
Ires provincias) como inquietados por los cántabros. Pues 
¿quién niega, que empezando Augusto la guerra contra 
ellos, no se moverían los autrigones de Vizcaya á recom
pensar contra los cántabros los daños recibidos? Sobre esto 
üo podemos hablar individualmente, pues callan los anti
guos; pero sabemos que el autrigon no estaba en armas 
contra los romanos, como falsamente se atribuye á Floro. 

171. La segunda confirmación, es que los romanos re
unieron á la Guiena para aprestar armada contra los cán-
labros, y si Guipúzcoa y Vizcaya no estuvieran contra los 
bínanos, acudieran allí como sitios más cercanos y opor
tunos, 

172. Orosio afirma, que la armada vino de Aquitania, 

'*) Destíc la pág. 23í. 
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y así era preciso, aunque las tres provincias fuesen aliadas 
de los romanos, pues estos no tenían allí tropas, como su
pone el hecho de que los autrigones padecían frecuentes 
daños por los cántabros, y el ocurrir á estos y otros per
juicios de gentes amigas del imperio, dió ocasión á la guer
ra, prueba de que ántes no había allí tropa de los romanos; 
y lo confirma otro hecho, de que Augusto, concluida la 
guerra, mandó poner allí cohortes de presidio, según nos 
dice Strabon efectuó el sucesor Tiberio. Todo esto prueba 
que Augusto no tenía tropas en aquellos parajesl Añade 
ahora, que por ser tan montuosos, de terreno el más fragoso, 
áspero y terrible de toda España (como se confiesa en la pá
gina 235), no tiene frutos propios para víveres de una ar
mada, ni son oportunos para conducirlos allí de otras par
tes á causa de la aspereza de caminos; pues una vez que 
los romanos pusieron gente en la Cantábria para ocurrir á 
una plaga de ratones, y faltando acá trigo, fué difícil por
tearle de Aquitania por los malos caminos, como escribe 
Strabon (1). La armada prevenida por Augusto debía es
tar bien surtida de víveres y tropa, por el fin á que se or
denaba de atacar á los cántabros por las costas donde de
sembarcaron. 

Véase ahora si Vizcaya y Guipúzcoa eran sitios más 
oportunos para aprestar la armada. Sitios donde ni el empe
rador tenía tropa que poner á bordo, ni el país frutos cofl 
que surtirla, pues el arguyente confiesa (2), que son w^/ 
estériles aquellas breñas. En la Aquitania lograron uno Y 
otro, sin enflaquecer el ejército de España, ni acrecentar 
gastos en portear víveres por terreno el más áspero y ter
rible. 

(1) Pág. i(Vó. 

(2) Pág. 217. 
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173. Prosigue el argumento cargando la mano en con

jeturas, y diciendo que los romanos no pudieron tener otro 
Motivo prudente en aquella armada que cortar los socorros 

gente y víveres á los enemigos, y ocurrir á los daños 
que el cántabro con sus naves podía hacer á las romanas; 
Y como en la dilatada costa de Vizcaya y Guipúzcoa ha
bría más embarcaciones para introducir socorros y ofender 
^ las naves romanas, que no en la estrecha costa de la 
Montaña (donde Ptolomeo no puso ningún puerto y dió mu-
chos á los autrigones, caristos y várdulos), resulta que la 
guerra fué contra los vascongados, como los más perjudí
cales á los romanos por sus muchos puertos y copioso nú
mero de embarcaciones. 

174. Esta imaginaria conjetura lisongeó tanto la vo-
^ntad del arguyente, que dijo, pág. 245: iVb veo que pueda 
resporíderse á este argumento; porque en aquella armada no 
Pudieron los romanos tener otro motivo prudente que em
brazar á los cercados el socorro por mar. 

Éste no pudieron y aquél no veo, manifiesta cuán inútiles 
s0n las conjeturas para el caso, y cuanto ciega el tomar 
Partido ántes de leer los autores. Floro y Orosio no toma

ron en boca el motivo de que habla el argumento, y ex
presan otro muy diverso, que fué aprestar armada para 
desembarcar por el Océano tropa que atacase al cántabro 
Por la espalda: Infecta classe ipsa queque ierga hostium cede-
^ntur, dice Floro; y Orosio: Ab Aquitanico sinu per Oceanum 
lnoautis hostibus admoveri classem aique exponi copias juhet. 
^ste es el prudente y único motivo que nos dicen tuvo 
fuella armada; este el que no tuvo presente el que recur-
riendo á otro imaginario niega aún el pudo del que no sea 
^ suyo. E l motivo referido por los antiguos es muy diver-

pudieron \)\ies los romanos, y'de hecho aprestaron la 
arttiada, con diferente motivo del que imagina como único 
el arguyente; y así aunque no vea que pu ede responderse ai 
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argumento formado por los motivos de su arbitrio, verá en 
las autoridades de Floro y Orosio una respuesta que prue
ba ser muy desautorizado el motivo que intenta calificar 
de único. 

175. ¿Quién había de socorrer al cántabro por mar? 
Las Galias, Islas Británicas y España no tenían alianza con 
la Cantábria contra Roma. E l asturiano necesitaba para sí 
gente y pertrechos, si estaba en movimiento contra Augus
to, pues le tenía acá. ¿Y qué naves tenía para infestar las 
del imperio? Se rvia á Roma el Océano. A l principio no co' 
noció el mar de nuestras costas boreales más naves que 
pellejos de cuero. En tiempo de esta guerra solo tenía bar
cos de una pieza, formando cóncavo en el tronco de un ár
bol, como afirma Strabon (1). Véase si podrían hacer mu' 
cho daño á las naves romanas, ni éstas fatigarse por impe
dir socorros de gente ni de víveres! Incautos, dice Orosio 
que cogió á los cántabros la armada; prueba de que no 
sabían lo que pasaba por el mar, y señal deque las canoas 
de su uso estaban á la sombra de sus casas. 

176. También pudiera habernos alegado el argumento 
las cláusulas en que Ptolomeo dice dió á los autrigones, 
caristos y várdulos muchos puertos. Ni uno se lee en él. Pl i ' 
nio expresa el de Flaviobriga en los várdulos, y no más; 
pero tres en los cántabros, el de la Victoria, el Blendio y el 
Vereasueca. Luego si hemos de redargüir, diremos que el 
perseguido por la armada romana fué el cántabro como di* 
verso del autrigon, de quien no expresan puerto, y del 
várdulo, á quien sólo dan uno; pues el arguyente endere
za su fuerza contra la región de más puertos para calificará 
de Cantábria legítima, y esta, según Plinio, es la diferente 
de los várdulos. 

{i) Pág. 153. 
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177. E l último argumento supone aán más alucinado 
al que le forma, pues (1) atribuye á Strabon que en la fuer
za de esta guerra acudían los romanos por víveres á Fran
cia, y así procura concluir lo que quiere. Pero si hubiera 
leido sin preocupación al geógrafo, no le atribuiría lo que 
f ag ina , pues Strabon no habla allí de la guerra cantá
brica, sino de un suceso posterior, cuando ya los romanos 
eran señores de Cantábria; y por esto, levantándose allí 
Una plaga de ratones, asalariaron gentes que ocurriesen 
al daño, y aun así fué difícil, porque habiendo acá falta de 
tri go, era molesto portearle de Aquitania por la grande 
aspereza de caminos. Este es el texto de Strabon (*), que 
prueba no hablar del tiempo de la guerra cantábrica, en 
<lue el romano tenía armada en las costas, y por consi
guiente no había de fatigarse en los perezosos pasos de 
Unas breñas tan dilatadas, estando franco el transporte por 
Uiar. ¿Ni quién puede imaginar que durante la guerra con-
tra los cántabros pagase el romano gente que les libertase 

la plaga? Los romanos la hubieran excitado si pudieran, 
como hizo Dios contra los enemigos de su pueblo. 

178. Y adviértase que las palabras de Strabon son más 
litei 'ales en prueba de corresponder la Cantábria á las 
fontanas de Laredo que á Guipúzcoa y Navarra, porque 
el atravesar todo esto desde Francia es lo difícil: pasar 
^sde Bayona á San Sebastian no es dificultad ponderable. 
^ r o omitiendo esto, por bastar las demás pruebas, se co-
^cerá el falso antecedente de la conclusión contraria, que 
tribuye á Strabon y á Floro lo que no dijeron, y sobre 

U) En ía pág. 247. 
Accidit autem romanis in Cantabria, ui mercede conduxerint qui mures 

Cerío numero venarentur, cegreque Ha malum evosisse: accedebat enim tum alia-
Ut>l rerum, tum frumenti inopia, cum ex Aquitania asgre commeatum afferrent ob 

locorum asperitates. Strabo, lib. 3, pág. 1(ÍS. 
13 
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supuestos falsos levanta por conjeturas propias lo que sólo 
debe fundarse en autoridad de los antiguos. Con esto pasa 
á colocar en Álava y Guipúzcoa todos los sucesos y luga
res referidos en la guerra cantábrica; pero mientras no 
veamos mejores fundamentos que los alegados, quedará 
aquella reducción de Guipúzcoa como la del príncipe Don 
Cárlos de Viana á Navarra. Véase Moret en las Investiga
ciones (1). 

179. Concluye también por estos antecedentes que las 
tres provincias eran de Cantabria geográfica y propia (co
mo dijo en la pág. 229); añadiendo que no eran como quie
ra cantábricas, sino como la parte mayor y pincipal de la r i 
gurosa geográfica cantábrica. (Pág. 253.) 

180. Si en esto había de venir á parar, no sé á qué fin 
anduvo al principio tan escaso á desatar los argumentos 
con decir que las tres provincias con sus nombres particula
res de autrigones, caristos y várdulos, se incluian en la 
Cantabria como nombre general (2), pues ya nos da las tales 
provincias no cantábricas puramente por extensión histórica' 
de este nombre general, sino como la mayor y más princi' 
pal parte de la rigurosa geográfica Cantábria; en cuya stí" 
posición más se debiera aplicar á las tres provincias e* 
nombre particular de la rigurosa Cantábria, que al sitio 
donde los geógrafos antiguos la colocan inmediata á las 
Astúrias, pues lo más particular del nombre de una regioi> 
corresponde á lo más principal y riguroso de su sitio; y si 
éste fué el de las tres provincias, desde allí se extenderá 
el nombre particular, propio y riguroso de Cantábria á lo& 
confines de Astúrias. Esto es perder tiempo. Porque cuan
tos no estén preocupados, conocerán que el nombre parti-

{i) Lib. l ,c . 6, § IV, pág. 22<í. 
(2) Pág. 1S2. 



cülar de Cantábria, como rigurosa nación particular y dis
tinta de Asturias y de todas las demás, se debe colocar 
^onde la ponen los geógrafos con este particular nombre y 

con otro. Es indubitable que la ponen inmediata á As
erias (donde hoy las montañas de Santander) sin interpo
ner otro nombre ni terreno, y que después de la Cantábria 
Ponen á su Oriente los autrigones y várdulos; luégo es in
dubitable que la rigurosa Cantábria no estaba en los vár
alos, sino inmediata á Asturias, ántes de llegar á los au-
figones. 

181. De otro modo. Es indubitable que el Ebro nace 
en la rigurosa geográfica Cantábria, pues á ésta, y no á 
0tra región, aplican sus fuentes los geógrafos; y como no 
Se puede dudar que nace fuera de las tres provincias, se 
^ace indubitable que éstas no son la rigurosa geográfica 
^ntábria. La pretensión que ántes había sobre si la Canta
r í a legítima abrazaba, se extendía y llegaba hasta incluir 

provincias del Señorío, iba con la justa moderación de 
Aponer fuera de allí el propio y riguroso territorio seña
d o por los antiguos en los cántabros, como tales, y como 
^stintos de los autrigones, caristos y várdulos, preten
diendo que aquel nombre se aplicase también en algún 
^odo á éstos, á cuyo fin alegaban unas palabras sobre el 
^mbre de cántabro en general, fundadas en silencio del 
^mbre particular de autrigones, etc., sin dar siquiera una 
^nde positivamente y con expresión se aplicase el nom-
p'e de Cantábria al territorio de Guipúzcoa, como nosotros 
as damos de estar situada la. Cantábria y expresarse el 
ílonibre de cántabros fuera de los autrigones, caristos y 
Adulos , correspondientes á las tres provincias. Es pues 
110 poco de admirar, que sin nuevos documentos, por cua-
tro conjeturas mal fundadas, pretendan mover la tierra, 
^stornando los montes de la rigurosa, geográfica y prin-

ClPal Cantábria desde Poniente á Oriente, esto es, desde 
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Santander á Guipúzcoa; y que de tal suerte pongan allí 1# 
Cantábria, que tratándose de extensión, la alarguen á los 
vascones, sin dar la más pequeña parte al territorio de Fon-
tibre y Laredo, en que los antiguos pusieron la rigurosa 
Cantábria. 

182* Así procede el arguyen te en la pág. 327, donde 
teniendo un fuerte argumento contra su idea, si no hacía 
legítimos cántabros á los navarros, se empeñó contra el 
analista de Navarra, en llevar allá la Cantábria por las mis
mas pruebas con que la puso en Guipúzcoa, porque si algo 
prueban, es preciso incluyan la Navarra; y el fin de ale
garlo aquí, es porque no bastándole Guipúzcoa para quin
ce mil hombres (que aplica de la Cantábria para el socorro 
enviado á Francia, según lo apuntado arriba en el argu
mento de las palabras del César), pasó á reclutar el resto á 
Navarra, diciendo: «que aunque correspondiese á los cán-
»labros la mitad {de los cincuenta mil), claro está que no 1̂  
• pudieran dar las ciudades de sola Guipúzcoa, y es nece-
»sario recurrir á las de los vascones finítimas á la Guiena.» 
Este es su modo de proceder. 

183. De suerte que si en sola Guipúzcoa pudiera salvar 
el contingente de soldados que repartió á los cántabros, no 
diera uno al Señorío y Alava; y por cuanto aun le pareció 
que debía alargar el campo de reclutas, recurrió á Navar
ra, porque ésta sí, ésta pertenecía á los cántabros, pero el 
territorio inmediato á las Astúrias, donde todos los geógra
fos ponen la Cantábria, y los más individuales la expresa^ 
con total inmediación ántes de llegar desde Astúrias á lo^ 
autrigones y várdulos (pertenecientes á Bilbao y la Pro
vincia), aquel territorio no pertenecía á los cántabros ni se 
ha de tomar en cuenta cuando ocurra una urgencia 

de 
acrecentar número de gente; porque si después nos estre
charen (hago papel del contrario) con el argumento del 
vascuence, común á los vascones de Navarra, diremos que 
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^an parte de Cantábria, y de allí tomaremos tropas, no de 
ias Encartaciones, ni de las montañas de Burgos hasta la 
^ya de Asturias, ni de tierra adentro por Aguilar, Reino-
sa, etc., pues todo aquel gran trecho le guardamos para 
el lance de si la tierra de Bilbao y Guipúzcoa fueron domi
nadas de los romanos, en que sostendremos la negativa; y 
al atacarnos con un escuadrón de escritores antiguos, re
batiremos su fuerza, valiéndonos de aquel terreno de la 
fontana, al cual aplicaremos todo lo que se dice de la su
jeción de los cántabros, en la cual meteremos á la provin
cia de Alava. 

184. No: no parece laudable este modo de proceder, 
Pues no es ingenuo; y siento llegar á tal extremo con una 
Pluma cuyos rasgos, cuyo celo, cuya laboriosidad estimo, 
^olo miro á contener aquello que pueda vulnerar la ver-
^ad, en éste ó aquel punto en que el amor de la patria 
feda haber hecho deslizar. 

S- xv. 

SI LOS CÁNTABROS FUERON VENCIDOS? 

185. En la historia de la Cantábria escrita por D. Pe-
Cosío, se lee en la frente, la muy valerosa provincia 

fomás vencida Cantábria, y en otros muy repetido el título 
^ invicta, ofreciendo el que más la prueba de algunas vo-
ees vulgares con apoyo de escritos modernos y cita de 
^os escritos que atribuyen al emperador Augusto, aña-
^endo un desafío entre cántabros y romanos, que graduó 
^ apócrifo Garibay (1); y sin embargo de prevenir la dis
ocien que hacían de haber sido vencida la Cantábria infe-

Kn su lib. «, cap. 18. 
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m r , pero no las montañas de Guipúzcoa, Vizcaya y Alava, 
no asintió á ello, contentándose con el honor y reputación 
adquirida por los cántabros en resistir álos romanos, y coD 
que fuesen los últimos en la conquista de España. 

186. Acerca de haber sido tomada y vencida la Cantá' 
bria, hay varios testimonios de los antiguos; pues Horacio 
dice que, aunque tarde, ya servía el cántabro. Lib. 3, OdeS-

Servil Hispan/e vetus hostis oros 
Cantaber sera domiius caleña. 

Y en el lib. 4, Ode 14. 
Te Canlaber, non anle domabüis, 
. . . . Miratur. 

Estaba, pues, ya domado. 

187. Lucio Floro pone por fin de los alzamientos 
España á la g-uerra cantábrica, después de la cual dice hi 
bo constante fidelidad y paz eterna: Hic finís Augusto belU 
corum cerlaminum fuü: idem rebellandi finís Eispanim. Cei 
mox fídes, el elema paco. Dion Casio pone los dos fines de 
guerra cantábrica como arriba dijimos, atribuyendo 
Agripa la providencia de desarmar á los cántabros y ha' 
cerlos bajar de las montañas á lo llano. Otra rebelión sue' 
le tomarse por prueba de que los cántabros no estaban d^ 
todo sujetados, citando al mismo Dion en el lib. 55; y ^ 
efecto, hubo fundamento, porque las ediciones antiguó 
ponían (sobre el Cons.de Galo y Censorino, pág. 551)? 
que todos los barbaros enviaron legados, menos los cán' 
labros, Pero ya en lugar de cántabros hay sicambros, y aui1 
ántes puso al márgen Leunclavio á los cattuaros, citando ^ 
las notas que dió al fin, los manuscritos que por cántabr^ 
ponen los sigambros. El mismo contexto de Dion conven^ 
haber yerro en la voz cántabro, pues refiere haber movid0 
Augusto guerra contra los germanos, y que envió allá á T | 

http://Cons.de
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berio, que pasó el Rhin; y temiendo los bárbaros su fuerza, 
todos enviaron legados ménos los sicambros; y claro está 
que los cántabros no son pueblos de Germania, ni están de 
la parte de allá del Rhin; y así, el citado texto de Díon no 
sirve ni se opone contra lo dicho de que estaban pacifica
dos los cántabros desde que Agripa los desarmó y obligó 
á que bajasen á las llanuras. 

188. Con estudio hemos reservado para este lance á 
Strabon, por ser el texto que más desarma el recurso de 
ios que confiesan haber sido los cántabros vencidos en lo 
llano de la tierra adentro y alguna porción de costas, pero 

> no en las montañas del vascuence. A este fin alega He-
nao (1) á Strabon, cuando refiere de Tiberio que redujo á 
los cántabros no sólo á paz, sino á vida política, por las 
tres cohortes que puso allí, según lo determinado por Au
gusto; de lo que infiere Henao que Augusto no dejó suje
tada á la Cantábria, y que por eso envió Tiberio gente con
tra ellos para reducir á su obediencia á los amotinados. 

189. Pero de Strabon consta que los romanos domina
ron la Cantábria montuosa, pues aquella ferocidad expli
cada por Strabon en los más inhumanos cántabros, dice 
provenía de vivir en sitio más remoto del comercio y de la 
fragosidad de los montes (donde se ve que habla de las 
ínontañas cantábricas); pero ya (añade Strabon) cesaron to-
^as las guerras, porque Augusto sujetó los cántabros y á 
sus confinantes (aunque todavía se emplean en latroci
nios); ya toman armas por los romanos los que ántes las 
Manejaban contra ellos; y Tiberio, sucesor de Augusto, 
los ha reducido á paz, y aun á algunos á vida política, po
diendo allí las tres cohortes que Augusto dejó destinadas: 
^inus lamen hodie eovüio laborant, oh pacem et romanorum ad 

0) En el cap. 3S. 
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illos profecliones: quibus ista minus obtingunt, imporluniores 
suní et inhumaniores: quod vitium augeripar est¡ cum nonnullis 
accedat locorum et montium incommodüas habitandi. Verum 
jam, ut d ix i , omnia bella sunt subíala. Nam cántabros, qui 
máxime hodie latrocinia eooercent, iisque vicinos, Coesar AuguS' 
tus subegit: et qui ante romanorum socios populabantur, nunc 
pro romanis arma ferunt, ut Coniaci, et qui ad fontes Iberi am~ 
nis accolunt, Tuisis eooceptis. Etqui Augusto successit Tiberius, 
impositis in ea loca tribus Cohortibus, quas Augustus destinave-
raff non pacatos modo, sed et civiles quosdam eorum redegit. 

190. Aquí se ve la sujeción de los cántabros en llanu
ras y en montañas, y que en virtud de las tres cohortes, 
destinadas por Augusto, tenían los romanos dominado todo 
el lado septentrional de España, incluidos los montes de 
Asturias y Cantábria, cuyo trecho gobernaba el primer 
Legado con dos cohortes: septentrionales montes cum Asturi-
bus et Cantabris, y lo restante hasta las montañas del Piri
neo lo comandaba el segundo Legado con una cohorte, 
como expresa el geógrafo en las palabras dadas núm. 5'̂ . 
Y aquí viene la reflexión de Henao, que dice en supuesto 
falso, ¿cómo pudieran haber tomado los cántabros sus ar
mas en tantos lances, si los romanos tuvieran las suyas en 
toda la región? ¿Cómo pudieran dar un paso, si ninguna 
parte de Cantábria hubiera quedado libre? Por esto (añade) 
es muy persuasible, aunque no del agrado de Garibay, que 
lo interior y montuoso no fué conquistado. Viene, digo, la 
reflexión, porque ya tenemos en ios montes de Asturias y 
Cantábria alojadas las armas de los romanos: tenemos otra 
cohorte para lo que hay desde el lado septentrional de los 
cántabros hasta la montaña del Pirineo. ¿Pues cómo podrán 
faltar á las paces ni dejar de estar sujetos al romano los 
cántabros, autrigones, várdulos y vascones? Dion pone 
muertos por Agripa ó desarmados á los cántabros de las as
perezas, que los inquietaban con sus armas; Augusto man-
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filando repartir en aquellas montañas, desde Asturias al P i 
rineo, tres cohortes; Tiberio las puso allí, pues ¿qué falta pa
ra decir que toda la Cantábria y las montañas que hay des-

Bilbao al Pirineo estaban dominadas de los romanos? 
W que no conocieron ó callaron las cohortes, podían l i 
sonjearse de no haber conquistado los romanos sus provin
cias, y argüir por su libertad con el medio de que, si estu
p r a n avasalladas, no pudieran hacer guerra tantas veces 
^ los romanos. Esto prueba bien en el espacio anterior 
festa entrar allí las cohortes presidíales; pero después ar
güimos con la misma reñexion, de que ¿cómo pudieran 
Wear cosas nuevas teniendo sobre sí las armas de los ro
canos? Resulta, pues, paz general en las llanuras y mon
onas desde que se puso en efecto la providencia de Au
gusto, en colocar allí cohortes presidiales. Por esto dijo 
^rosio, que acabada la guerra de los cántabros, toda Espa-
^ descansó, con cierta respiración del cansancio, en paz 
^erna: tota Híspanla in alernam pacem cum quadam respira-
üone lasitudinis reclinata; y si toda España en paz eterna, 
^Qguna de sus regiones rebelde. 

191. Josepho publicó también la universal sujeción de 
España á los romanos desde el estrecho hasta las eminen-
Clas ó nubes del Pirineo y mar Océano, expresando á los 
^ntabros: y si los romanos domaron hasta la altura de los 
^ntes del Océano y Pirineo, nada quedó sin rendir y todo 
í?0 sujeto, que una legión sola basta, dice, para el presidio; 

e9we Hispanis nascens in agris aurum, pro libértate bella ge-
profuit, ñeque tanto terrarum marisque spatio á Roma 

^rempt(e gentes, lusitani scilicet el pugnaces cantabri: nec vi-
Cínus OceanuSj eliam accolis suis fragoré terrihilis: sed ultra 
A n i ñ a s Herculis prolatis armis, et per ipsas nubes. Pyrenao-
^ montium eluctati vértices, dilioni. su® hos quoque subdide-
^ romani: atque ita bellicosis gentibus, tantoque fut dixi) 

5^to diremptis, legio in presidio una satis est. 
i i 
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192. Esto es posterior á las cohortes de Tiberio, en 
tiempo de los Vespasianos; pero aun viviendo Augusto nos 
refiere Ensebio Cesariense que hizo tributaria á la Cantá-
bria y Galia, según corresponde leer su texto en la Olim
piada 188, año cuarto, donde anda impreso Augustus Cala* 
briam et Gallos vectigales facit; y reparó bien Pontac, que 
debe leerse Cantabria por Calabria, pues á los cuatro años 
añade el mismo Eusebio: Cantahri res novas molientes oppri" 
muntur; y este decir que se levantaron con sedición deno
ta, no sóio que estaban sujetos ántes y después de rendirlos 
en el levantamiento, sino que supone haber nombrado Eu
sebio antecedentemente á los cántabros para que en virtud 
de esta mención añadiese después el res novas molientes o f 
primuntur^Y lo principal es que, como notó Scaligero sobre 
Eusebio, será muy peregrino en la Historia Romana quie» 
juzgue la Calabria y otra cualquiera porción de Italia sio 
rendimiento & Roma hasta el tiempo de Augusto, ó que Ia 
Calabria ni otra parte de Italia era tributaria, pues ninguo 
prédio del suelo itálico era tributario ó estipendiario, y así 
no puede sostenerse la voz de Calabria; y como por aqu^ 
tiempo fué la sujeción de Cantábria, debe sustituirse est» 
voz en lugar de Calabria. 

193. También sospecha Scalígero debe mudarse la vo^ 
Gallos (ó Gállalas del griego) en Gallaicia ó Gallaicos; porq^ 
la Galia estaba ya segura, sin que por ahora hubiese no' 
vedad; y como con la guerra de los cántabros y asturia
nos mezcló Orosio una parte de guerra con los gallegos? 
puede recelarse equivocación. Pero esta corrección no f 
segura, porque por aquel tiempo sujetó Augusto á la Aqulr' 
tania, y Suetonio la juntó con Cantábria diciendo (1) Domutt 
partim ducM partim auspiciis suis, Cantabriam, Aquitaniam, ê c' 

{i) EtieUap. 21, 
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la Cantabria fué por sí y por sus legados; la Aquitania por 
medio de Mésala, que triunfó de ella en el ano de 726 de 
Roma, 28 ántes de Cristo, según inscripción que hoy per
severa, como afirma Casaubon, de cuyo triunfo habla Tí-
bulo, lib. 1, Eleg. 7. 

Aquitams posset qui fnndere gentes 

At te victrices lauros Messalla gerentem; 
y con él empieza hablando en el lib. 4, v. 137: 

iVbn te vicino remarabitur obvia Marte 
Gallia, nec latis audaoo Hispania terris. 

Y como Aquitania es una de las partes de la Galia, pue
de entenderse Eusebio de Galos en rigor. Para nuestro 
asunto sólo hace al caso lo más cierto, de que se lea Can
tabria; y habiendo sido hecha tributaria, no debe quedar 
duda en que toda fuá conquistada con las gentes vecinas, 
como dice Strabon: Cántabros... iisque vicinos Cesar Augus-
tus subegit, lo que corresponde á los vecinos asturianos 
(pues solo estos con los cántabros tuvieron la guerra con 
Augusto, como expresan Floro y Dion, pudiendo sólo aña
dir en 'parte á los gallegos confinantes con ellos) por lo 
^ue apuntan el Cesariense y Orosio; y así aunque ántes de 
Poner Tiberio las cohortes de guarnición desde Galicia 
al Pirineo, no hubiesen estado del todo sujetas las Monta
ñas, no tenemos fundamento para no admitirlo después, 
Sucediendo con Strabon, que el rendimiento no fué tal 
^ e impidiese á los cántabros el emplearse en latrocinios; 
V lo mismo afirma Veleyo hablando de las Españas (l): Has 

0) Lib. 2 , cap. 90. 
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¡gitur provincias tam diffusas, tam frequentes, tam [eras, a i 
eam pacem ah hinc annos ferme L. perduccit Casar Augustus'. 
ut qu<B maximis bellis numquam vacaverant, eam sub C. Antis-
tiof ac deinde P . Silio Legato, ceterisque postea etiam latroci-
niis vacarent. Pero estos latrocinios, propios de gente esfor
zada, reducida á terreno áspero y estéril, no son comunes 
á la región, sino movidos por algunos particulares inquietos 
y libres, como sucede aun hoy y nunca faltará. 

194. Para el fin de que las asperezas de Vizcaya que
daron sin conquistar, alega entre otras cosas Larramen-
di (1) la ninguna utilidad correspondiente á tan inmensos tra-
bajos. Esta inutilidad bien ponderada, y junta con la difi
cultad por el terreno, me ha hecho sospechar algunas 
veces, que si los cántabros de las más fragosas montañas 
se hubiesen contentado con vivir entre aquellas breñas (ó 
bien sean por ahora las de Santander ó de Guipúzcoa) no 
hubieran emprendido los romanos expedición contra ellos. 
La razón es, porque la guerra de Augusto precisamenté se 
movió por reprimir las correrías y hostilidades que hacían 
contra los confinantes aliados de los romanos, ni parece 
puede entenderse en otro sentido el Epítome de Livio, cuan
do dice, en el lib. 48, que el cónsul Lúculo sujetó á los va-
ceos, á los cántabros y otras naciones no conocidas por 
entónces de los romanos: pues como los cántabros (si ha 
de leerse así) y los demás habitadores de las montañas no 
fueron empresa de conquista hasta Augusto, sólo puede re
ducirse la mencionada cláusula, á que Lúculo reprimiría las 
hostilidades que los cántabros y las demás regiones no co
nocidas hacían con los .pacificados romanos; pues esta era 
empresa digna de sus empeños, no la de pretender inter
narse en unas fragosidades de sumos peligros, de crecidas 

(1) Pág. 309. 
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expensas, y que después de muchos gastos y muertes de 
soldados, no producían ninguna utilidad al Imperio, como 
se confiesa y autoriza en vista de que sólo Augusto tomó 
esto por empresa, y que el motivo fué por cortar las hosti
lidades que hacían contra sus aliados. 

S. XVI . 

ARGUMENTOS POR MEDIO DE LA LENGUA VASCONGADA. 

195. E l gran argumento en prueba de que no fueron 
dominadas por los romanos las montañas de las tres pro
vincias, se toma de que los romanos introducían su lengua-
Je en las provincias de todas sus conquistas, y no consta se 
Produjese en las mencionadas montañas, como publica la 
lengua vascongada, que hasta hoy persevera y no es ro
cana. 

Pero esta reflexión no puede prevalecer contra ios testi
monios de los geógrafos é historiadores antiguos, ni prue
ba que no entrase la lengua latina donde se habla el vas-
cuence; y es preciso reconocer que entró, pues nadie debe 
^udar que Flaviobriga fué población en aquel territorio, y 
el mismo P . Larramendi la reconoce allí, cuando alega á 
su favor (1) los varios dictámenes sobre su situación, ya 
eri Fuente-Rabia, ya en Bilbao, Orduña ó Bermeo; y no 
Podemos decir que Flaviobriga sea nombre exento de la 
Jurisdiccion de los romanos, pues el dictado de Flavio sólo 
Se introdujo por ellos en tiempo de los Fiavios é imperio 
ê Vespasiano: lo que convence su dominación en aquel 

territorio y el uso que había allí de la lengua romana, pro-
P10 de las colonias. 



196. Añade algunos monumentos de romanos que re
fiere el P. Henao (l), escritos en letra y lengua latina. 
Uno en el señorío de Vizcaya, camino de Bilbao, donde se 
lee: 

VECVNIENSES HOC MVNIERVNT. 

Lo que está en lengua latina y letras romanas. Ni sabe
mos si los cántabros tenían letras, porque no ha quedado 
vestigio que sea propio de ellos, pues de los romanos no 
las tomarían mientras no reconocieron su dominio; y como 
no conocían literatura de ciencias civiles, no les hacían 
mucha falta. La lengua vascongada no conserva más ca-
ractéres de letras que los romanos; y los únicos monumen
tos antiguos conservados en aquella tierra son latinos, 
como se ve en el alegado y en otro referido por Henao, 
como existentes en la provincia de Alava, valle de Quar-
tango, en el lugar de Urbina, que dice así: 

D. M . 
AEMILIVS. PATERNVS 

DOMITIAE. PRIMAE. ÜXORI 
PÍENTISSIMAE SE. VIVO 

PÜSV1T. 

Allí pone enlazados los diptongos que damos al estilo 
los mármoles antiguos; y aunque el tercer renglón acaba 
allí ET V I V V S , que Henao quiere corregir en Vidms, 
consta que las inscripciones antiguas usaban el se vivo-
Pero prescindiendo de esto, consta ser el monumento de 
romanos. 

{]} Lib. T^cap. 40. 
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197. Otro da en el valle de Mena, á tres cuartos de le-

ÉsUa de Valmaseda, en la ermita del Berron, que dice vió 
Por sí mismo, y cotejó una copia que le habían enviado; 
Pero como no tenía práctica en materia de inscripciones, 
^ publicó mal, confesando no entendía algunas letras. Di-
ce así en sus malos latines: 

IMP. CAESARÍ. C, IVLIO. VERO 
MAXIMINO. PIO. PRELIO GRAVCO GERMANICO 

MAXIMO. DACICO- M A X . SARMATICO. M A X 
PONT. M A X . TRIB. V . IMP. VII. P. P . COS 

PROCONS 
CAIO. IVLIO. VERO. M A X . NOB. CAESARI 

GERMANICO. M A X . DACICO. M A X 
SARMATICO. M A X . PRINC1PL IVVENTVTIS 

IMP. C. IVLI. IMPERI P. P. P. Z. A V G 
M A R E . PONTES. TEMPORE. VETVSTATIS 

CONLAPSOS. RESTITVERVNT 
CVRANT. 0- PECIO L E . C. A V G . C. PR. PR. CV 

En el segundo renglón puso mal Prelio Graneo, en lugar 
(le FELICI. AVGVSTO, que las demás inscripciones ponen 
?jlí. E l reglón nono salió muy defectuoso, y por otra de 
^aga debe leerse FIL. C. IVLI. VERI . MAXIMINI. P . F. 

De Maximino han quedado pocas memorias, y las 
Cocidas se reducen á dos en España. Muratori, que em-
P^ndió una nueva Colección de inscripciones inéditas, es-
^ p ó diminuta la de Braga, siendo así que Morales y Gru-

la tenían ya publicada completa. Esta do Valmaseda 
a citó Morales, y sirve para conocer que el legado A u -
^stal Q. Decio gobernó en la España tarraconense en tiem-
P0 del emperador Maximino en el año de Cristo 237 (últi-
jj0 ^e aquel emperador), y compuso caminos y puentes en 

ra^a y en la parte septentrional de los cántabros por su 
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límite oriental, que sería camino de la colonia Flaviobriga-
Acerca de la referida inscripción, cotejada con la de 

Bra^a y otra de Resende en el camino de Lisboa á Méri-
da, había algo que notar sobre la Tribunicia Potestad, et
cétera; pero no es del asunto más que el ser monumento de 
los romanos, y prueba de que por Valmaseda andaba 4 
propretor Augustal componiendo caminos para el tránsito 
de la tropa y del comercio, como por los demás dominios 
del imperio romano: prueba firme de lo familiar que era a 
las tropas imperiales el territorio septentrional de España-

199. Otro insigne monumento de antigüedad persevc 
ra en Vizcaya, en el territorio de Durango, junto á la ermita 
de San Vicente, cuyo dibujo conseguí á fuerza de tenaces 
y repetidas diligencias por las varias expresiones con que 
me le ponderaban, y no faltaba dificultad á causa de 
liarse en despoblado y lo más cubierto de tierra. Llámanl^ 
ídolo de Miqueldi. Tiene dos varas y tercia de largo; enal^ 
vara y media; de grueso dos tercias, y todo es de una pie' 
za de piedra. Mi principal deseo era por si mantenía letras» 
cuyo carácter, ya que no hubiese cláusulas perceptibles^ 
descubriese el tiempo ó nación que le erigió, si de griegoSí 
romanos ó españoles antiguos, pues D. Gonzalo de Otalora» 
en el papel que imprimió en Sevilla, 1634, Micrología gt0' 
gráfica del asiento de la noble Merindadde Durango (1), á fá 
que tenía caractéres notables y no entendidos. Hoy no muest^ 
letras, y sólo se conoce lo que va figurado, cuyos linea" 
mentos indican lo mismo que llaman Tbm en Guisand0' 
Avila y puente de Salamanca, á quienes dieron aquel norfl' 
bre de cuadrúpedo común los que no conocían la figura $ 
elefante, cuyos perfiles, aunque toscamente formados ó ya 
desfigurados, muestran los tales monumentos; y en efect0' 

(1) Fól. 8. 
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1̂ citado Otalora le calificó de abada ó rinoceronte. {') E l 

elefante es símbolo de África, de que usaban los cartagi
neses, que tanto dominaron en España, y para denotar lo 
^ue se iban internando, erigían estas piedras con aquella 
%ura. Algunos caminaron hácia el Norte, y llegando has
ta Durango dejaron allí esta memoria. E l globo que tiene 
entre los piés simboliza el orbe, y lisonjeándose de señó
os de todo, pusieron el elefante encima, como que África 
^ominaría el orbe, y si Chanaan no tuviera sobre sí la mal
dición de Noé (de que sería siervo de sus hermanos), tuvie-
ron sus descendientes los fenicios africanos puerta abier
ta para entrar á dominar el orbe desde que Annibal ven-

á Roma en la derrota de Cannas. 
199. Pero en fin, mencionado este monumento por iné

dito y raro á causa de la figura del globo ó de la tierra do
minada por el elefante, que tiene debajo la figura, sólo 
l^ede servir á que donde llegó el africano mejor peñe
raría el romano, que dominó toda España; y prescindiendo 
ê todas estas memorias de la antigüedad, basta para el fin 
ê haber dominado los romanos en Vizcaya el que Fia viobri-

^a fué su colonia, como asegura Plinio (1): Amamm por-
íu«, ubi nunc Flaviobriga Colonia. Y nadie será tan ignorante 
de las cosas de los romanos, que ponga una colonia suya 
ttl región ó sitio que no estuviese dominado por ellos. , 

200. No podemos adoptar la última resolución de He-

0 Ai antigüedades notables, y las mas en las lomas y altos. Las mas vi*to-
* Son en una EHnita de la Villa de Durango, llamada Miqueldi; se halla y vé 

^ gran piedra, asi monstruosa en la forma, como en el tamaño, cuya hechura es 
^ A.bbada 6 Reinoceronte, con un globo grandísimo entre los pies, y en él la-
^üos caractérés notables, y no entendidos, y por remate una espiga dentro de 

rr<*, donde está, eminente de ma$ de dos varas. Está en campo raso (causa de 
rarse deslavado). No se tiene memoria de é l , si bien corre por Idolo antiguo, 

Ut^a citado. 
(i> Lib. 4, cap. 20. 

15 
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nao en el lib. L (1), donde concluye, se le representa más 
glorioso para las tres provincias, «que los romanos no las 
»hayan pisado vencedores ni las hayan ganado y avasalla
d o , por haber sido embarazados de sus naturales, sallen-
»do de ellas en ayuda de los demás cántabros moradores 
íde tierras ménos ásperas, para impedir de esta suerte el 
^tránsito á las suyas, y conservar tsu libertad, y con ella 
»sus leyes y costumbres, su lenguaje y trajes.» Esto, di
go, no se puede adoptar, porque si los romanos tenían en 
aquella costa (no lejos de Bilbao) una colonia, es grosera 
ignorancia que el terreno no estuviese en total sujeción á 
los romanos. Esto fuera más evidente si, como juzgó He-
nao, hubiera sido Flaviobriga convento jurídico con nueve 
ciudades de su jurisdicción. No hubo tal convento nidepeu' 
dencia de ciudades, ni más fundamento para ello que la 
mala apuntación, notada sobre Plinio, al hablar sobre las 
poblaciones de los cántabros. Núm. 90. 

201. Dirás que esto convence haber sido dominada de 
los romanos toda la Cantábria, sin excluir los montes Y 
costas de las tres provincias, pero no prueba que fuese 
dominada por las armas, sino por tratados de paz y rehe' 
nes de que hace mención Floro. Pero concedido que esto^ 
rehenes se diesen por los montañeses de Guipúzcoa y 0° 
por otros, queda en su fuerza Ja sujeción y rendimiení0 
de los habitadores, pues el dominio del conquistador se ad' 
quiere obligando por las armas al inquieto á que sufra el 
freno por fuerza ó por capitulación de sujetarse á las órde' 
nes del que prevalece. Así lo hicieron los cántabros, y ^ 
quedaron rendidos y sujetos al imperio, que desde Tiberio 
tuvo allí cohortes de presidio, y no hacía más el román0 
con los que después de terca rebelión obligaba á que h1' 
ciesen sus mandados. 

(2) Cap: 35, pág m . 
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202. Niega ahora todo esto por el medio de la lengua 

vascongada, y verás la fuerza que tiene el argumento. 
Empéñate en probar que los romanos no tuvieron desde el 
tiempo de Vespasiano ninguna colonia en el territorio don
de se habla vascuence, y arguye con decir que la colonia 
pide precisamente sujeción á ¡as leyes de los romanos, y 
esto no es compatible con el uso de propias leyes, traje y 
lenguaje, propio y con la total libertad que pretendes en el 
territorio del vascuence; y por más que hables vasconga
do, te quedarás con Flaviobriga colonia dentro de ese 
mismo territorio y con las cohortes que menciona Strabon 
por todas las costas de Cantábria, hasta pisar el Pirineo. 

203. La lengua vascongada publica en este mismo nom
bre que es lengua de vascones, y la etimología del vascuen
ce proviene, según Oihenart, de vasco y ence ó anee, que sig
nifica el modu ó forma, como quien dice, á modo de vascon; 
Y si alguno pretende que por haber tal lengua en el terri
torio de aquellas gentes, no fué dominado y vencido de los 
órnanos, conocerá lo ridiculo del empeño por la sujeción 
^e los vascones y cántabros, que se confiesa la hablaron; 
Porque al romano ni á ningún otro conquistador no le ater
ía la lengua desconocida del país donde dirige la expedi
ción, y hay muchos ejemplares de mantener su lengua an
tigua el país nuevamente conquistado, como luego vere
cos. Es pues muy endeble la reflexión del idioma para 
^tinto donde sólo prevalecen flechas, lanzas y espadas. 

204. En la misma Flaviobriga es preciso confesar que 
Se hablaba latin y en los demás presidios de los romanos. 
Allí empezaría, como en todas las regiones bárbaras, por 
^edio (}e los ministros públicos, y se propaga por senten-
c^s de jueces, por contratos y comercio con más ó ménos 
^leridad y extensión, según el comercio con la capital; y 
este que sirve para la introducción, influye también en la 
conservación ó desvanecimiento, pues mientras sea ménos 



146 

el trato con la ca pital de la lengua forastera, será mayor 
el uso de la materna, como sucede hoy en la Navarra, en 
Vizcaya y Cataluña, donde los pueblos que no tienen co
municación con las capitales en que residen los ministros 
públicos, desconocen la lengua castellana. En el territorio 
de Sigüenza y convento jurídico de Clunia, sabemos que 
en el año 25 antes de Cristo, perseveraba el idioma patri
cio, como refiere Tácito (1) hablando del aldeano Termesti-
no, que hirió al pretor Pisón. Bueno fuera que por ver len
gua materna en la Celtiberia, se arguyese que en el citado 
añono eran los romanos señores de toda la región. Y si des
pués de tantos años de tenerla bajo su dominio persevera
ba todavía en algunas partes el lenguaje antiguo, se infie
re que éste no se opone á la dominación, especialmente 
entre gente y poblaciones retiradas del comercio político 
de lo más civilizado y de las capitales. Hoy es hoy, y al 
cabo de siglos que toda la tarraconense antigua no tiene 
más que un monarca, con todo eso no es uno el lenguaje, 
porque como su variedad no perjudica á la soberanía, se 
fia al tiempo lo que por emulación de la corte cunde con mu
cha suavidad. Mas há de doscientos años que la monarquía 
española va alargando sus dominios por Occidente y Orien
te. Con ellos introduce el idioma, y con el imperio sobre 
tan vastos reinos se verifica la conservación de diversos 
idiomas en los conquistados y sujetos á la dominación; 
porque ni aquellos se oponen al imperio, ni éste puede iO' 
troducir de repente su lengua en las provincias; pues sólo 
prevalece en los pueblos donde concurre mayor número do 
españoles y se propaga por medio del comercio. 

205. Á este modo los romanos, después de entrar en 
la Cantábria y montañas confinantes, introducían su lengua 

(1) Llb i , cap. 45. 
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por medio de los ministros públicos y familias que se ave
cindaban en los pueblos. E l hacer el idioma general pide 
mucho tiempo de comercio y trato civil, de suerte que lo 
montuoso ó más remoto de la sociabilidad política perse
vera más tiempo con su lengua materna, y esto se verificó 
en lo más fragoso de las tres provincias y reino de Na
varra, á diferencia de lo mediterráneo y de la Cantabria 
y Asturias, donde por haber mayor comercio, era más pre
cisa la uniformidad del lenguaje. 

En lo montuoso de las tres provincias se confiesa el 
poco fruto ó ninguna utilidad del terreno, y ésta es preciso 
<iue fuese resfriando la codicia del romano, á quien brin
daba la fertilidad de otras regiones. 

206. Entraron después otras naciones bárbaras que 
despojaron á Roma de su imperio en España, y eso con
tribuyó al descaecimiento de la lengua latina en lo mon
tuoso, y á que los naturales insistiesen en la lengua nati-
va. Lo poco fértil de la tierra y la mucha dificultad de 
vencer el terreno, hacía poco codiciable la dominación á 
cualquiera príncipe extranjero, y esto afianzaba á los natu-
rales para mantenerse, no solamente en el idioma nativo, 
sino en total libertad, de suerte que no reconociese más 
^ueño que el señor á quien quisiese darse. Resulta pues 
Ûe el vascuence actual no excluye la sujeción del terreno 

^ los romanos, probando únicamente la poca extensión y 
Permanencia que allí tuvo el idioma latino, por no codiciar 
0̂s de este idioma meterse en sitio calificado del más aspe-

To y terrible de España y sin ninguna utilidad. 
207, La Cantábria legítima, como fué civilizada por Ti

berio (según dice Strabon) se hizo al lenguaje romano y 
Perdió el antiguo cantábrico, por el mucho comercio con 
huíanos, y después con los reyes Godos y de León, de 
fuerte que ni en lo más fragoso de Astúrias y montaña se 
Conoce el vascuence. Esto prueba haber sido muy frecuen-
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tado de romanos el terreno, entrando y saliendo mútuamen-
te los de afuera y de adentro á sus comercios. Lo mismo 
sucedió en la tierra meridional de los vascones; pero aun
que lo boreal fué igualmente conquistado, perdió menos su 
lenguaje por mantenerse con mayor abstracción y menor 
trato con el resto de gentes. Lo mismo entre los autrigo-
nes y várdulos. Sólo pues lo fragoso mantuvo el propio 
idioma por no tener comunicación con los de fuera, no por
que no hubiesen estado sujetos á los romanos, pues aun 
hoy vemos territorios conquistados que mantienen el idio
ma nativo. 

§. XVI I . 

OTRO ARGUMENTO PüR MEDIO DEL IDIOMA VASCUENCE. 

208. Otra clase de argumentos hallamos por medio del 
vascuence, como es, que Strabon y Mela no hallaron difi
cultad ó embarazo en nombres de las regiones de España, 
hasta describir la de los cántabros, por la dificultad de su 
lengua, que es la vascongada; y como explicaron esta difi' 
cuitad al hablar de los cántabros, se infiere que las pro
vincias del vascuence eran de los cántabros (1). Pase que 
el vascuence fué lengua cantábrica, pues ni entiendo 1̂  
una ni la otra. Los nombres son diversos como el vascon Y 
el cántabro. Pudo tener cada uno su lenguaje, pues Stra
bon explicó dificultad en los nombres de la Cantábria y no 
en los vascones, de que trata después. Séneca en el pase 
de españoles á Córcega, alega pruebas de mantenerse al
gunas voces de los cántabros, y no expresa el vascon-
Strabon dice, que desde la costa de Galicia hasta el Pi1"1' 

(1) Pág. 295. 



oco, vivían todos con unas mismas costumbres, con más ó 
Hiénos fiereza, por lo más ó ménos fragoso del terreno ó 
más ó ménos remotos del comercio. Pero no' dice que ha
blaban una lengua. 

209. Silio menciona en el gallego lengua materna: 
ÜL v.345. 

Misit dives Gallaecia pubem 
Barbara mnc patriis ululantem carmina Imguis. 

Éstas lenguas nativas de Galicia no tenemos fundamento 
Para decir que eran la vascongada, ni aun cantábrica^ por
gue siendo gentes tan inconexas las de Galicia, las de 
Santander y Navarra, es, difícil mostrar que si tuvieron 
^na lengua se llamase cantábrica y no gallega, asturiana 
ó de várdulos, pues no tenían los cántabros motivo parti
cular para que precisamente se denominase por ellos; en 
cuya suposición es más verosímil que la lengua vasconga
da que persevera no fuese lengua de cántabros, sino de 
vascones, los cuales tenían idioma diverso del que usaban 

gallegos, asturianos y cántabros; y como éstos tuvie
ron más comercio con los romanos que la parte de los 
Montes de Guipúzcoa y Navarra, pudieron éstos mante
a r el idioma y perderse el de los gallegos y cántabros, 
^sto no favorece á que la lengua vascongada actual fuese 
^ legítima cantábrica ni la gallega, así como el terre
no de unas y otras regiones no era uno, sino muy di-
verso. 

210. Pero pase, como he dicho, que el vascuence fue-
Se lengua cantábrica: de aquí sólo resulta contra el argu-
^eilte, que la lengua cantábrica no era común á España, 
Pües los geógrafos hablaron francamente de los pueblos 
Atantes de la nación escribiendo sin embarazo sus nom-
^ s , y sólo al llegar á la Cantábria los hallaron escabro-
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sos y difíciles de acomodar al latín ó al griego: prueba 
clara de que era idioma diverso y que no hubo en España 
lengua general primitiva que pusiese nombres á las po
blaciones, pues en tal caso fueran de una misma compo
sición las voces, como sucede en los nombres de los grie
gos, latinos y árabes, y de las lenguas vivas que hoy te
nemos. Viendo, pues, que sólo al tratar de los cántabros 
hallaron los geógrafos dificultad y aspereza en las voces, 
resulta que la lengua cantábrica, de quien provendrían los 
nombres, era diversa de las lenguas de quien descendían 
los demás vocablos de la Bélica, Celtiberia y demás regio
nes de España, y por más que discurran evasiones, serán 
sutilezas de formalidades escolásticas; pero al que pregun
te la razón de por qué los geógrafos hallaron aspereza al 
hablar de los nombres de rios y pueblos de Cantábria, y no 
en otras provincias, no se le podrá dar otra razón que 
aquiete mejor que la alegada, diciendo que*por ser las 
lenguas diferentes. 

211. Si fuera materia de nuestro asunto, pudiéramos 
redargüir algo al que argumenta, y mostrar que el vas
cuence no es la lengua cantábrica, porque los geógrafos^ 
dice, declararon embarazo al llegar á los nombres de Ia 
Cantábria, mirando no tanto á la dificultad de los nombres en 
sí mismos, cuanto de la lengua del país de la Cantábria, 
empezaban á describir. Concédase este recurso voluntariOj 
y sin ningún apoyo en los geógrafos, pues estos no traía-
ron nada sobre la lengua del país cantábrico, ni cuidaron 
más que de los nombres de las poblaciones, como hicieron 
en las demás provincias; y sí sólo aquí miraron al lengua
je, es señal que era diverso de los otros, y no lengua ma
triz y general de la nación. Concédase, digo, que miraron 
á la dificultad de la lengua de los cántabros. De aquí re
sulta que ésta no es el vascuence. Y se convence por con
fesión del que arguye; pues en el tomo I del Diccionario 
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Trilingüe (1) pone por asunto que E l vascuence es lengua fú
til, y publica con Scalígero que es lengua suavísima, y que 
su general pronunciación es muy dulce y graciosa. No es, 
pues, esta la cantábrica en que los geógrafos hallaron tan-
tanta dificultad, pues la vascongada no es difícil sino fácil; 

es de nombres" escabrosos, sino de pronunciación muy 
'íulce, deleitable por la variedad hermosa de sus dialectos 
Y elocuente, con otros muchos elogios que allí se la tri
butan. 

212. Si ahora pasas al argumento puesto aquí en el nú
mero 208, creo que le verás en favor nuestro disponiéndo-
^ así: los geógrafos hallaron dificultad al proponer los 
hombres de la lengua cantábrica, notante por los nombres 
eQ sí mismos, cuanto por la dificultad de la lengua (como 
Confiesa el contrario); luego no perteneció á los cántabros 
^ tierra de la lengua vascongada, porque ésta (como con
desa) es fácil, suavísima y de pronunciación muy dulce, 
fuella muy escabrosa; y estas contrariedades no pueden 
Predicarse de una misma lengua. Había, pues, en España 
Aferentes idiomas, no sólo en lo mediterráneo sino en las 
^stas septentrionales, pues según lo dicho resulta que el 
^ntabro tenía una lengua muy áspera; la del vascon muy 
süave. 

213. Pero aun dado (como permitimos al principio) 
^e la lengua cantábrica fuese una con la vascongada, no 
Se infiere que el terreno donde hoy se habla ésta, fuese re-
^l0n de los cántabros; y es preciso confiesen no inferirse 

de otro cuantos hagan común á toda España la lengua 
^scongada; porque el hablarse esta en Galicia, Asturias y 
^ntábria, no prueba una misma región, porque Galicia se 
^ e d a diferente de Cantábria sin prudente duda. Es, pues. 

(1) §. 21 de la part. 1. 
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muy ineficaz el argumento que por la lengua vascongada 
intente persuadir haber sido Vizcaya de Cantábria, como 
ni el país de los gallegos ó asturianos; pues si una misma 
lengua era común á diversas regiones, claro está que poi* 
ella no resulta diferencia en los territorios propios de cada 
una. Si no era una lengua, mal arguye el que pretende sa
car cántabro al vascon por la lengua. 

214. Strabon (1) afirma con claridad que los turdeta-
nos guardaban leyes gramaticales, y aunque los demás 
españoles usaban también de gramática, pero no una mis
ma, porque tampoco era una lengua: Utuntur et reliquiHis' 
jpani. grammatica, non unius omnes generis, quippe ne eodeW 
quidem sermone. Esta sentencia es muy clara, y de autor 
que vivía en el tiempo de Cristo, cuando los romanos te 
nían dominada toda España, y cuando por la conquista 
iban propagando su lengua y la tenían introducida en la^ 
principales ciudades; con todo eso afirma que había idio' 
mas diferentes en España, y lo convence la vista de'mO' 
numentos antiguos, inscripciones y medallas en que vemos 
diversos alfabetos, pruebas ciertas de idiomas diferentes-
Plinio reconoció en tiempo de Vespasiano la diferencia 
lengua que hubo entre los célticos de la Beturia y ios túf 
dulos, por los nombres de los lugares y el idioma: célticosú 
celtiberis eco Lusitania advenisse, manifestum estsacris, linguüi 
oppidorum vocabulis. 

215. Pero aunque los antiguos no expresáran con tafl' 
ta claridad la diferencia de lenguas en la España antigua? 
fuera preciso reconocerla en virtud de la desunión de los 
españoles y de las naciones extranjeras que por aquella 
desunión entraron á gozarla. E l griego Strabon confies3 
que «si los españoles hubieran querido juntarse á la defefl' 

(1) Eu el lib. 3, pág. 139. 
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'sa, de ningún modo hubieran entrado los cartagineses á 
dominar la mayor parte que poseyeron, ni ántes los ti
bios, ni los celtas, ni después lográran tanto dominio como 
'tuvieron Viriato y Sertorio; pues los romanos, que em-
*prendieron la conquista por partes, tardaron más de dos
cientos años en conseguirla:» S i conjunctis viribus tueri se 
toluissent, numquam licmsset ñeque carthaginensibus incursio-
^ facta majorem Hispanifó partem nemine prohibente subigere, 
1leque ante hos tyriis el celtis... ñeque postea latroni Viriato et 
^ í o n o . . . Et romaniper partes Hispanorum modo hanc, modo 
Q'ham ditionem bello impetentes, alias altos domando multum 
ktnporis traocerunt, doñee tándem omnes in suam redegerunt 
^testatem, ducentis fere etpluribus usi ad hocannis: Pág. 158. 
W i o Floro asegura que jamás pensó España en unirse 

contra los enemigos: «nunca trató de unir fuerzas, ni 
'Procuró dar ley ni mantenerse libre, porque si la España 
hubiera tenido unión, de tai suerte la ciñen el Pirineo y 
*el mar por -todas partes, que ni por pensamiento imaginá-
*ra pisarla el extranjero. Pero ántes que ella se conociese, 
lya el romano la tenía cogida por todas partes, verificán
dose que entre todas las provincias del mundo sólo ésta 
Conoció sus muchas fuerzas después de estar vencida. (*) 

Esta falta de unión prueba la independencia general y 
Articular de unos españoles con otros, y por ella entraron 
Jaritas y tan diversas gentes, como Plinio testifica con 
^rron, los iberos, los persas, los fenicios, los celtas, los 
únicos ó africanos, y (como añade Strabon) los griegos y 

\ ) Hispanice nunquam animus fuit adversus nos universce consurgere: num-
conferre vires suas libiiit, ñeque aut imperium experiri, aut líbertatem tuéri 
publice. AHoquin ita undique mari Pyrenceoque valíala est, ut ingenio situs 

t i l ^ * yu*dem Poiuer^- ante b romanis obsessa est, quam se ipsa cognosce-
j ! et sola omnium provinciarum vires suas, postquam vicia est, intellexit. L i -
ro % cap. 17. 
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lacones (á los cuales atribuye parte de Cantábria) y final
mente los romanos. 

216. Esta variedad de pobladores, que tenían diferen
tes lenguas, no permite un idioma en territorios indepefl' 
dientes unos de otros, porque la uniformidad de la lengua 
debe provenir de un cuerpo, esto es, de una monarquía ó 
república, cuyos miembros estén unidos civilmente, com0 
sucede hoy y ha sido siempre: el romano, el griego, el es* 
pañol, el francés y el inglés, conservan é introducen eO 
sus dominios la lengua que es general en la nación, pof 
que todos son miembros de un cuerpo y una cabeza, 
donde dimanan leyes de uniformidad. Pero en la España 
antigua no había nada de esto, sino lo contrario: desunión? 
independencia, inconexión, sin cabeza, sin armonía mútuai 
sin orden del superior al subalterno. Cada región para sí> 
ninguna para otra. ¿Pues quién hará común á todas el W 
guaje? Quién unirá al cántabro con el túrdulo, ni al lusit»' 
no con los ilergetes? Hasta que Roma dominó las España9 
no podemos reconocer en ellas una lengua, porque no hub^ 
un señor. 

217. Nuestro asunto no pide largo exámen de la ma' 
teria, porque basta la disyuntiva siguiente: Ó en Españ3 
hubo muchas lenguas ó una sola. Si muchas, no se puede 
inferir por la de una región la de otra. Si una común á tO' 
das, resulta que el lenguaje es medio inútil para averigua^ 
el sitio de una región, pues supuesta una lengua, habí^ 
diferentes reglones con diferentes límites. No sirve, pues' 
el idioma para la geografía. 

218. Lo mismo diremos en lo historial de si la Cantá' 
bria fué vencida, porque las armas no miran ni penden d^ 
lenguaje. La rendición de una provincia ni excluye leIí' 
gua propia ni supone la ajena. Es más fácil perder la l1' 
bertad que el idioma: aquella falta con el rendimiento 
éste puede perseverar por no oponerse al imperio del ven-
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cedor. La Grecia fué vencida de los romanos y perseveró 
^jeta, sin haber perdido su lengua (aunque hubo decreto 
^ que los griegos hablasen en latin, y griego los roma
nos), y así de otras naciones, en que duró el idioma patri-
cio más ó ménos después del rendimiento, según la depen
dencia ó comercio con los vencedores. Por tanto, no sirve 
^Ue el vascuence persevere para averiguar la situación de 
^ntábria ni en prueba de que ésta fuese rendida total
mente. 

219. Por lo mismo omitimos otras varias especies con-
Cernientes á ésto, con el decantado argumento de Séneca, 
^ n á o dice que pasaron á Córcega españoles, fundándose 
eti ver allí el modo de cubrir la cabeza y los piés practi
c o en los cántabros, y algunas de sus palabras, pues el 
^tal idioma materno de los corsos se perdió con el trato 
de grie^os y Usures (1). De aquí arguyen en varias 
t0rniulas, pero literalmente no resulta más que ser los cán-
%os españoles, y que en Córcega duraban en tiempo de 
^Qeca palabras de la lengua cantábrica, la cual no era la 
^sma que la vascongada, como hemos prevenido; y aun-
î e lo fuese, tampoco prueba que el várdulo y vascon fue-
^ cántabros, pues si era común á todos, claro está que 
j^r ella no pueden distinguirse las varias regiones desde 
Alicia al Pirineo. 

^20. Aquí no guardó consecuencia el que arguye, pues 
e (2), que la lengua de que trata Séneca no era otra 

^e el vascuence, pues sola esta permanecía en su tiempo 
? alguna otra de las antiguas que se fueron perdiendo con la 
^oduccion del latin. Aquí se ven otras lenguas que se fue-
0íl perdiendo, y por tanto no puede ser verdad lo que dice 

I*) fie cowWa/,, cap. 8. 
^ En la página 303. 
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á las dos hojas siguientes, que la lengua de las tres pro
vincias era la primitiva y universal de España, pues si hubo 
otras que se fueron perdiendo, no fué universal la vascofl' 
g-ada. Ni corresponde tal universalidad á la cláusula de Sé' 
ñeca, que afirma de un mismo modo la perseverancia de 
algunas palabras de los cántabros, que la del modo de cU^ 
brir las cabezas y los piés, y ni las abarcas de cuero, $ 
las monteras ó sombreros, se pueden decir de universal 
uniformidad en toda España; y así corresponde que Séneca 
hablase de unos vocablos particulares á los cántabros, cO' 
mo las abarcas y monteras. 

221. No pretende el argumento que los que fueron9 
Córcega fuesen cántabros. ¿Pues qué quiere? Que fue' 
sen v. g., andaluces, valencianos ó catalanes, para saca1* 
después por las palabras cantábricas que esta era la lengü^ 
general de España. No es malo lo que quiere, pero fuei*3 
bueno probar eso por Séneca, y no obligan á ello sus pa' 
labras; pues suponiendo que pasaron cántabros á Córcega; 
infiere bien Séneca que hubo allí españoles, porque el cáO' 
tabro era español, y á este modo llamó el César cohorte 
españolas (1) á las que en el lib. I (2), dijo eran de los c^' 
tíberos, cántabros y otros bárbaros del Océano, porq^ 
realmente eran españoles; y cualquiera que en una isla ^ 
Oriente hallase términos y traje de gallegos, diría c o ^ 
Séneca, que allí hubo españoles, porque de la especie a 
género es buena consecuencia, y no se infiere más por ^ 
palabras de Séneca. 

222. Si reparamos en el calzado á que Séneca miró, P0' 
demos inferir que la Cantábria era las montañas de B ú r ^ 
y León, en las cuales persevera hasta hoy el zapato ^ 

{\) Lib. 3 de Bel. civ., cap. 
<2) Cap. 38. 
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Palo ó almadreñas, y al punto que Séneca viese estas en 
Córcega pudo inferir lo que infirió; pero como aquel calza
do no se puede decir común á las llanuras y tierra cálida 
tfe España, tampoco los vocablos: ó á lo ménos no preci
an á ello las palabras de Séneca. 

§. XV I I Í . 

MEMORIAS DE LOS ANTIGUOS CÁNTABROS. 

Hasta aquí hemos hablado sobre la situación de la Can-
^bria y lo que abrazaba ó no abrazaba su región. Ahora 
se podrá conocer el territorio á quien deben aplicarse las 
Memorias que se refieren de los cántabros, las cuales no 
füfren las dudas excitadas sobre la situación, ántes bien 
Aspiran pretensiones, compitiendo por ellas varias g-entes 
Sobre hacerse cantábricas, porque miran como glorias in
separables del ánimo lo que otros atribuyen á barbarie, 
^ereza ó suerte del terreno. 

223. Strabon es el más individual en orden á costum-
^cs de los cántabros, haciéndolos iguales con todos los 

viv/an en las cumbres de Galicia, Asturias y Cantá-
^ia hasta los vascones y Pirineo, pues todos (dice) viven 
^ un mismo modo. Véanse sus palabras al pie. (*) 

«Estos (dice) se alimentan, en dos tiempos del año, de 
bellota, secándola, moliéndola y haciendo pan de la ha
cina. Forman bebida de cebada; tienen poco vino, y el 
í(lue llega le consumen luégo en convites con los parien-
^ s . Usan de manteca en lugar de aceite. Cenan sentados, 

(*) Talis ergo (dice, pág. 133), esí vita montanorum, eorum qui septentrio-
^ e Hispanice latus terminant, Gallaiccrum et Asturum, et Cantabronm, usque 

icones et Pyrenem: omnes enim eodetn vivmt modo. 
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»dispuestos á este fin asientos en las paredes. La edad y 
»la dignidad llevan los primeros lugares. Mientras se sir-
»ve la bebida bailan á son de gaita y de flauta. Vístense 
»todos de negro con sayos, de que forman cama, echándo-
»los sobre gergon de hierbas. Tienen vasos de cera , como 
»los celtas, y las mujeres gastan ropas floridas ó dé color 
»de rosa. En lugar de dinero conmutan una cosa por otra, 
»ó cortan algo de una lámina ó plancha de pjata. Á los con-
»denados á muerte los precipitan dígjfe una roca, y á los 
»patricidas los cubren de piedras fuéra de sus términos ó 
»de sus ríos. Los casamientos son al modo de los griegos; 
»y á los enfermos los sacan al público, como los egipcios, 
»á fin de tomar consejo de los que hayan sanado de seme' 
«jante accidente. Hasta el tiempo (Je Bruto usaban barcas 
»de cuero; ya tienen algunas de troncos de árboles. 

«La rusticidad y fiereza de sus costumbres proviene 0° 
»sólo de las guerras, sino de vivir apartados de otras gefl' 
»tes, y faltando comunicación falta también sociedad y 
«humanidad. Hoy se ha remediado algo por el trato con los 
«romanos después de sujetarlos Augusto; pero los que 
»tienen ménos comunicación son más inhumanos, contri' 
»huyendo para ello la aspereza de los montes en que vi ' 
«ven (p. 156). 

»Lávanse con orines que dejan, podrir en las cisternas» 
* y hombres y mujeres se limpian con ellos los dienta 
»(p. 163). Las madres mataban á los hijos en tiempo de 
»la guerra cantábrica para que no cayesen en manos ^ 
«sus enemigos. Un mozo, viendo á sus padres y hermano5 
«prisioneros, los mató á todos por orden del padre, que ^ 
»dió el hierro para ello. Otro, llamado á un convite, se a1" 
«rojó en el fuego. Parécense á los celtas, á los de la Thra" 
«cia y Scitia. Las mujeres labran los campos, y cuan^0 
«paren hacen acostar á los maridos y ellas les sirven-
«Cuéntase también en prueba de la demencia cantabria 



Kprosi^ue Strabon) que algunos, viéndose clavados en cru* 
*ces por sus enemigos, cantaban alegremente, lo que in
dica fiereza. De una hierba semejante al apio (que parece 
ŝer el napelo ó matalobos) forman un veneno activísimo 

*que mata sin dolor, y le tienen á la mano para usarle en 
Cualquiera adversidad, especialmente por si daban en ma-
^os de romanos (pág. 165).» (Floro dice que hacían jel 
'Veneno del árbol tejo, y acaso le confeccionarían de uno 
Y otro.) «Otras cosas, dice, usan no tan de fieras, como es, 
' que el varón dota la muger; que instituyen herederas á 
*las hijas y éstas casan á los hermanos, lo que no es muy 
c i v i l por incluir algún imperio de la mujer sobre el hom
bre (p. 165).» 

224. Otra especie poco conocida hay en Strabon, pági-
^ 162, sobre lo famosos que eran los Pemiles de la Cau-
J^bria; pues ponderando la excelencia de los que tenían 
% cerretanos (gente de Cataluña en Puigcerdá), dice no ce-
^ n á los de Cantábria: Apud hos (Cerretanos) pernos confi-
^Untur pr(Estantesi Cantabricis non cedentes: TaT? Kavfagptxaíí 
iH^iioi . Para ponderar la bondad de los cerretanos se valió 
je compararlos con los de Cantábria, prueba de lo afama-
0s que eran éstos. Y digo que esta especie es poco cono-

por no verla en nuestros autores, pues Morales en la 
Inscripción de España (1), nombra los pemiles de la Cere
r í a sin mencionar los de Cantábria^ siendo así que están 
j^tos en las ediciones antiguas de Strabon en el texto la-
ltl0". Cantabricis perquam símiles. E l texto griego andaba 
^figurado en Kantharicis, xav&xpixatc: pero Xilandro corri-

^ bien Cantabricis: y Casaubon, viendo un Códice de 
Enrique Stephano con la voz Cantavricis (v por b) susti-

en sus Comentarios el Cantabricis, como en Atheneo 

)̂ Fol. 40, {errado en, 32, totes iel 41). 



lib. 14, cap. 2, en el texto latino del tomo L , pág. 658, 
pues en la columna griega mantuvo la voz KtSuptxaTs (Ciby-
ricis) que anda en Atheneo, dudándose si al referir éste la 
cláusula (de que hablamos en Strabon) introdujo la voz 
Cihyricis, que expresó poco antes en aquel mismo capítulo 
(que es el 30 en ediciones latinas), ó si algún copiante la 
introdujo por hallarla expresada ántes en el mismo Athe
neo. Pero esto no ofende á nuestro asunto, pues una cosa 
es lo que por sí dice este autor y otra lo que cita de 
Strabon, á quien alega por los pemiles de los cerrétanos-
Este era el asunto de uno y otro, y bien pudo uno alabar
los diciendo que no cedían á los cantábricos, y otros com
parándolos á los Cibyricos, que le eran más conocidos que 
los de Cantábria. De paso debe precaverse el yerro de 
Atheneo en el texto latino de la versión de Comitibus, y en 
el griego, donde se lee: ln Hispania apud Aquüaniam, lo que 
debe corregirse, poniendo á los jaccetanos en lugar de 
Aquitania; pues aquellos, no estos, son de España, y de 
ellos habla Strabon, donde le cita Atheneo. Esto es acerca 
de costumbres de los cántabros. Lo más sobresaliente fué 
en las armas. 

225. Luego que Annibal resolvió hacer guerra á los 
romanos dentro de su misma Italia, concurrieron á la eX' 
pedición todos los españoles; pero en primer lugar, diee 
Silio, fué el cántabro, de quien afirma ser una gentea 
quien no rinde frió, calor ni hambre, superior á toda fatí' 
ga, y que no sabían vivir más que en la guerra. Las pala' 
bras de Silio, lib. III, v. 325, son: 

Nevnon totüs adest vesper, popcelique reposto. 
Cantaber ante omnes, hiemisque ustusque famisque 
Invidus, palmamque ex otnni ferré labore. 
Mirus amor populo; cum pigra incanuit cetas, 
Imbellesjam dudum amos prcevertere soso, 
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Nec vitam sine Marte pati, quippe omnis in armis 
LUCÍS caussa siía, et damnatum vivere pací. 

Este no vivir sin las armas era entre nuestros antiguos 
^uy común, pues por tanto dijo Livio de los españoles: Fe-
rooc gens nullam vitani ra l i sine armis esse. Esto lo escribió al 
hablar de los que en Cataluña se mataron á sí mismos, por 
Quitarles las armas (1). Pero en ninguna región se halla 

recomendado como entre los cántabros, como expresa 
Süio en las palabras alegadas, y Horacio empieza Ode XI 

su lib. 2, diciendo: 

Quid bellicosus Cantaber. 

226. Josepho, no contento con llamarlos guerreros, ó 
^omo dice la versión latina) pugnaces, reconoció en ellos 
P̂or la fama general) una especie de furor marcial: 

227. Prosigue después Silio con repetidas y honorífi-
^ menciones del cántabro, diciendo no haber otro más 
ronto para servir y sobresalir en la guerra: 

Quo non alius venalem in pmlia dextram 
Odor attulerit, conductaque bella probarit 
Cantaber, ^ galece coníempto tegmine Vasco. 

(I. 5. v. 195.) 

I ^28. Por elogio del cónsul Flaminio pone luégo el va-
0r ̂ e no haber jamás visto su espalda el africano ni el 
^tabro (lib. 5. v. 639). 

^ Ne terga Lybis, ne Cantaber unquam 
nWis aspiciat. 

(1) Ubr» 34̂  eap. 17. 
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Refiriendo después los que concurrieron á la batalla, da el 
primer lugar á los cántabros, (lib. 9, v. 229): 

Subiré leves, quos hórrida misit 
Pyrene, populi, varioque auxere tumultu 
Flumineum latus: effulget ccetrata juventus: 
Cantaber ante alios, nec tedus témpora Vasco. 

Prosigue ponderando la ligereza del vascon y la facilidad 
con que el cántabro arrojaba las flechas (1. X , v. 15.): 

Acjuvenem, quem Vasco levis, quem spicula densens 
Cantaber urgebat. 

En el lib. 15, v. 415, refiere que el africano compuso ^ 
fuerza de su campo, mezclando con los africanos los cánta' 
bros y á los muy ligeros asturianos: 

Hic robur, mixtusque rebellibus Afris 
Cantaber, hievolueri Mauropernicior Astur. 

229. En el lib. 16 explica el valor'é imponderable d e f 
treza de un cántabro membrudo y crecido, que se hizo for̂  
midable en los combates, aunque fuese invadido por ^ 
costado y espaldas, á causa de la suma prontitud con qve 
por todos lados manejaba una hacha de dos filos. Tuvo & 
desgracia de perder la mano derecha en el combate con ^ 
hermano de Scipion, pero logró la gloria de haber sido re' 
pütado muro impenetrable y temible por todos sus cost^ 
dos: Nulla belli non parte timendus. Véase la descripcio11 
desde el verso 44 al 71, lib. 16. 

230. Polibio refirió antes el modo y gentes que sigu^' 
ron á Annibai (1), pero comunmente usó el nombre de ^ 

(1) E i «1 lib. 3. 
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pañoles. En la pág. 187, refiere la política que tuvo para 
Mantener seguridad en África, trayendo acá soldados de 
^Uá y enviando allá españoles, thersitas, mastianos, mon
tañeses, olcades. Estas gentes que dice de los montes, fy™ 
son de nombre común á muchos, pero de que no pueden 
ser excluidos los cántabros. Los españoles eran entre todos 
Ocho mil de infantería, doce los africanos, ambos iban de-
Wte en los peores tránsitos de Toscana; luégo los galos, 
^ fin la caballería, para no permitir á los galos la deser
ten, pues era gente blanda, á quien los caminos por lagu
nas y el no dormir algunas noches, consumió notablemen-
^- Los nuestros eran más duros para el trabajo, hechos á 
^frir asperezas, y esto cuadra bien á los cántabros, según 
los pinta Silio. 

231. A l valeroso y afamado Sceva, soldado del César, 
^ le faltó para el lleno de su fama sino que el fuerte ibero 
0 el cántabro con sus armas cortas ó el Teutón con las 
argas, le hubiesen vuelto la espalda, como cantó Lucano, 
^ 6, v. 257: 

Felice hoc nomine famee, 
S i Ubi durus Iber, aut si Ubi terga dedisset 
Cantaber exiguis, aut longis Teutonus armis. 

. Por aquí vemos que las armas de los cántabros eran cor-
asj broquel, espada, puñal, dardo ó lanza corta, cual nos 
%esentan las medallas de Carisio. Dion refiere también 

^e los cántabros usaban en la mayor parte los dardos: Ja-
%s fere tantum utentes (1). Silio los celebra de ligereza en 
J^ojar muchos dardos: Spicula densens Cantaber urgebat, 
Oílelos también entre los cetratos, esto es, que usaban de 
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broquel ó pequeño escudo para andar más ligeros. Véase lo 
que sobre las armas dijimos en el tomo I de las Medallas 
de España, Tabla 1. 

232. A l tiempo de la guerra de Numancia, oyendo al 
cónsul Mancino que los cántabros y vaceos venían á socor
rer la ciudad, levantó el campo de noche, y huyó con si ' 
lencio sin luces, como refiere Apiano (p. 300). La voz del 
socorro era falsa {falso rumoré), pero bastó el nombre de 
aquellas gentes para que huyese el romano. 

233. Ya dijimos arriba que en las guerras civiles mi
litaron con Pompeyo los cántabros, y que Francia les pi' 
dió tropa y capitanes para resistir al Legado del César-
Todo esto fué áutes de la guerra de Augusto, que hizo más 
famoso el nombre de los cántabros; pero los supone biefl 
conocidos antecedentemente, y se previene á fin que niD' 
guno imagine empezaron áoirse desde entonces. Tambie^ 
debe aplicarse al tiempo antiguo el tránsito de los cánta' 
bros á Córcega, mencionado en las palabras de Séneca 
(núm. 220). Pero nada les hizo tan memorables en el mufl' 
do como la resistencia á los romanos en el tiempo de A11' 
gusto, de que tratamos arriba desde el núm. 57. 

234. Demás de las noticias por medio de los geógrafo 
é historiadores, nos ofrece otras el cuerpo de inscripción65 
por medio de varias personas memorables. Una es la re' 
ferida sobre Miohriga, núm. 113, de Cayo Annio FlaVO» 
que estaba aplicado en Roma á la tribu Quirina, y se 
Mica ex gente cantabrorum. Éste fué síndico de la ProviD^ 
Tarraconense, y por haber mirado fiel y constantemeo^ 
por los negocios públicos, mereció que la misma provinclíl 
le erigiese aquella memoria. 

235. En el tomo VIH, al hablar de Segobriga, pusim05 
en el núm. 12 otra inscripción de un Lucio Annio, que 
nía el apellido de CÁNTABRO, y el ser de la misma fo®1' 
lia de los Annios, alude á la descendencia de Cantábria-
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En el mismo tomo octavo dimos entre las inscripciones 

de Valeria (núm. 8), otra del mismo apellido CÁNTABRO. 
Idacio en su Cronicón, sobre el año de464, expresa un ca
ballero llamado Cántabro, cuya casa saquearon en Coim-
bra los suevos, llevando cautivos los hijos y la mujer: Sue-
vi Conimbricam dolóse ingresst, familiamnobilemC&uiahri spo-
tiant et captivam abducunt matrem cum pliis: y es creíble que 
todos estos recibirían el apellido de Cántabro por descender 
de esta región. 

236. Grutero ofrece memoria de una Flamínica de la 
España citerior, á la cual puso el marido estatua en Tar-
ragona; y ésta era natural de la Cantábria en el lugar de 
Amoca. t a piedra dice así (1): 

P A E T I N I A E . P A 
T E R N A E . P A T E R N 
Fif i . AMOCENSI. CLVNIENS 
E X . G E N T E . C A N T A B R O 
FLAMINIC. P. H . C. L . A N 
T O N I V S . M O D E S T V S 
I N T E R C A T . E X . G E N T E 
V A C C A E O R . V X O R I . P I 
ENTISS. CONSEN. P. H . C. ST. 

Esta señora Flaminica de la provincia de la España citerior, 
natural de Amoca, pueblo de la Cantábria, pertenecien-

te al convento de Clunia, pero no mencionado por los g-eó-
^rafos á causa de lo escasos y desafectos que procedieron 
^ referir lugares de los cántabros, como arriba dijimos. 

0r lo mismo no es posible descubrir dónde estuvo, mien-
tras alguna piedra literata ó escritura particular no iñdi-

í*) Pág. cccxxiv, it. 



vidualicen la situación. Mas aunque hay alguna variedad 
sobre la voz AMOCENSI, no dudo aplicarla á nombre de 
lugar, por ser aquel el sitio de la patria, del mismo modo 
que en el julio brigense citado; y en la misma conformidad 
ofrece una y otra inscripción eao gente Cantabrorum, deno
tando no sólo que el lugar pertenecía á Cantábria, sino que 
la persona nació allí, no por casualidad, sino por alcuña y 
descendencia propia de familias cantábricas: al modo que 
esta presente memoria dice del marido de Petinia que era 
iníercaciense de la gente vacea. Intercaria era pueblo de 
los vaceos, patria del marido. Así pues, el Amocensi deno
ta la patria de la mujer, y el cluniensi el convento de Clu-
nia, á que pertenecía la Cantábria. E l padre se llamó 
temo, la hija Petinia Paterna. Casó con L . Antonio Modesto, 
natural de Inter cada, ciudad de los vaceos; y hallándose 
bien afecto á la memoria de su mujer Petinia, sacó licen
cia de la Provincia Tarraconense (cuya Flamínica había 
sido) para levantarla en la capital esta memoria con estátua-

S. X I X . 

DEL SIGNO MILITAE LLAMADO CÁNTABRO, Y SI LOS 
CÁNTABROS VENERARON LA CRUZ? 

237. Los que se precian de cántabros, así montañeses 
como vizcaínos, convienen en decir, que ántes de venir el 
Redentor del mundo, ya sus mayores veneraban la cru^ 
teniéndola por blasón; y que Augusto, después de vencer 
los cántabros, tomó de ellos la insignia militar llamada 
cántabro. Sobre esto andan escritas muchas voluntarieda' 
des ridiculas, que no merecen la pena de contarlas. 

238. La raíz de toda la planta proviene de unas pala' 
bras de Tertuliano en el Apologético (1): Sypara Ule vexi ' 

(i) Cap. It. 
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ôrum el cantabrorum, stola crucium sunt. De esta voz canía-
^orMwi ha nacido introducir un si^no militar llamado Cán
tabro, el cual remataba en cruz; y no conociéndose otra 
etimología que el thema de los cántabros, atribuyeron á és-
ôs el origen, el culto de la cruz, y que Augusto tomó de 

ellos aquel signo. Que el cántabro se derivó de nuestros 
cántabros, lo juzgó Baronio (1), y le siguieron otros. Pero 

modernos no se contentan con autor tan moderno. Ge-
rardo Vosio recurre á lengua hebrea ó caldea, en que la 
basta es Chanit ó Kanar: Gotofredo á la de los partos. Tur-
êbo se inclinó á leer Cántabra, pero confesando la oscuridad 

^ las voces raras, se contuvo y sustituyó labara{2). Pamelio 
felá misma voz al margen de Tertuliano, y añade, que án-

de la edición de Céfiro, se leía en el texto labarorum, y 
•0 mismo en Rhenano con tres Mss. en Gelenio, con unobri-
^nico; y así éstos como Turnebo y Panvinio, no conocie-

en Tertuliano más que la voz labarorum (pues la de 
^ntabrorum de Turnebo, sólo la puso en Arnobio, no en 
^rtuliano.) Panvinio no conoció en Minucio Félix (que es 
^ segundo escritor donde hay la voz cántabra) este nom-
^re, sino /afeara. Y en esta suposición cae el fundamento de 
'Oílo, por no haber tal signo cantabrum y ser introducido 
Por yerro en lugar de labarum. 

239. Sin embargo, no insisto en esto, por hallarse au-
Orizado aquel nombre en varios Mss. y ediciones de Ter-
uÜano, Minucio, Arnobio y Códice Theodosiano (3), que 
apresa á los signíferos y cantabrarios; y 'no es persuasible 

errasen tantos en dar cántabro por lábaro, siendo más 
^oc ido el lábaro que el cántabro, y aquella mayor noti-
Cla había de ocasionar poner lábaro en lugar de cántabro 

t{) Sobre el año 312, núm. 33. 
í2) Lib. 15. Advers. cap. 16. 

Lib. U , tít. VIII de Collegiatis, lib. 2. 
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y no al revés. Debemos pues reconocer cántabro donde 
hay tal voz, y no decir que por yerro la introdujeron en 
lugar de lábaro. 

240. Pero ¿de dónde consta que Augusto tomase aquel 
signo de los cántabros? No veo prueba ni más alusión que 
la del nombre. E l estandarte le tenían los romanos mucho 
ántes; pero entre los gentiles no se conócela voz de lá
baro ni de cántabro, sino la de vexülum, mantenida des
pués de Augusto, y si éste hubiera introducido la de can' 
tabrum, ninguno mejor la usára que tos escritores inmedia
tos y posteriores al tal emperador. En los denarios que ba
tió Roma con nombre de Publio Carisio, uno de los legados 
de Augusto en esta guerra, grabaron las armas de los ven* 
cidos, y siendo tres los que conozco (estampados en la ta-
bla I de las Medallas) no se verá en ninguno el estandarte, 
como era indispensable, si fuese insignia propia délos cáfl' 
tabros, al modo que usaban coa otras gentes vencidas, pO' 
niendo por despojos las insignias ó armas propias, v. g. en 
los parthos y armenios las cubiertas de sus cabezas (que 
les eran particulares), las aljabas, arcos y flecas. Á este 
modo, si el estandarte fuera propio del cántabro, hubiera 
sido el símbolo distintivo en los denarios que tiraron á per- I 
petuar el triunfo. No viendo pues tal insignia, no tenemo5 
fundamento para atribuírsele, ni decir que los romanos l0 
tomaron de ellos. La aversión ó desafecto que los romano5 
manifestaron á las cosas cantábricas, sin querer aún expr0' 
sar los nombres de sus pueblos, favorecen poco al empe^0 
de que Augusto introdujese en la tropa cosa de ellos, pueS 
ni aun quiso recibir triunfo después de concluir la guerra^ 
por hallarse tan supremo entre los hombres, que podía de^ 
preciar los triunfos. 

241. No habiendo más prueba que la alusión de canta' 
brum á cántabros, queda sin autoridad el pensamiento, a 
causa de que la voz pudo tener otro origen, al modo que 
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llamaron cantabrum al salvado, y pañis cantabrus y cantabri
as á las morenas ó pan de los perros, como convence el 
diccionario de media é ínfima latinidad; y el ver que el 
signo militar no se llama jamás cántabro en el imperio ni 
siglo de Augusto, da á entender otro! tal origen desco
nocido. 

242. Ni es preciso determinar la raíz, pues ni se halla 
averiguada en la voz labarum, porque voces no usadas en el 
^ito imperio carecen de nobleza en el origen. Sin embar
go, puede recurrirse á la voz latina Canto ó Cano, para lo 
cüal debemos advertir que por el cántabro no se entiende 
Cualquier vexülum ó estandarte, sino como en labarum el 
principal. Este era indicio, no solo del ejército, sino del em
perador ó jefe que le mandaba, como escribe Dion hablan
do de la expedición de Craso en los parthos (1): Veaoülum 
tyoddam magnum eco eorum numero, qtus vellorum simüia sunt, 
Escripia puniceis lüteris ad indicium exercitus imperatorisque 
fociendum, 

243. Este era el estandarte principal, campo blanco y 
letras encarnadas; los demás rojos, como afirma Póli
po (2): Imperalorium vexülum álbum: calera punicea. En los 
^ púrpura escribían letras de oro (pues las encarnadas no 
^nían contraposición para el resalte); y así dijo Amiano en 
Constancio: Rigenliaque auro vecoüla, y Cedreno (3): Vella é 
P^pura et aura: y prescindiendo de colores (pues Suetonio, 
eti Augusto, 25, refiere el estandarte azul que dió á Agr i -
K ) , consta por Tácito y Suetonio, que en los estandartes 
Escribían los nombres de los emperadores, Laceratisque Ve-
^ülis nomen Vitellü pr<sferentibus, como dice Tácito (4) y 

0) Lib. 40, 129. 
(2) Lib. 6, pág. 486. 
í3) Cap. 81, p. 169, edit. Reg.' 
(4) Hist. 2, 58. 
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Suetonio en Vespasiano, 6; Nomenque ejus vexUUs ómnibus 
inscripserunt. Añade Pitisco con Rigalcio sobre Minucio, 
que las letras escritas en el principal estandarte denota
ban á los soldados alguna cosa grata, y esto latinamente 
se dice canere; por lo que sin recurrir á cántabros, ocurre 
etimología más probable del cantabrum, por aquello que las 
letras del estandarte anunciaban, y áe canendo ó cantando 
llamarle cántabro, pues aquí debe tomar en cuenta el más 
escrupuloso, que no usaron tal voz los escritores clásicos, 
ni aun fué adoptada con generalidad, y esto prueba que 
algunos solamente le nombraron así, y que no era cosa de 
Augusto ni de guerra cantábrica. 

244. Pero demos que los cántabros llamasen cántabro 
al signo militar. ¿Qué conexión tiene esto con dar culto á 
la Cruz? Yo ni la veo ni la creo. E l caso es, que cuando los 
gentiles empezaron á motejar á los cristianos sobre la ve* 
neracion de la Cruz, salieron á la defensa nuestros apolO' 

gistas y tiraron á contenerlos, poniéndoles por delante el 
ejemplar de las cosas en que ellos mismos tenían y adora
ban la señal de la Cruz; y aun de un hombre crucificado, 
como convencen la figura de los trofeos y los estandartes 
que teníanla púrpura extendida en un palo, y atravesán* 
do\a por arriba en el hastil del Signífero, quedaba figurada 
una Cruz. Con esto y con los ejemplares de un navio (don
de la antena de la vela atravesada al mástil forma cruz) 
argüían los nuestros á los enemigos para contener sus vi ' 
tuperios, mostrando que ellos mismos hacían uso útil y ho
norífico de l a Cruz, vistiéndola con lienzos y púrpura en 
las naves y estandarte imperial. 

245. Pero nadie imaginó que los gentiles miraban en 
aquello á dar culto á la Cruz, ordenado precisamente á ex
tender el lienzo ó tela, de modo que si pudiera mantenerse 
sin dobleces por sí misma, no hubiera palo atravesado; y 
si el gentil reconociera en ello algún misterio, no atendie' 
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ra á la figura atravesada, sino á Marte ó á Neptuno; al mo-

que el trofeo no se ordenaba á representar y venerar 
hombre crucificado (cuya figura tenía, como vimos en el 
^mo I de las Medallas), sino á representar sus victorias, y 
c0mo la armadura del enemigo vencido no podía distribuir-
se mejor que atravesando dos palos, colocaban en ellos los 
despojos como en el hombre armado. Este era el fin de los 
gentiles; y aunque Dios con inefable providencia decretó 
Wrar con sus miembros la figura de la Gruz, dejándola 
e&salzada sobre las cabezas de los príncipes, y que en ella 
^ demos culto por sí mismo, no sirve esto para atribuir á 
0̂s cántabros que ántes de venir Cristo al mundo venerasen 

^Cruz; ni hay misterio ó particularidad en ellos para atri
buirles tal cosa, pues más certeza tenemos de haber usado 
el estandarte y naves con velas los romanos que los nues-
^os, y nadie afirma por esto que diesen culto á la Cruz ni 
l^e la apreciasen, ántes bien era entre todos la última des
honra. 

246. Resulta, pues, que no se conoce fundamento pa-
^ decir que Roma tomó de los cántabros el estandarte. 
^em, que el llamarle cántabro no es del tiempo de Augus-
j0 ni de los escritores clásicos. Que por la voz no se prue-
^ descender de los cántabros, y mucho ménos el culto 
^ la Cruz entre ellos ni entre otros de los pueblos gentiles. 

247. Aquí suele mezclarse algo sobre si los cántabros 
^üían muchos dioses ó ninguno, y todo va poco firme en 
110 estribando en buenos fundamentos. Los antiguos no ex-
jjresan á los cántabros en puntos de religión. Si al tratar 
ê otros dicen algo que parezca bien á los modernos, se lo 

^Pücan; si|no le suena bien, carga sobre los otros; v. g., ha-
^ando Strabon de los Celtiberos (1) dice que veneraban un 

(*) Pág. 163. 
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dios no conocido, anónimo ó sin nombre, celebrándole con 
bailes á la puerta de las casas en la noche de la luna llena; 
y porque esto no suena mal, y añade Strabon que lo prac
ticaban los celtíberos y sus vecinos por la parte boreal, se 
admite y se alarga á las montañas más remotas de los cán
tabros. 

248, Refiere el mismo autor que, según algunos, los 
gallegos no tenían ningún dios: Quídam gállateos perhibent 
atheos-, y habiendo dicho ántes (1) que era un modo de vi
da el de los gallegos y demás habitadores de los montes 
septentrionales hasta e l Pirineo; ahora no meten aquí á los 
cántabros, porque no les suena bien que fuesen ateístas. 
Como se trate de materia adoptable entonces viven todos 
uniformes. Esto no es sentenciar por juicio sino por volun
tad, y lo mejor es contenerse en lo que expresen los anti
guos, sin exceptuar ni incluir más de lo que por ellos mis
mos se compruebe. 

s. xx. 

DB LA GUERRA DB LA CANTABRIA EN SEGUNDO Y ÚLTIMO 
ESTADO. 

249. Después que Augusto concluyó la guerra de los 
cántabros quitando la vida á unos y desarmando á otros» 
miró por la quietud general, haciendo que bajasen de lo5 
montes á las llanuras, para evitar la ocasión que por la as
pereza del terreno les movía á levantamientos continuos-
Floro y Dion expresan esta provideucia: Hos deduxit mon' 
tibus, hos ohsidibus adstrinxü, hos sub corona jure belli ven' 

{{) Pág. \ U . 
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didit, dice el primero; y Dion (1): Cántabros qui essent tntlita-
ri átate, omnes prope[delevit, reliquos armis exxdi, et ex mon-
t(inis locis in campestres transtuht. 

250. Este bajar á lo llano no fué tan general que las 
Montañas quedasen despobladas, gues los geógrafos pos-
priores suponen allí pueblos, y los que entregaron rehenes 
s6 quedaron arriba. Bastaba para el fin de la paz quitarles 

armas, poner algunos presidios de cohortes y aminorar 
^ gente, como se hizo, obligando á los más sospechosos á 
^üe bajasen á vivir á tierra llana. 

251. Desde entonces empezaron á ensancharse los tér
minos antiguos de los cántabros, pues era natural que mu-
^ndo la gente de terreno, llevase consigo el nombre, como 
|0s Celtas cuando pasaron á España, que mezclándose |con 
*0s del Ebro, se llamaron celtíberos: pasando á Lusitania y 
tle allí á la Beturia (entre el Betis y Guadiana), intitularon 
Mítica la porción que habitaban, como refiere Plinio (2) 
^blando de la Beturia, donde expresa Céltica la parte cor-
?espondiente á los celtas. Á este modo bajando los cánta-
'̂os más abajo, hácia los murbogios, campo de autrigones 

^ Cerones, hubo motivo para alargar con suceso del tiem-
el nombre de Cantábria, y no es irregular que aplicasen 

a Voz á este ó aquel lugar donde quisiesen perpetuar su 
^mbre. 

DEL CERRO DE CANTÁBRIA EN L A RIOJA. 

252. Esto nos va metiendo dentro de una ciudad á 
^ien llama Cantábria S. Bráulio en la vida de S. Millan (3), 
^ invienen los modernos en que estuvo cerca de Lo-
^rofio, no lejos (dice Ocampo) de la cumbre que por su 

j1) Pág. 128. 
¡J) Libro 3, cap. 2, 
V) Cap. 26. 
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causa llaman hoy dia de Cantábria; la cual permaneció 
hasta Leovigildo, en cuyo tiempo fué destruida (1). Aquel 
sitio, llamado hoy Cerro de CantáSria, cae enfrente de Lo
groño, á la otra banda del Ebro (donde está Viana) rio 
abajo, pero á su orilla, por lo que suele descifrarse el norn' 
bre de caía, que en griego significa cerca ó junto, y Iberumi 
como los que interpretan Cantalapiedra y Cantaelpino, junto 
á la piedra, junto al pino, por el catá, que es cerca ó junto. 
Otros recurren al rey Brigo, diciendo que por él se llamó 
Cantabriga, después Cantábria, como escribe Garibay (2)> 
habiendo mencionado ántes (3) un otro llamado Canto, que 
más literalmete y con la misma autoridad podía hacer 
mujer con nombre de Canta y añadir luégo Briga. S. Isidov 
ro (4) recurrió al nombre de ciudad y al rio Ebro; Cania' 
hri gens Hispania, á vocabulo urbis, et Iberi amnis, cui insr 
dunt, appellati. 

253. Ningún geógrafo antiguo mencionó tal ciudad? 
llamada Cania ó cosa semejante. S. Isidoro no expresa e» 
qué parte del rio Ebro estaba aquella ciudad, si al nací' 
miento ó al medio. Ni en una parte ni en otra la nombra^ 
los antiguos, ni se oye hasta tiempo de los godos. Para ia 
etimología de S. Isidoro es preciso suponer la ciudad ánteS 
que el nombre de los cántabros, llamados así por ella y po1' 
el rio; y como el nombre de cántabros es antiquísimo, debe 
ponerse ántes la ciudad. Si se pregunta dónde leyó ^ 
santo tal ciudad de Can/a, junto al rio Ebro, ántes ó eí) 
tiempo de griegos ó romanos, respondo que no losé; pues 
en ningún griego ni romano se conoce, ni hay quien d i ^ 

(1) Lib. 4, cap. 3. 
(2) Lib. 6, cap. 17, 
(3) Lib. 4, cap. 7. 
(4) Lib. f)., Etim. c 
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âber existido ni que fué destruida. Sota (1) dice fué suti

leza del grande ingenio del santo más que acierto con la 
etimología del nombre de los cántabros. Pero la que él 
Ofrece recurriendo á Cantos y Briga, como población de can-
ío« ó entre peñas, ni es sutil ni ingeniosa, suponiendo la voz 
Actual de canto (como piedra) en los tiempos en que no ha-
toía tal idioma en España, pues la palabra canto en aquel 
Mentido es derivada del uso y lengua de los moros, y así 
^uy inútil para tiempos antiguos. 

254. Omitida por esta incertidumbre la etimología de 
W cántabros, puede atribuirse á ellos el nombre de la po
tación Cantábria, cerca de Logroño, y puede no atribuir
le, porque el preciso sonido de las voces es muy falible 
Por lo mucho que se desfiguran con el tiempo, y querien
do algunos descifrarlas por sílabas consultadas con el oido, 
Sacan disonancias para el juicio. Poniéndose uno á desel
lar el nombre de Bizcaia, sacó (por escribirle con B) que 
Unificaba crueldad con los enemigos, como dos veces Cai
res, Bis Caines. Así un Ms. antiguo, citado en la Vizcaia 
Estrada por los académicos de Bilbao, impresa en Zara
goza, 1637 (2), y añade que otros (escribiendo el nombre 
OQ V) interpretaban Vice-Achata el de Vizcaya, como que 

Unieron pobladores de Achaya y perseveraron acá en vez 
^ Achaya. Estas burlas enseñan lats etimologías del 8001-
0̂- Otros inventaron una Vezozabia antigua, que hicieron 

generar en Vizcaia. E l citado libro dice proviene de Viz 
^ de Caia, que en lengua cantábrica significa sü lütus, pues 
Casi toda es marítima. Oihenart (3) dice significaba en vas-
^ence tierra montuosa y áspera. Otros derivan la voz de 

)̂ Ea la pác. 17. 
(2) P61. 7 

Pág. 153. 
19 
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Vardulia y Vasconia. Véase si el sonido de un nombre eí 
buen cimiento para levantar obra firme y sacar población 
de cántabros al cerro de Cantábria. Solo cuando no hay 
nada en contra entrará por conjetura lo que no sea tan 
descaminado como lo más de lo referido. 

255. Que en la Rioja hubo lugar con nombre de Can' 
táhria no se puede dudar, en vista de las escrituras de SaO' 
güesa y Calahorra, firmadas por el rey en aquella poblado^ 
de Cantáhria; y otra, in illa populatione de sub Logronio, quâ 1 
dicunt Cantabria, su data en Abri l d é l a Era 1160 (atí 
1122), como refiere Moret(l). E l tiempo en que se fundó 
aquella población ó recibió el nombre de Cantabria no & 
sabe; pero al modo que no podemos autorizar tal nombré 
hasta después de los romanos, tampoco debemos supon^ 
que ésta fuese la capital de los cántabros en lo antiguo 
moalgunos pretenden), porqueta región de los cántabro5 
estuvo fuera de la Rioja en las montañas, y solo puede a<3' 
mitirse que se llamó Cantábria después de bajar los cánt»' 
bros á tierra llana,- pues no se ve otra ocasión oportuna $ 
que señalar el principio de tal nombre fuera de la regí011 
cantábrica, si ha de suponerse originado de los cántabro^' 

256. Lo mismo corresponde á otro sitio llamado W11' 
iábria, en territorio de León, á media legua de Mansilla' 
donde refiere Sota (2) las ruinas de una población sin 
fábrica que una iglesia con advocación de Sania Catalina ^ 
Cantábria, y la cuesta también se llama de Cantábria. 
es un ejemplar que debe tenerse presente acerca de vaf*^ 
especies que levantan algunos sobre la Cantábria de b0' 
groño á l a banda de Viana; y por ahora le alegamos ^ 
confirmación de que el referido nombre de Cantábria ^ 

(l) Lib, 1, Investig., cap. 6, pág. 131. 
. (5) Pág. U . 



Posterior á la guerra de Augusto eomo el de la Cantábria 
riojana. 

.257. Todo esto va en suposición de que las poblacio
nes referidas recibiesen el nombre por los cántabros; pues 
como lo arriba dicho convence que la Cantábria antigua 

llegaba á Logroño, si por cántabros recibió el nombre 
tle Cantábria algún lugar de la Rioja, ha de ser por cánta
l o s traspasados á diverso territorio; y para esto no hay 
ttiás apoyo que el citado de haber mandado Augusto baja
ren á lo llano. 

258. Pero esto pudo ser repartiéndolos entre varios 
Pueblos, sin que fundasen ninguno, y separándolos bien, á 

que no se uniesen para levantamientos. Los geógrafos 
^Ue escribieron después de muerto Augusto, no mencio-
^ n ninguna población de cántabros fuera de sus límites 
Antiguos, y vivieron sucesivamente en el imperio de Tibe-
rio, de Claudio, de Vespasiano y de Antonino; tiempo bien 
Arcano en el primero y prolongado en los otros, para quo 
Se hiciesen poblaciones y corriese la voz por España y 
^era de ella. Con todo eso no reconocen cántabros fuera 
jfe la Cantábria legítima; luégo tampoco nosotros tenemos 
J^ndamento para reconocerlos: pues el hallar muchos siglos 
^spues lugares con nombres de Cantábria, no precisa, á 
aiisa de haber voces cuya etimología ignoramos, como 

^ llamarse Cantabrum el salvado y pan de perros, y no sir-
ê esto para decir que la voz provenga de los cánta

l o s . 

259. En la relación de parroquias de los suevos se ve 
^e Loaysa aplica á Lamego la iglesia de Cantabnana, pági-
?̂  137, y en la 129 es Cantabiano: y ni abrazó Cantábria á 
JVtugal, ni se tiene seguridad en la etimología de la voz. 

mismo se verifica en nombres de lugares que aluden á 
.0(? y á Tubal, donde se moteja bien á los que por seme-
^ l e s alusiones les atribuyen tales poblaciones, pues np 
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tienen más fundamento que el imaginado en los nombres? 
y es engañosa alusión, por la muy diversa etimología qu^ 
pudo haber, ignorándose hoy por lo remoto del tiempo» 
por lo mucho que el vulgo desfigura los nombres, y por no 
ser lugares dignos de la mención de los historiadores o 
geógrafos. Esto es sobre pueblos de medio ó último tieiB' 
po; mas para los antiguos debe tenerse presente que el no 
mencionado en toda la antigüedad no obliga á darse pof 
existente; y tal es el de Cantabria en la Rioja y en León? 
pues ni se oye antes de los godos, ni el nombre precisa po[ 
lo dicho. 

260. En vista de no haber documento que pruebe m 
gar de Cantábria en la Rioja, en tiempo de los historiada 
res romanos, ó geógrafos griegos y latinos, cesa todo ^ 
argumento de los que por aquel nombre quisieren hacef 
legítima Cantábria á la Rioja, pues á lo más resultará 
lo fuese en el segundo estado, ó después de bajar los cánt^' 
bros á lo llano; y aun esto no está recibido, como ni adtf11' 
te Larramendi segundo estado de que en tiempo de A11' 
gusto bajasen allí los cántabros, pretendiendo por autorf 
de ayer poner allí la Cantábria antiquísima; y á la instan^ 
de Sota, hecha por la Cantábria de León, responde que $ 
insiste en el nómbre solamente, sino en la tradición, au*0' 
ridad de muchos escritores, especialmente S. Isidoro, y ^ 
las pruebas de que Rioja era de la antigua Cantábria: ^ 
lo cual (concluye) falta en favor de la cuesta de tierra ^ 
León (1). Esto nos precisa á ver si la Rioja ó berones 
cántabros; y primero decimos que S. Isidoro no debe & r 
se por autor de aquel sentir, pues la ciudad que sup00 
denominante de los cántabros, no dice que estaba & 
Rioja, sino junto al Ebro, y esto cuadra mejor al Ebro 

(1) Pág. 281. 
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las montañas que en las llanuras; pues añade que el ánimo 
de estas gentes era pertinaz, dispuesto á latrocinios, guer
ras y sufrimiento de penas (*), lo que no es propio de la 
llanura y benignidad de la Rioja, sino de la aspereza de los 
montes. No debe, pues, suponerse que el Santo habla de 
tierra de Logroño; y los demás á quienes se atribuye la 
tradición pesan poco en comparación de los griegos y ro
canos antiguos, ni se verá, que por ellos formemos nues
tras pruebas. 

S X X I . 

SI LA RIOJA ACTUAL Ó BERONES ANTIGUOS. FUERON 

CÁNTABROS? 

261. La respuesta pende de lo arriba dicho sobre el 
límite de los cántabros, pues ningún geógrafo antiguo po-
ê dentro de la Cantábria á los berones (cuyo fué el terri

torio de Logroño, donde existe el cerro de Cantábria), y no 
sirven para lo antiguo escritores modernos, aunque pasen 
^ ciento, porque los muchos cientos de años en la pre-
eedencia del suceso los publican muy niños, y libran de 
Ser buscados para deponer en tribunal donde las cosas de* 
^ n examinarse por su origen. 

262. Los berones tienen poca mención entre las regio-
nes antiguas, por ser de corto ámbito. Ni Mela, ni Plinio 
jos expresan; pero Hircio (1) refiere de Q. Casio Longino, 
le^ado del César y propretor de la España ulterior, que 
^nía siempre berones á su lado: y éstos con otros de guar-

C) Cantabri gens Hispaniw h vocabulo urbis, et Iberi amnis, cui insidunt, ap-
folhti. Horum animus pertinax, et magis ad laírocinandum el ad bellandum, vel 

Perpetiendum verbera semper parati. S, Tsiilorus, lib. 0 Etim., c. 2. 
<*) De Bell. Alex., cap. 53. 



150 

día, concurrieron á defenderle en la conjuración y heridas 
con que le procuraron matar sus enemigos. Algunos mu
dan letras en la voz de berones; pero autorizada en muchos 
ejemplares, debe sostenerse por ser de gente conocida en 
España. Strabon los reconoce como unos de los celtas que 
pasaron á España: Celtis, qui nunc Celtiberia et berones d icm' 
tur (1); y aunque Ortelio en el Thesauro ó Diccionario, 
atribuye á Strabon, que los berones se llamaban tirios, se 
equivocó feamente, pues no dice aquello Strabon, sino que 
si los españoles hubieran tenido unión, de ningún modo 
entráran á dominarlos los cartagineses, ni ántes los tirios, 
después los celtas, que ahora se llaman celtiberos y bero' 
nes (2). Esto no es decir que los berones se llamaron ánteS 
tirios, sino que ántes de los cartagineses entraron acá los 
tirios, luégo los celtas, y que éstos se llamaban ya celtí
beros y berones (*)• 

263. Por aquí sabemos que los berones eran parte cte 
los celtas que vinieron de Francia, y habitando junto & 
Ebro se llamaron celtiberos y berones, recibiendo aquei 
nombre por la mezcla de celtas y iberos, y éste de berone^ 
por el de Veron ó Beron que Marcial citó, lib. I. L . , escri' 
hiendo allí Vada veronem (en una ó dos dicciones), y cde 
en territorio de Calatayud y Moncayo (nombrados allí Bi l t i ' 
lis y Mons Oaunus, Canus ó Calvas). 

Sterilemque Canum nivibus, et fractis * sacrum 
Vada veronem montibus. 

* al. effractis. 

(1) Pag. 138. ^ • 

(2) eí yap S-í) auvacTtí̂ etv Ê OÚXOVTO áXXvíXot;, OUTE Kap̂ vjSovíot?... K*1 

Trpoxepov Tupíoi;, ETTM KéXxat;, ot vuv KeXTÍ&qpe? xat Byipaiveí; xaXouvTai-
(*) La versión literal del griego es: Si mutuo defenderé se voluissení, f^"1 

Cartlmginensibus... ñeque antea Tyriis, deinde Celtis, qui nunc Celtiheri, ^ ^ 
roñes dicuntur, etc.; donde hizo mal Casaubon en poner Veranes, hallándolos1 
el griego con B. 
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Este Vadaveron, dice Gerónimo Paulo en el Tratado de 
rios y montes, que con fundamento se reputa monte de la 
Celtiberia (pues de esta habla Marcial), partido de otros y 
Armado en isla, que hoy con poca corrupción llaman Vada 
^kore: Ab alus effractum, atque in Insulam positum'. quem nunc 
^adavicorem corrupto in vulgus vocabulo appellari volunt. 
Qlim Manibus sacer fuit. Esta última expresión parece da á 
atender que en Marcial, donde tenemos Sacrum... monti-
"ÜS, halló Manibus. Pero sin nada de esto, y aunque se si-
^a á los que hacen rio y no monte al Veron, es preciso 
^conocer á los berones junto al Ebro, por la parte de 
friones (que algunos dicen se llamó así por los berones) y 
Por la de Logroño, cerca del cual estuvo la Varia, que 
t rabón y Ptolomeo colocan en los berones (de la cual ha
daremos). 

264. Prescindiendo del nombre de Berones, sabemos 
^e Strabon los hace descendientes de los celtas y compa
dres de los celtíberos, á cuya parte superior ó boreal dice 
l^e estaban, y que vinieron de la Céltica: A celtiberis ver sus 
^ptentrionem sunt Berones, cantabrorum coniscorum finüimi, 
Psi quoque ex Céltica transmigratione (*). 

265. De aquí salen varias reflexiones: la primera que 
berones no eran cántabros, pues nadie ha escrito que los 

c^ntabros viniesen de la Galia, ni fuesen parte de los cel-
y esto convenía á los berones. La segunda que los cán-

abros no eran berones, pues afirma Strabon que confinaban 
^os con otros, y nadie confina consigo mismo, sino con 
0^o. Eran, pues, diversos de los berones los cántabros 
b iscos que confinaban con ellos. 

266. Mucho extraño que el P. Larramendi se alucinase 

)̂ Kat átnot xoO KeXxtxoS tblov fzfovóxes; don̂ e anda mal traducido 
ututos vestitu, confundiendo el «¿Xto con QoXífc. Pág. 162. 
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tanto en probar que los berones eran cántabros, porque 
Slrábon los hace contiguos, y en este modo parece que llaina 
también cántabros á los berones (Pág. 282). No parece tal 
cosa, sino lo contrario, porque ninguna cosa se dice con
tigua ó confinante con ella misma, sino con otra diferente 
que no es ella: luego si Strabon reconoce á los berones 
confinantes con los cántabros por la parte en que se ll»' 
man coniscos, conoció que los berones no eran cántabros) 
sino que entre unos y otros había términos que los difc 
rendaban; pues esto quiere decir el V0Pot del griego, Y 
de otra suerte se sigue confundir todas las regiones, y no 
dejar más que una, porque ésta va confinando con otra; y 
si por eso son una, la siguiente lo será también porque 
confina con otra, y así se irán continuando hasta hacer de 
todas una. Es, pues, muy opuesta al fin que se pretende 
(de hacer cántabros á los berones) la prueba que se aleg» 
de Strabon; y ésta destruye otra que pone por primera, 
diciendo que los berones no eran nación grande que deba' 
jo de sí contuviese otros pueblos ó naciones menores, 1 
por tanto se contendrían en otra nación mayor, no en los 
celtíberos: luego en los cántabros. 

267. Todo esto va discurrido con poca detención, pues 
no es necesario que los berones contuviesen debajo de sl 
otra región (así llamo á la que el argumento nombra na
ción), como se ve en los demás ejemplares de regiones? 
v. g.: vaceos, carpetanos, ilergetes, etc., que no teníaf 
debajo de sí gentes diversas, y cada una componía regio11 
particular. Ni prueba el argumento que el beron no pudie
se contenerse debajo del celtíbero en caso de ser precise 
que se contuviese debajo de otra región; pues diciende 
Strabon que los celtíberos y berones convenían en haber 
venido de la Galia, con ninguna otra región convendría 
más los berones que con los celtíberos, por ser ambos de 
un origen. Y si el argumento que se deja mencionado vale 



%(), es preciso confiese quién le hizo, que los berones son 
celtíberos, porque del modo que Strabon pone á los bero
nes confinantes con los cántabros, confiesa confinaban con 
W celtíberos por la parte boreal; lué^o si por llamarlos 
con%uos á los cántabros se infiere fueron cántabros, del 
^ismo modo deberán aplicarse á los celtíberos, sin que 
^aya fundamento para reducirlos á Cantábria más que á la 
^lüberia, pues estaban en medio los berones. 

268. Pero ni á unos ni á otros se deben reducir, por
te cada uno tenía límites propios de región, unos más di
ctados que otros, como se ve en los pueblos que Ptolomeo 
aplica á cada región, y los demás geógrafos, sin que sea 
Necesario que una región incluya otras, porque esto no es 
propio de región sino de la nación, como la España, que 
'Muye varias provincias ó regiones, así dichas á regendo, 
V éstas se dividen en territorios ó conventos, como habla 

Isidoro, que divide á la tierra de España en provincias 
H la provincia en regiones, v. g.: España en Bética y Ga-
l^ia, provincias: en la provincia de Galicia, Cantábria y 
Asturias, regiones, y la región en territorios, que son las 
^sesiones de los pueblos (1). 
k 269. Los berones como región tenían sus territorios ó 

Edades. Ptolomeo nombra tres, Tricium metallum, Oliba, 
^«na; y el tener mayor ó menor distrito, no quita el con-
Cepto de región, como se ve en las provincias, unas ma
jares que otras. Basta tener poblaciones con límites, go» 
^erno, leyes ó costumbres que la distingan y hagan inde-
í^ndiente de otras; y esto se verifica en los berones, á quic
es Strabon aparta de los celtíberos y cántabros, cuando 
Jce confinan con ellos (por diversos costados). Ptolomeo 
eclara más sus límites y distinción de otras regiones. 

í1) Ub. 14 Oria, cap. 5. 
20 
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apartándolos no solo de los cántabros y celtíberos, sino de 
los autrigones y arevacos con quienes confinaban, y expre
sando las ciudades propias de los berones que á nadie con-
venían más que á ellos. No hizo más cuando se puso á de
linear el concepto y territorio de una legítima región; í 
por tanto sabemos que la tenían propia los berones. 

La tercera prueba que se opone no es particular para 
esta gente, sino común á todos los vascones, y por consí' 
guíente, como los vascones no eran de la Cantabria, tarfl' 
poco incluía ésta á los berones. Sin embargo, la pondré-
mos, por ser la mayor confianza de los que pretenden h»' 
cer cántabros á los riojanos y navarros. 

270. Juvenal (1) culpa á los egipcios, de que no atre
viéndose á morder un puerro, comían carne humana. Ale ' 
ga como por tácita disculpa, que tal vez hicieron lo mismo 
los vascones, pero responde ser cosa muy diversa, porque 
esto fué únicamente en el lance de una extrema necesidad» 
por el largo asedio con que Pompeyo, en la guerra d^ 
Sertorio, sitió á la ciudad de Calahorra. Nosotros, dice, te
nemos mejor suerte abrazando la doctrina de Zenon, prío' 
cipe de los Stóicos, que no todo lo hace lícito por el amo1* 
de la vida; pero en aquel tiempo de la guerra de Sertorio? 
¿quién hará stóico al cántabro? 

Vascones, ut fama est, alimentis talibus usi 
Produxere animas: sed res diversa: sed illic 
Fortunes invidia est, bellorumque ultima, casm 
Extremi, longce dirá obsidionis egestas. 

Melius nos 
Zenonis prmepta monent; nec enim omnia queedam 
Pro vita faciendaputaL Sed Cantaber unde 
Stoicus, antiqui prcesertim asíate Metellit 

Cotejando el nombre de los vascones y suceso de la ciu' 

(i) En la Sátira 15. 
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de Calahorra, con el nombre que después expresa 
cántabro, se convence que tuvo por cántabros á los 

vascones; y si la Cantábria llegaba hasta Calahorra, dentro 
Redaba la Rioja. 

271. Esta es la única memoria en que se aplica el 
hombre de cántabros á gente no incluida dentro de la re
gión cantábrica: pero no basta para el fin pretendido, por
gue la disputa es sobre los términos que tuvo la región 
N p i a de los cántabros; y Juvenal no habla en este senti
do, como convence la voz de los vascones, que expresa, y 
^ cuya región pertenecía la ciudad de Calahorra, donde fué 
^ infeliz hambre de que trata; y no pudiendo dudarse que 
Zahorra pertenecía á la región de los vascones, resulta 
¡l'ie la expresión del poeta (cuando dijo que por donde 
^bia de ser stóíco el cántabro) no miró á describir la re-
&íon á que pertenecía Calahorra en propiedad geográfica, 
s^o á excusar la inhumanidad de comer carne de los hijos 
^ mujeres y salar los cadáveres, á fin que durase más el 
tinento; y la excusa la tomó bien por un concepto gene-
^1 y mUy conocido en la barbarie, no precisamente del 
^scon, sino de todas las gentes que habitaban las monta
os septentrionales de España, á los cuales llamó cánta
os, por ser voz la más conocida y famosa en punto de 

W z a de ánimo; pues ya Strabon había publicado que las 
^ntes de la parte septentrional de España, gallegos, as-
pianos y cántabros, y los que había hasta los vascones y 
^ Pirineo, todos vivían de un modo, como arriba dijimos, 
^ m . 223. 

272. Si de esto se pretende inferir que ya resulta ser 
611 algún modo cántabro el vascon y juntamente los bero-
^s5 respondo que no es en el modo de la disputa, porque 
^ va á buscar la situación geográfica, la cual no se ave-
' ^ a ni decide por el dicho de un poeta que usa de las 

Voces particulares ó generales, como le arma á su asunto, 
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ordenado á explicar el concepto, sin cuidar de rigores 
geográficos: y así nombró la ciudad de Calahorra, donde 
solamente aconteció el suceso. Esta omisión dejó atribuida 
á los vascones en general (á quienes solos nombró) la no
ta de comer y salar carne humana; y no se lee nunca de 
otro pueblo vascon: ni por el lance de uno en caso único 
debe atribuirse á todos como si fuera propiedad de la re' 
gion. Esto prueba que la expresión incidente de un poeta 
no sirve para decidir formalidades; pues si la hambre que 
supone en Calahorra hubiera sucedido en alguna ciudad de 
Asturias ó Galicia, del mismo modo hubiera podido recur' 
rir á la" expresión de Cantaber imde sloicus, expresando la 
voz cántabro, por ser de gente famosa en la fiereza de áni' 
mo; y así el vascon pudo nombrarse cántabro en aqu^ 
lance, en cuanto á la uniformidad de costumbres en cO' 
mun, pero no en cuanto á límites de regiones, pues ya cofl' 
fiesa Juvenal que el suceso pertenecía á la región de lo^ 
vascones. Si te contentas ó consuelas de ser cántabro por 
este concepto general, recibirás nombre por el de otra 
gente más famosa, sin más apoyo que el dicho de un poe' 
ta, que usa de las voces como le arman al verso, y esto n0 
en lance de escribir geografía, sino por una incidencia 
muy casual, cuyas circunstancias persuaden que no deb0 
dar ley contra los geógrafos que tratan de las regiones, al 
modo que Prudencio dió nombre de Alpes á los Pirineo^ 
por la semejanza de eminencias, Binis remotos Álpibus 
el himno de S. Lorenzo), y no sirve para probar geogr^' 
ficamente que los Alpes son montes de España. Así ^ 
mos en el poeta Fortunato que al cántabro le pone vecio0 
al vascon, omitiendo al autrigon y várdulo intermedié 
por no conducir para su fin. Y aun éste prueba que el vaS' 
con no era cántabro, sino vecino uno de otro, y ninguno eS 
vecino de sí mismo. 

273. La cuarta y última prueba de que los berone^ 
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pertenecían á la antigua Cantábria, es «porque los autores 
•é historias llaman frecuentemente cántabros á los hero-
*ner. los duques de Cantábria lo eran de los berones, co-
^mo en su morada y jurisdicción. Ni se puede negar que 
»Leovigildo arruinó á Cantábria ciudad, ó si quisieren los 
contrarios, á Cantábria provincia, pero en los berones y 
*cio más.» 

274. Cierto que es de extrañar el recurrir á modernos 
para cosas antiguas. La Cantábria de que tratamos es la 
Antigua del tiempo de la gentilidad. No sirven para ésta 
los que no la alcanzaron y vivieron cuando y a la Cantá
bria incluía terrenos fuera de los antiguos limites, Cantá
bria en segundo estado, Cantábria moderna ó nueva, por 
üiás que el arguyente se queje contra Sota, de que distin
guió entre Cantábria antigua y nueva, pues más precisa es 
la atención ai tiempo en semejantes materias, que la dis
tinción pretendida entre Cantábria histórica y geográfica de 
que hizo asunto el P. Larramendí. 

275. Explícase y pruébase el asunto con el ejemplo de 
los nombres Portugal y Lusitania. E l primero en lo antiguo 
trazaba desde el Miño al Mondego; después se alargó á 
^do lo que fueron conquistando los portugueses. Lusita
na, en lo antiguo no pasó del Duero; hoy llega al Miño: y 
el que para exponer ó probar límites de uno y otro no dis
tinga tiempos ó recurra á escritos del estado moderno pa-
r̂  probar la extensión ó limitación del antiguo, no hablará 
con acierto; es preciso distinga tiempos y mire el de cada 
documento, si no quiere errarlo todo, alargando lo corto ó 
Cortando lo extendido. La misma variedad hubo en Gáli
ca, romana, suévica y gótica. 

276. Á este modo vemos en la Cantábria diferentes es
tados: uno reducido á los límites de los geógrafos antiguos; 
0tro más extendido hasta debajo de León, incluyendo el 
rlo Ezla: pues la escritura del año 990, de que trata Mo-
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rales (1), dice de Toral, sita ocho leguas más abajo de LeoO? 
qu(B villa est in regione Cantabria secus fluvium Stola; y 6° 
tiempo de los romanos no bajaba tanto la Cantábria. Junto 
á Mansilla, debajo de León, está también el nombre ya &í 
tado de Cantábria. Se ve también el ducado de Cantábr^ 
en la Rioja, y que los reyes de Navarra, sin serlo de SaO' 
tander, se nombraban reyes de los cantabrienses. Si po1* 
escritos de esta edad se quiere graduar el límite ó exteO' 
sion de la Cantábria primitiva, se confunden los tiempos: 1 
es lo mismo que empeñarse en probar la extensión de Lu' 
sitania hasta el Miño en tiempo de Tiberio, por los textos 
que después la alarguen á aquel rio. Es pues preciso dté' 
tinguir de tiempos y de estados en la Cantábria (como o11 
todas las provincias que variaron límites), y decir que ^ 
antigua no abrazó los berones, que estaban, según PtolO' 
meo, debajo de los autrigones: y como el autrigon no er3 
cántabro, ménos lo sería el beron, más apartado. 

277. En el territorio de los berones menciona PtolO' 
meo tres ciudades, Trido Metalo, Oliba, Varia, las cual^ 
mantienen vestigio de sus nombres en la Rioja; y convie' 
ne decir algo sobre ellos, por ser parte de mucha conexío11 
con otras materias, sin excluir las sagradas, de que debo' 
mos tratar en adelante. 

§. X X I I . 

C I U D A D E S D E LOS B E R O N E S . 

TRITIÜM METALÜM. 

278. La primera ciudad que refiere Ptolomeo en loS 

(i) Lib. 17, cap. 44. 
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Cerones es THtium coa el sobrenombre de Metalum, en unos 
con una /? en otros con dos; pero de cualquier modo poco 
seguro y desconocido en el origen, pues si fuera latino, 
Correspondía mejor metallicum que metallum; y el sitio no 
Promete proporción por no ser fértil de metales como otros, 
en los cuales no vemos tal dictado: y sí en terrenos abun
dantes de minas no apellidaron por ellas los lugares, pare
ce poco firme en sitio donde no se conocen minerales. 

279. Esta incertidumbre ha ocasionado recurrir á otras 
voces, ya á Metelli por Q. Cecilio Mételo, ya al griego por 
W alio, juxta ópost aliud (pues hubo otro Tricio), ya por 
grande, megalum; y nada de esto aquieta, pues el primer 
Ocurso por el cónsul, es voluntario, sin ningún apoyo y de 
^ala raíz en escrito fingido. E l griego de junto á otro ó 
^spues, tampoco tiene fundamento más que en alusión de 
alabas sin regularidad y en sitio donde no entraron grie
gos sino celtas. E l dictado de megalum por magmm, anda 
^ censurado de que debía ser mega, no megalum. Pero que 
^ dictado de Tricio tuvo algo semejante, consta por la 
^scripcion puesta en Tarragona y publicada en varios au-
W s , Grutero, Morales y otros, que dice así: 

T. MAMILIO 
SILONIS. FIL. QVIR 

PRAESENTI 
TRITIENS. M A G A L E 

OMNIB HONORIB 
IN, R. P . S. FVNCT 
DECVRIALI. A L E C 
TO. ITALICAM. E X 
CVSATO. A . DIVO 

PIO. FLAMINI. P. H . C \ 
P. H . C 



m 
280. Este Tito Mamilio Presente, hijo de Silon, de 1* 

tribu Quirina, tuvo todos los honores en su república, que 
fué la Triciense Magalense. Otros ponen M E G A L E ; peí'0 
como la damos la publicó Apiano (1). Grevio en la nueva 
edición de Grutero afirma lo mismo por los Mss. de Pi^hic 
(2). Morales (3) añadió una a, M A G A L A E , porque le pa
reció denotaba pueblo (aunque no conocido) llamado Ma' 
gala: pero él tenor de la inscripción no permite dos patria^ 
sino una, que fué Trido, y la otra dicción debe aplicarse 9 
sobrenombre de aquel pueblo para distinguirle de otr0 
que se apellidaba Tubórico. E l dictado de Magote no tieu6 
significado conocido, y esto ocasionó las dudas de si debí^ 
leerse Megale (por origen griego) ó insistir en el Metalutf1 
de Ptolomeo. 

281. Lo Cierto es que cada uno de estos Tridos tuvo & 
distintivo: uno el presente, otro el de Tuboricum: pues ani' 
bos tienen dictado en Ptolomeo. Plinio no le puso, ni A0' 
tonino, que nombró dos sin más voz que la de Tricio. Por 
este documento es más fácil averiguar la distinción de afl1' 
bos Tricios que el dictado; y esto parece lo principal, püeS 
para el sobrenombre del primero hallamos encontrados loS 
dos textos, de Ptolomeo y de la inscripción, únicos doc '̂ 
mentes, ambos de incierto origen. 

282. En esta duda me párece no debemos cuidar de sl 
el primer Tricio fué Metalum, Mágalense ó Megalum, ŝ 0 
usar del primero, que es firme en Ptolomeo, y no empe' 
ñarse en la etimologia, al modo que referimos varios no1*1 
bres antiguos sin conocer su origen; y tenemos ejempl^ 
en otro Tricio, que sin cuidar de la etimología dé Tubo?1' 

{i) Pág. xix. 
(2) Pág. CCCCXXXIV, S. 
(3) En las Antigüedtdes, iól. 68. 
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CÍWI, sabemos fué diverso; y aquí tenemos disculpa por ser 
poblaciones de los celtas (pues afirma Slrabon ser de ellos 
los berones), lo que supone descendería de su idioma (y 
acaso de la lengua ibérica) el nombre y sobrenombre de 
ios pueblos. Esto parece lo más verosímil; pero la igno
rancia de aquellos idiomas y la alteración de las voces, 
eximen de asegurar las etimologías y contentarnos con 
nombrarlos por los cornupes dictados de Melalum y Tu-
boricum, suficieates para atribuirles lo que conste; pues 
aun con la incertidumbre referida, hay algunos com
principios para dar á uno lo que no podemos atribuir al 
otro. 

283. Tal es la noticia de que Mamilio Presente obtuvo 
esta ciudad todos los honores, y fué admitido en la de 

hálica para regidor, de que el emperador Antonino Pió le 
dispensó la residencia, y llegó á ser flámen de la provincia 
citerior de España, por lo que la misma provincia le erigió 
esta memoria en la capital Tarragona, donde la colocaron, 
p dictado de Magalense añadido al nombre Triciense, 
Precisa á no recurrir al Tubórico, al cual no corresponde 
ninguna letra, y en el presente sólo tenemos la duda de si 
^ebe ser Metálense, Megalense ó Magalense, sin ninguna 
Sospecha del Tubórico. 

284. La situación de los tricios también puede distin
guirse; porque el de los berones ó el Metalum no debe se
rrarse del que nombra en los berones Ptolomeo con otras 

ciudades, y éstas son de la Rioja (como veremos), don-
ê hasta hoy persevera el nombre de Trido en un lugar 

Cerca de Nájera, por lo que se reduce á ella el Tricio anti-
^no como población más conocida. E l Chronicon de Sam
uro, hablando de D. Ordoño II, dice, que tomó á Nájera, 

ab antiguo Tricio vocabatur: lo que se ha de entender en 
^ sentido expuesto de que Tricio estuvo junto á Nájera, 
0 Por identidad de sitio, pues Tricio dista de Nájera me-
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dia legua hácia Oriente, la cual media legua sirve para ca
lificar otras medidas. 

285. Yo pasé desde Nágera á reconocer la situación de 
Tricio, y me alegré por la deleitosa vista que allí se goza, 
colocada en un alto que domina por todas las cuatro par
tes la vega de Nájera, y los muchos lugares que la pue
blan por la circunferencia, gozando un campo tan fértil? 
que todos los años da fruto sin dejar descansar las tierras 
de un año para otro, como sucede en heredades endebles-
A l poniente de Tricio corre el rio Najerilla, que ha recibido 
otro pequeño, llamado Cárdenas, el cual nace sobre S. Mi-
lian y baja por su cañada, y juntos dividen por medio Ia 
ciudad de Nájera en dos partes. Tricio tiene agua de pie? 
que fecunda linares, huertas y sembrados por las faldas de 
la cuesta y sus llanuras. Sube el coche hasta lo alto sifl 
molestia, y arriba está el plano de la ciudad, no muy gran
de, pero con declives en las faldas capaces de mucha p^' 
blacion. Esta meseta domina, como se ha dicho, toda I3 
circunferencia, y por tanto era muy al propósito de les 
antiguos, que buscaban ventilación y fortaleza. En la veg^ 
hay una ermita cercada de amenidad que llaman de los Ar' 
eos, y parece fué iglesia de Templarios (según me aseg11' 
ra ron) y que hubo allí población antigua, pues hallan me' 
nedas de romanos, como atestiguaba el caballero D. J^11 
Norberto Marrón, que me hizo el honor de acompaña rm6* 
No descubrí inscripciones, pues el arado destierra cuanta 
ruinas impiden sus labores; pero encontré monedas r o ^ ' 
ñas que testificaban el comercio de los antiguos. La dee»' 
denciadel tiempo ha reducido el lugar apocas casas, Per 
algunas ilustres y fecundas de varones que merecieron J 
lograron honores sobresalientes, y por tanto hay much01' 
vítores en las fachadas principales de las casas. Hoy honlíl 
esta su patria el limo. Sr. Comisario general de la Cru^ 
9,, D. Andrés de Cerezo. 
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286. No se conoce por el territorio ninguna mina de 
metal á que pudiese aludir el dictado de Metalum. Hacia 
Bzcaray las hay, pero distan más de tres leguas de este si
tio, y por tanto no pudieron denominarle. La mejor situa-
cionde Tricio que la de Nájera, pedía que se hubiese resta
blecido aquel y engrandecido mejor que la ciudad, por la 
mala vecindad de una cordillerade peña, color de tierra roja, 
elevada como una grande muralla que sobrepuja mucho 
á las torres más altas y domina la población, extendida 
por abajo á lo largo. Pero el haberse descubierto la imá-
gen de nuestra Señora en el sitio donde está hoy el Real 
Monasterio de S. Benito, hizo que el antiguo sitio en la 
parte de arriba de la peña se bajase, y poblase allí la ciu
dad más que Tricio. Este se hallaba sujeto á la ciudad, pe
ro se eximió desde el siglo pasado. 

287. En el mismo sitio en que hoy existe Tricio, le 
refiere el Itinerario del emperador Antonino en el camino 
lúe viene de Milán á León, pasando de Zaragoza á Cas
cante, Calahorra, Varia y á Tricio, distante de Varia cua-
ti'o leguas y media, como corresponde al sitio referido d e 
Tricio y del que hoy llaman Varea, cerca de Logroño á 
ftiedia legua. Este es el Tricio Metalo, oriental á Brivies-
ca, esto es, entre Briviesca y Logroño; lo que debe notar
se á distinción de otro Tricio occidental á Briviesca, esto 
es, hácia Sasamon, de suerte que Briviesca tenía un Tri-
cio ántes y otro después. E l presente es el oriental junto á 
bajera, y de ningún modo se recurra con Bivar (1) á 7a-
h l l a , repugnante al Itinerario, y álos berones. 

288. Este mismo sitio de Nájera es el que debe enten
derse en la carta del Papa Hilario, escrita en el año de 
455 de Cristo á los obispos tarraconenses, en que refiere 

(1) Sobre Deitro, pág. 392. 
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haberle escrito los tricienses, con otros pueblos, sobre lo 
ejecutado por Silvano, obispo de Calahorra, en cuya mate
ria consultaron los obispos al Papa. Estos tricienses andan 
escritos en aquella Decretal con otros pueblos ménos co
nocidos y desfigurados en sus nombres, de los que trata
remos luégo al hablar de Oliva y Varia, de estos mismos 
berones. Ahora sólo corresponde la noticia de haber sido 
estos tricienses los que el Papa refiere haberle escrito; 
pues aunque (como vamos á decir) hubo otros tricios, á nin
guno corresponde la mención del Pontífice tan bien como 
al presente, porque á él sólo cuadra el orden con que le 
nombra en esta forma: Calahorra, Varea, Trido, Oliva, B r i -
viesca. Este órden es de Oriente á Poniente, expresando a 
Tricio primero que á Oliva; y el Tricio oriental á ésta es 
precisamente el de Nájera (como prueba la situación de 
Oliva, de que hablaremos luégo) porque otro de la misma 
carrera es occidental (como veremos) y no anterior á Br i ' 
viesca para el que venga de Calahorra, sino posterior. V 
como el Papa sigue órden geográfico desde Calahorra á 
Briviesca, resulta que habla del que está junto á Nájera, 
y que éste fué el que escribió al Pontífice en la causa del 
obispo de Calahorra. 

S. XXII I . 

OTRO TRICIO EN LOS AUTRIGONES. 

289. E l otro tricio occidental á Briviesca consta por 4 
Itinerario de Antonino, que en el camino de Ástorga á Tar 
ragona (contrapuesto al mencionado desde Milán á León) 
pone un Tricio entre Sasamon y Briviesca, áonce millas an" 
tes de llegar á ésta, viniendo desde Occidente á Oriente? 
y el Tricio referido antes es del todo opuesto, desde Cal^' 
horra á Briviesca, ántes de llegar á ésta por Orente, y c011 



distancia dé treinta y seis millas ó nueve leguas, cuando e l 
otro Tricio sólo distaba seis leguas escasas. 

290. Juntando esta noticia con otras, resulta que este 
Tricio estuvo junto á la villa de Monasterio, donde cuadra 
la distancia y perseveran ruinas evidentes de población 
romana, medallas, utensilios, piedras literatas, acueductos 
de argamasa durísima, y sobre todo la calzada romana de 
ia Via Militar, que dura por espacio de unas cinco leguas, 
con más ó ménos integridad, desde el sitio que llaman Ro
dilla, y prosigue por todo el término de Quintampalla (don
de persevera como al acabarse de hacer, con cuatro hila
das de piedra y tierra) hasta detrás de Burgos, como á 
media legua de ella, donde se pierde junto al lugar de 
Arroyal. 

291. Aquel sitio de Rodilla está en el camino de Br i -
viesca á Burgos, entre la villa de Monasterio y el lugar da 
Fresno (ambos apellidados de Rodilla), á media legua cada 
uno del despoblado donde están las ruinas mencionadas, 
en un alto que domina por Mediodía al lugar de Monaste
rio, sito abajo al fin de una larga cañada ceñida de cuestas, 
que se enlazan desde Briviesca á Monasterio por espacio 
de tres leguas, entre cuyos cerros va el camino á Burgos 
por los lugares de Prádanos y Quintanavides, sitio ameno. 
El cerro que domina por Mediodía el lugar de Monasterio 
es muy alto, pero la cima de su cordillera es llana, por 
donde existen los vestigios de la vía Militar hácia Quinta-
napalla. Aquel alto es el que llaman Rodilla, donde estuvo 
Tricio y perseveran las ruinas mencionadas. En el lugar 
de Monasterio vi á la esquina de una casa una bella ins
cripción romana (bajada de lo alto, cerca del año de 1728) 
en cuya cabecera grabaron el sol (en figura de cabeza ra-
diata) y la luna (puesta una cabeza de mujer sobre semi
círculo con las puntas arriba). Las letras se han maltrata
ndo, conociéndose el principio de Valerio Flavo con otras 
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varias dicciones. Y verificándose allí la distancia de Tricio 
á Briviesca (que en lo antiguo estuvo más arriba) en la vía 
militar y en camino de Sasamon á Briviesca, en que la po
ne el Itinerario, sale puntual el nombre que le aplica de 
Tricio. 

292. Sin embargo de hallarnos ya con los Tricios, uno 
junto á Nájera y otro junto á Monasterio, ambos expresa
dos en Antonino, y distinguidos por diversa situación, po
demos afirmar que éste y no el primero fué el mencionado 
por Plinio, cuando entre las diez ciudades que tenían los 
autrigones solamente escogió nombrar á Tricium y Viro-
vesca. La razón de aplicar esta memoria al sitio de Rodilla 
es porque Plinio habla de Tricio Auírigónico, junto con 
Briviesca: y éste es el de Rodilla, no el de Nájera, que 
pertenecía á los berones. 

293. - De aquí resulta, que este Tricio era muy ilustre 
cuando Plinio le antepuso á ocho ciudades: pero no cor
responde á éste la mención que el Papa Hilario hizo de 
los tricienses en la decretal mencionada en el Tricio pre
cedente, porque el allí expresado es oriental á Briviesca, y 
por tanto el de Nájera. 

294. Harduino sobre Plinio no conoció en Antonino 
más Tricio que éste segundo de Rodilla, por cuya corta 
distancia de Briviesca no aprobó el Tricio que Zurita (so
bre el Itinerario) puso junto á Nájera: y decía bien Hardui' 
no si no hubiera más que un Tricio; pero Antonino pone 
demás del najáronse otro junto á Briviesca, y éste le repi
te en dos viajes, uno de Astorga á Tarragona y otro de 
Astorga á Burdeos, siempre once millas ántes de Brivies
ca viniendo de Sasamon, y éste no le conoció Zurita, cre
yendo no había más que uno junto á Nájera y otro apellí' 
dado Tuhórico, que Plinio (dice) pone en los autrigones y 
Ptolomeo en los várdulos. Pero esto no fué así, porque el 
Tubórico de los várdulos no es lo mismo que el de Plini0 
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en los autrigones. Ni Ptolomeo puso en los autrigones á 
Tricio como le imputa Harduino. Sólo en los berones y vár-
dulos le nombra en los códices conocidos, y si Harduino 
vió alguno donde en los autrigones expresase á Tritium y 
yiruesca (como le atribuye), debiera por cosa rara y nueva 
haber referido donde estaba, pues hasta hoy no conocemos 
en Ptolomeo más que dos Tricios, uno en los berones (que 
es el Meialum), otro en los várdulos (el Tubórico), y con 
este hubo tres, como se va á explicar. 

§. X X I V . 

TRICIO TUBÓRICO DB LOS VÁRDULOS. 

295. Ya hemos visto dos Tricios, uno junto á Brivies-
ca y junto á la villa de Monasterio de Rodilla, repetido 
allí por Antonino y expresado por Plinio en los autrigones, 
cuyo era el territorio de Briviesca. Otro junto á Nájera, 
^onde le pone Antonino y Ptolomeo en los berones, dándo
le el sobrenombre - de Metalo, que no expresa el Itinerario 
eQ ning-uno de los dos Tricios, porque la diversa posición 
^Ue les señala convence la diferencia de lugares. No sabe
mos si el Tricio autrig-on tenía sobrenombre, pero tampoco 
ê necesitamos para diferenciarlos, fines dando al de los 

Wones junto á Nájera el dictado de Metalo y al várdulo 
el Tubórico, no se podrán confundir con el restante que por 
sólo el nombre de Tritium queda entendido, necesitando 

demás de distintivo y bastándole á él la voz de Tri-
^ m , acaso por ser el más antiguo. 

296. E l Tricio segundo mencionado por Ptolomeo tie-
j16 el sobrenombre de Tubórico, y le pone en la región de 
j0s várdulos. Mela expresó este mismo, porque después de 
lo muy desfigurado que anduvo su texto, convienen ya las 
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ediciones más correctas en poner Deva Trüium Tobolicuw 
attingü, como propone en su edición Gronovio. Este Deva 
es el rio que Ptolomeo expresa en los caristos, á quienes 
Mela incluyó en los várdulos; y como el Deva es rio de 
Vizcaya, es preciso reconocer ^ran diferencia de este Tri
do Tubórico á los otros, no tanto para las diversas regio
nes á que los reducen los geógrafos (pues en los confinan
tes suelen diferenciarse hablando de un mismo pueblo)^ 
cuanto por la situación, que es la diferencia más segura, 
pues un mismo lugar no puede tener diversos sitios. E l qu^ 
Mela coloca al márgen del rio Deva, tiene muy diversa si
tuación de los otros referidos, que estuvieron más abajo del 
Ebro. Ptolomeo puso á este segundo Tricio más alto que 
al primero, y sólo en esto conspiró á la situación insinuada 
por Mela; pero como escribía tan de lejos, no pudo tener 
mucho acierto en las situaciones individuales, por lo q^6 
no recurrimos á sus Tablas para este fin, cuando tenemos 
otros documentos, pues los suyos sólo sirven para afianzar 
algunas cosas, v. g.: que los berones tenían las ciudades 
de Tricio, Oliva y Varia, mas no para la individual sitúa' 
cion de unas y otras, pues suele poner más arriba lo q ^ 
estaba más abajo, por no serle posible el informe ocular 0 
inspección de documentos individuales para cada cosa: 1 
en el caso presente sólo pudo averiguar las tres ciudades 
de los berones y que había otro Tricio con el sobrenombré 
de Tubórico, el cual estaba más alto que el de los berones 
y pertenecía, según el informe de que se valió, á.la regí011 
de los várdulos. 

297. Por esta incertidumbre no sirve Ptolomeo para 
declarar la situación individual del Tubórico: pero Mela 
da más luz por el rio Deva, á cuya márgen podemos decir 
estuvo. No falta quien le reduzca á la villa de Motrico & 
Guipúzcoa, por la semejanza de Motrico á Mons Tricius', V 
aunque no está al márgen del rio Deva, pudo haberse n*11' 
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^do algo la situación y dar el nombre antiguo al sitio 
^nde se trasladó. 

298. Para el caso presente de la distinción de Tricios 
W a la distancia de unos á otros, aunque ignoremos el 
^ 1 0 individual del Tubórico; porque la noticia de haber 
í^rtenecido á los várdulos y al rio Deva le distingue mu-
ĉ o de los precedentes de berones y autrigones; y esta 
^isma distancia mueve á no recurrir á él en la mención 

el Papa Hilario hizo de los tricienses, juntándolos con 
Aseante y otros pueblos de la Rioja y autrigones, donde 
atuvieron los otros dos Tricios ya expresados. A estos, 
Pues, y no al Tubórico, pide el contexto y conexión del 
^ritorio que apliquemos la mención expresada. 

Tampoco debe atribuirse al Tubórico la mención de P l i -
como creyó Zurita; pues el pliniano es el de los autri-

^0nes, mencionado por Plinio con Briviesca, que es el de 
^0dilla, y éste es de los várdulos. 

299. Adviértase que en el Itinerario hubo desfigura-
Cl0Q del nombre Trido, escribiendo Aricio; porque en esta 
P^te desfiguraron los copiantes los pueblos de los bero-
Qes, escribiendo después de Calahorra, 

V E R E L A 
ARITIO 
LIBIA. 

i ^ero en lo que toca al nombre presente, nos da la edi-
de Henrique Stephano y el códice Longoliano la voz 

^nlTiVM en los viajes de Astorga á Burdeos y Tarrago-
en la distancia correspondiente á Briviesca. Ahora va-
á hablar de las demás ciudades de los berones. 

22 
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S. X X V . 

OLIBA, OLBIA Ó LIBIA D E L O S BSRONi.':». 

Aclárase una Decretal del Papa Hilario sobre nombres muy os' 
euros hasta hoy no conocidos.. 

300. E l segundo pueblo que Ptolomeo expresa en loS 
berones le nombra Oliba, de quien no hacen mención otro^ 
geógrafos. Sólo Stephano de ürbibus, hablando de Olbfa 
menciona nueve de aquel nombre, y la quinta es en Espa' 
ña: Quinta, Hispanice. Pero tampoco hay otro que nos atri' 
buya tal ciudad, si no es la misma, que Ptolomeo nombra 
Oliha, traspuestas las dos letras; y en tal caso debe ante' 
ponerse la voz Olbia, por no permitir otra cosa el orden ^ 
fabético de Stephano, que le nombra entre Olbelus y 
bisii, lugar preciso de Olbia y no de Oliba. 

301. Esta pequeña trasposición de letras se hace m6' 
nos de extrañar á vista de otra desfiguración mayor (fi6 
hay en Antonino, poniendo Libia, Lybia ó Libya, don̂ 6 
corresponde la Oliba de Ptolomeo; esto es, entre Tricio 1 
Briviesca (en medio de los dos), lo que favorece á 
de los berones ó induce á leer Libia en Ptolomeo. 

302. Apunto esta corrección por motivo de otra mayor 
desfiguración de estos nombres en la Decretal del 
Hilario ya citada, en que se lee: Turiassonensium, Cascan^' 
sium, Calagurritanorum, Virgüensium, Tritiensium, leQl0' 
nensium et Civitatetisiim, cum subscriptionibus diversorum, 
Esta lección anda muy viciada, y ha causado perjuicios ^ 
competir por pueblos que no vienen al caso ó que no ha îa 
entonces, como sucede en la cita de León y en querer We 
ter aquí á Ciudad-Rodrigo para caso de un obispo d« 
horra. 
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^ ^03. La edición antigua de Merlin en el 1524 pone 
^tane nsium y Virigensium (donde arriba leemos Cascan-

^stum y Virgiliensium) Triciensium civitalis, cum scriptioni-
^s diversorum, efe, sin legionensium ni civitatensium. 

Justello no puso más que los tres primeros nombres, y 
^ lügar de Virgilensium dió Varegensium civitatis y nada 
^ ; lo que prueba cuánto desfig-uraron los copiantes esta 

^rta y nombres de lugares, por no conocer los verda-

^04. Sirmondo cotejó estas cartas con varios Mss. Har-
^no con el de la Colección de Dionisio, por la cual pone, 
^dgurritanorum, Varegenlium, Tritiensium, Liviemium el Ve-

Nscermwm civitatis, cuya lección se debe anteponer como 
^ ^ás arreglada á los lugares del territorio correspón
dete al suceso del obispo de Calahorra; conviene á saber, 
^aria, Tricio, Oliva y Briviesca; pues los varegenses 

JJ? los de Varia de los berones, los tricienses, los ya ex-
!(^dos; los veroviscenses, los de Virovesca (hoy Brivies-

y los Libienses son los presentes de quienes vamos ha-
cuya ciudad se escribe con la variedad menciona-

i> ©liba, Olbia óLibia): y todos cuatro lugares eran cen
antes, los tres primeros dentro de los berones (Varia, 
ricio y Oliba) y Virovesca inmediata á la Oliba, pero ya 

^ autrigones. Estos pueblos se unieron con Calahorra, 
^ante y Tarazona para escribir al Papa; y por ser de 

territorio confinante^ deben ser adoptados los referidos, 
i Oyendo á los legionenses y civitalenses, de quienes (con 
.s ^emas referidos en el texto del cardenal Aguirre) afir-
^ el purpurado, que casi todos mantienen después de 
H siglos los mismos nombres. Pero no podemos admi-

Í0s como allí los da (1), porque los legionenses son cor-

Iomo ,1B Concilios, pág. 220. 
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rupcion de levienses, y los civitatenses del civüatis después 
de Veroviscensium. Conforme hoy perseveran aquellos dos 
nombres, denotan á León y Ciudad-Rodrigo; pero prescin
diendo de que en el siglo quinto no había Ciudad-Rodrigo; 
aunque la hubiera, como había León, ¿qué conexión tie
nen aquellos sitios con Calahorra? ¿Por ventura iría Silva
no á tierras tan distantes é inconexas á quebrantar los cá
nones? 

Aquel yerro de los civitatenses resultó de querer Juan 
Vaseo poner á Ciudad-Rodrigo en este tiempo: prueba de 
cuánto importa una edición correcta y cuánto perjudican 
las viciadas. 

305. En lo que ahora damos, sólo hay que disimular 
el frecuente pero leve yerro de Liviensium con t>, que eD 
Antonino es 6, en Ptolomeo o en la inicial: pero prescin
diendo de esta material variedad, nos da la antigua geo
grafía en el territorio de que se trata los cuatro pueblos 
contiguos unos con otros, y por tanto proporcionados para 
escribir al Papa unidos; y á vista de la variedad introduci
da por los copiantes, no es extraño que unos pusiese» 
Liviensium, donde por el nombre que otros dan al lugar? 
correspondía Olibiensium ú Olbiensium, pues unas y otras 
lecciones conspiran á un lugar: y de este modo el texto» 
sumamente intrincado y oscuro por la intrusión de virgi' 
lienses, legionenses y civitatenses, queda franco y corrien
te, ofreciendo en un territorio acomodado al suceso 

del 
obispo de Calahorra los cuatro pueblos contiguos y coO 
nombres conocidos por la Antigüedad, aunque desfigura^ 
alguna letra, como sucede en otros varios lances. 

306. Acerca del sitio donde estuvo la Oliba de los be-
roñes, tenemos guía en el Itinerario, que la pone en medí0 
de Tricio (el de Nájera) y de Briviesca en esta forma: 
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C A L A G V R R A 
V E R E L A M. P. XVIII. 
TRITIVM M. P. XVIII. 
LIBIA M. P. XVIII. 
SEGESAMVNCLO M. P. VIL 
VIROVESCA M. P. X L 

Aquí se ve puntualmente en medio de Tricio y de Brí-
viesca á Libia, apartada cuatro leguas y media de Tricio y 
otras tantas de Briviesca, mediando únicamente el Segesa-
mundum (que Ptolomeo menciona con Briviesca en los au -
tri^ones). Si el camino fuera hoy por donde entonces, era 
muy fácil averiguar la situación de esta Libia, Olbia ú Oli-
ba, porque tomado el medio entre el alto que está al lado 
de Briviesca al Mediodía (que llaman S. Juan por una er
mita del santo, donde estuvo la primitiva Briviesca) y en
tre el Tricio de Nájera (por donde viene aquel Itinerario á 
Virovesca), se daba con el lugur ó ruinas de Oliba, á igual 
distancia de uno y otro, con 18 millas ó cuatro leguas y 
media de cada uno. Pero el camino presente (especial
mente el de rueda, que yo anduve) declina á la derecha 
por unas lomas á Sla. María de Ribarredonda, carrera de 
Burgos á Vitoria. He procurado informlarme de si hay ca
mino de herradura más derecho, y cuál es el medio entre 
Briviesca y Tricio. Los más convienen en Remelluri, lugar 
por donde pasé, y es sitio proporcionado para el genio de 
los antiguos: pues aunque hoy está en bajo para gozar el 
beneficio del riego que le hace ameno de huertas, hay al
tos á la entrada, de modo que fué preciso atar una rueda 
del coche para bajar, y arrimado al camino persevera una 
como ermita en otro alto, donde hay eras de mieses, sitio 
muy oportuno para pueblo dominante del terreno, con 
ventilación y rio por la falda (que hoy llaman rio TVrd»), 
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todo lo cual era conforme al genio de los antiguos, como 
apoyan los ejemplares de otros pueblos conocidos. Reme-
Hurí es hoy lugar de unos cincuenta vecinos, con iglesia 
dedicada á S. Esteban, junto á la cual pasa un cauce de 
agua que ameniza el pueblo. La distancia á Tricio y Bri-
viesca es algo más que la del Itinerario: pero esto puede 
atribuirse á no ser ahora el camino tan recto, y con todo 
eso es el medio entre los expresados pueblos. 

307. E l Segesamunclo de Ptolomeo corresponde junto á 
Sla. María de Ribarredonda, en un alto que hay ántes de 
Sta, María, por una larga bajada á un campo ameno de 
sauces y álamos negros, con riego de heredades, desde 
cuyo alto á Briviesca hay las once millas de Ptolomeo; 
pues desde Sta. María (que está á la falda de la montaña 
de Bureba en Mediodía y un cuarto de legua del alto re
ferido) hay á Briviesca tres leguas ó doce millas. Esto alu
de á lo dicho sobre el Tricio de los autrigones, donde v i ' 
mos la vía romana por los altos que hoy no se pisan. 

§. X X V I . 

VARIA, HOY VAREA. 

308. La tercera ciudad que refiere Ptolomeo en los he* 
roñes fué Varia. Esta es la más nombrada entre los anti
guos, pues Strabon la expresa en los berones, caracterí' 
zándola con la individualidad de que por ella había paso 
del rio Ebro, pues inmediatamente después de las palabras 
arriba referidas sobre los berones, dice: Horum urbs est Va
ria, sita ad trajecium Iberi, 

309. Lo mismo declaró Plinio (1) ántes de tratar de 

(l) En el cap. 3. 
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los conventos, donde habla del río Ebro, y dice era na
vegable por espacio de 260 millas (ó 65 leguas) desde 
la ciudad de Varia: Iherus amnis navigabili comercio d i -
ves, ortus in Cantabris haud procul oppido Juliobriga, per 
CCCCL.M. Pass. fluens: navium per C C L X . M . á VARIA oppido 
capaoc. Aquí se ve la ciudad de Varia al márgen del Ebro, 
y publicada con punto de hasta donde llegaba la navega
ción del Ebro por espacio de 65 leguas, las cuales nos 
guían para declarar el sitio de la ciudad, que fué á media 
legua al Oriente de Logroño, donde hasta hoy muestra un 
pequeño pueblo las ruinas de la ciudad y conserva el nom
bre, sin más alteración que una letra y el acento, pues se 
llama Varea. Allí se verifican las expresiones alegadas, de 
que Varia estaba al paso del Ebro y casi al medio de su 
curso, aunque menos distante del nacimiento que del fin, 
como prueban las millas señaladas por Plinio, pues unas y 
otras se verifican allí: las 65, hasta el mar, y las 56 hasta 
el nacimiento; y Ptolomeo colocó su Varia dándola tam
bién menos distancia de la fuente del Ebro que del mar, y 
aunque no declaró el curso del rio, la puso en proporción 
de que por ella bajase á Zaragoza, como convence la vista 
de su mapa. 

310. En este sitio nos ofrece Antonino un lugar corres
pondiente á la situación de Varia, pero alterado el nombre 
como el precedente, pues dice V E R E L A con variedad de 
Verala, Verada, Veraza y Verola; pero como el sitio de cua
tro leguas y media de Calahorra rio arriba, conspira al de 
Varia de los autores referidos y de la actual Varea, no 
queda prudente duda de ser este el pueblo mencionado por 
unos y otros, pues todos convienen en el sitio, y la varie
dad de la escritura se debe atribuir á los copiantes, pues 
luégo mostraremos el ejemplo de otras voces que erraron 
eñ el mismo Itinerario. 

311. Hoy dista algo más Varéa de Calahorra que lo 
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expresado en el Itinerario, especialmente en el camino de 
rueda, y con todo eso encontré en el camino un trozo de 
la vía militar antigua, formado de piedras casi cuadradas 
unidas con mucha firmeza; pero desde allí podía correr 
más derechamente que hoy el actual camino de rueda y 
haber menos distancia. 

312. Varéa está en un alto de poca elevación, media 
legua antes de llegar á Logroño, viniendo de Calahorra á 
la izquierda, pues el camino pasa entre Varéa y el Ebro-
Redúcese á una iglesia y pocos vecinos; pero el campo 
ameno y fructífero, fecundado por el rio Iregua, que entra 
allí en el Ebro por Poniente de Varéa. E l Ebro dista poco 
de ella, de suerte que la población pudo alargarse hácia el 
rio para disfrutar el beneficio de la navegación; y en efec
to, me refirieron en Logroño que no muchos anos ántes se 
hallaron en Varéa argollas en que amarraban los barcos, 
pero ya no existen. 

313. No tengo duda en que la Decretal del Papa Hila
rio debe entenderse de este pueblo cuando después de 
Calahorra pone con el mismo orden del Itinerario Varegen-
sium (ó Varegentium) Tritiensium, etc., por lo que el pueblo 
actual de Varéa debe ser entendido bajo la voz de Vare-
gensium, como convence el orden con que el Itinerario y d 
Papa convienen en referir los pueblos; y al mismo tiempo 
se infiere que en el año de 4B5, el pueblo que los^antiguos 
escribían Varia, se decía ya Varéa, ó á lo ménos cuando se 
escribieron las copias que dicen Varegensium y Varegentium, 
cuyo nombre es más propio de los de Varéa que del nom
bre escrito Varia. 
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S. X X V I I . 

ITINERARIO DE ANTONINO EN LA VOZ CANTABRIA. 

314. Visto que la Rioja no fué parte de la antigua 
Cantábria, debemos examinar el Itinerario de Antonino 
Pió, que intitula el Viaje 27 entre los de España Ab Asturi-
caper Cantabriam C&saraugustam: y camina por tierra de 
campos á Osma, Numancia y Tarazona. Parece, pues, 
que este territorio era de Cantábria en tiempo de Antonino, 
que fué siglo y medio después de obligar Augusto á los 
cántabros á bajar de los montes. 

315. Así han entendido algunos el Itinerario por la 
Cantábria en el segundo estado de extensión; pero esto in
cluye tales dificultades, que no puede adoptarse sin madu
ro exámen, porque todos los geógrafos antiguos que deja
mos citados, son posteriores á Augusto y algunos muy dis
tantes: de suerte que si desde el fin de la guerra cantábri
ca se hubiera extendido tan notablemente la región de los 
cántabros, no podía ménos de estar ya muy notoria su ex
tensión; y con todo eso vemos que ninguno ensancha los 
límites antiguos. Ptolomeo florecía en el mismo tiempo de 
Antonino, y con todo eso persiste en la demarcación anti
gua sin ensanchar la Cantábria. ¿Pues cómo podremos per
suadirnos á que el sólo título de un Viaje en el Itinerario 
de Antonino prevalezca contra todos los geógrafos coe
táneos? 

316. Lo más notable es que los lugares señalados en 
aquel Viaje tienen muy franca prueba de su región, total
mente diversa de la Cantábria; pues las primeras mansio
nes van, sin duda alguna, por los mceos, que es la tierra 
de Campos, y prosigue por los áremeos, pelendones y celtibe
ros, cuyas eran las ciudades de Osma, Numancia y Tara-

2o 



178 

¿ona, sin rozarse con la legítima Cantábria, ni aun por los 
confines de Burgos y Nájera, que pertenecían á los autri-
gones y berones, confinantes con los cántabros: pues todo 
aquel Viaje se aparta mucho del Ebro, hasta acercarse á 
Zaragoza, caminando por el Duero, como convencen las 
mansiones de Osma y Numancia: de suerte que entre las 
once mansiones ninguna entra en los términos á que se 
pretende alargar el segundo estado de Cantábria por Lo
groño, sino más abajo por territorio propio de la Celtiberia, 
que nadie puede atribuir á la Cantábria. 

317. Esto obliga á decir que hay yerro en el título del 
Itinerario, y que en lugar de escribir per Celliberiam, se in
trodujo per Cantahriam, contribuyendo acaso á esto el que 
en los más antiguos Mss. del tiempo de los romanos, en 
que eran mayúsculas las letras y con abreviaturas, estu-
tuvieseper CTBR, comunes áCantábria y á Celtiberia; y al
guno que disolvió la abreviatura puso Cantábria por Cel
tiberia. 

318. Ya tenemos ejemplar de otro yerro semejante en 
el Itinerario, que en el Viaje 29 pone per Lusitaniam ab 
Emérita Ccesaraugustam, y no procede aquel Viaje por Lusi" 
tania, sino por la Oretania, como mostramos en el to
mo XIII (1) por ser cosa indubitable, que desde la pr/mera 
jornada sale aquel viaje de la Lusitania, sin dar otro paso 
por ella, y así el título tiene yerro; y del modo que es pre
ciso corregirle por no caminar por Lusitania, debe entrar 
enmienda en el presente, porque ni un paso da por la Cantá
bria; y el ejemplar de aquel yerro, hasta hoy no conoci
do, hace menos extraño lo que sobre esto decimos. 

319. Inclinóse Weseling á la corrección, por ver que 
ya Reynesio había leido Per Celtiberiam; y aunque pretendió 

(1) Pág. t t 
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corregir también á Posidonio, que en Strabon (1) dice que 
el rio Miño baja de los cántabros, y quiso sustituir á los 
celtíberos, no tuvo razón en esto, porque el nacimiento del 
Miño (aunque éste fuese el Sil) dista muchísimo de la Cel
tiberia, y no puede dudarse que el Miño y el Sil nacen y 
mueren en Galicia, que no tuvo confines con la Celtiberia. 
Ptolomeo puso el nacimiento del Miño junto al Ebro (sin 
más separación que un grado de longitud y 15 minutos de 
latitud). Posidonio pudo atribuir el nacimiento del Miño á 
los cántabros, por la corta distancia para quien escribía 
desde lejos, y por no haber entonces conocimiento indivi
dual de estas remotas regiones; pero de ningún modo pue
de Weseling sustituir en las fuentes del Miño á los celtíbe
ros: pues aunque alega que Strabon atribuye allí mismo el 
curso del Letes ó Limia á los celtíberos y vaceos, no puede 
esto apoyar la corrección del Miño en la Celtiberia, porque 
el curso del Limia es la mitad menos que aquel; y si el Mi
ño no puede reducirse á la Celtiberia, mucho menos el más 
pequeño Limia, cuyo nacimiento en Galicia de ningún mo
do puede reducirse á la Celtiberia ni á los vaceos; y así 
Strabon no estuvo bien informado en este punto ó salió er
rado el texto, y consiguientemente solo puede apoyarse la 
corrección del Itinerario sustituyendo Celtiberia por Cantá-
bria. 

320. Excluido el texto de Antonino queda la Rioja sin 
documento de romanos que la reduzca á Cantábria, aun 
después de Augusto. Ahora necesitamos examinar cuán
do empezó á sonar el nombre de Cantábria fuera de los 
términos antiguos, pues llegó á ser como propio de los re
yes de Navarra, sin tener jurisdicción en la verdadera Can
tábria de los antiguos. 

(1) Pág. Í53. 
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S. XXVIII, 

¿CUANDO EMPEZO EL NOMBRE DE CANTABRIA FUERA DE LOS 
ANTIGUOS LÍMITES? 

321. E l escritor más anticuo que tenemos es el obispo 
de Galicia Idacio, autor del Siglo V . Este en su insigne 
Cronicón habla de la Cantabria en el mismo sentido que 
los antiguos, pues al espacio septentrional marítimo de Es
paña aplica el nombre de Cantábria y Vardulia, en la mis
ma conformidad que los geógrafos, especialmente Mela, 
repartiendo la costa desde Asturias al Pirineo entre cánta
bros y várdulos; lo que supone distinción y territorio pro
pio de cada una de aquellas gentes en la conformidad que 
dejamos declarada. Las palabras de Idacio son, hablando del 
año 456 délos hérulos (gentes del Norte): Ad sedes proprias 
redeuntes, cantabriarumet varduliarum loca marítima crudelissi-
me depradati sunt; y por tanto sabemos que en el siglo V 
perseveraban nuestras costas septentrionales con la misma 
repartición que hizo Mela entre las dos gentes más famosas 
de cántabros y várdulos. 

322. Después de Idacio expresa la Cantábria el Bicla-
rense sobre el año 574, en que dice entró allá el rey 
Leovigildo y mató á los que talaban la provincia. Apode
róse de Amaya, y se hizo señor de la provincia: Leovigildiis 
rece Cantabriam ingressus provincice pervasores Ínterficit, Ama-
jam occupal, opes eorum pervadit, et provinciam in suam revo-
cal düionem. Esto favorece á la Cantábria legítima del na
cimiento del Ebro, en cuya frontera conocemos á Amaya, 
pueblo de una situación capaz de mucha resistencia, como 
dijimos en el tomo VI (1). 

(i) En la nota 3, sobre el Biclarense ilustrado. 
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323. A esta guerra de Leovigildo, pero con extensión 
á la Rioja, alude San Bráulio en la vida de S. Mi-
llan (1), cuando dice que reveló Dios al Santo la destruc
ción de Cantábria: y que no creyendo su vaticinio un 
incrédulo que se llamaba Habundancio, añadió el Santo, lo 
experimentaría por sí mismo, y así fué: iVam gladio vindke 
Leuvigüdi est interemptus. La expresión de revelatur ei eooci-
dium Cantabria es más propia de una ciudad así llamada 
que de provincia, y á lo mismo alude el que al punto dice 
envió á llamar al senado: ünde nuntio misso jubet ad diem 
fesium Pasche Senatum ejus pr&sto esse. Este senado denota 
los gobernadores del pueblo, y en el mismo sentido debe
mos entender lo que en el §. 15, dice: Nemo sü cantabrorum 
qui hoc non aui videre aut audire potuerit. Estos cántabros, 
aquella Cantábria y aquel senado, todos corresponden á 
pueblo aquel nombre; y como S. Millan estaba junto á 
la Rioja, corresponde la voz de Cantábria al pueblo que 
hallamos debajo de Logroño con aquel nombre: y esta es 
la mención más antigua de la Cantábria y cántabros fuera 
de los límites antiguos y con extensión á la Rioja, de suer
te que desde el tiempo del rey godo Leovigildo tenemos 
ya principio para decir que el nombre de Cantábria había 
bajado á las llanuras de Rioja, y prosiguió como se irá di
ciendo. 

§. X X I X . 

SI LOS R10JANOS SE LLAMARON ALGUNA VEZ EUCONES? 

324. Pero ántes de apartarnos de esta tierra conviene 
examinar lo que algunos refieren de haberse llamado anti-

(1) §. 26. 
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guamente los riojanos rucones. Para esto no veo otro fun
damento más que en S. Isidoro, que hablando en su Cro
nicón del rey Sisebuto, de Suintila y Miro de los Suevos, 
dice, que hicieron guerra á los rucones: Rucones montibus 
arduis undique conseptos per Duces vicit, como leemos en la 
era DCL. 

325. La voz de los rucones no es conocida en ningún 
geógrafo antiguo, ni hallamos entre los godos fundamento 
ni apoyo para introducir nombre nuevo en territorio de 
gentes que le tenían propio desde muchos siglos ántes. Un 
pueblo puede mudar el nombre por diversos motivos, pero 
no así las regiones. Esto hace empezar á sospechar si hay 
yerro en el nombre de rucones como propio de la Rioja, 
cuya región tenía desde la gentilidad el nombre propio de 
berones, y en tiempo de los godos vamos viendo la con
venía también el de Cantábria, á lo ménos en una pobla
ción. ¿Pues qué rey ni qué pueblo hizo olvidar el nombre 
antiguo de berones y que prevaleciese el de rucones? Com
binando al Biclarense y S. Bráulio alegados, resulta que 
la guerra de Leovigildo en la Cantábria abrazó la tierra de 
Amaya y de Logroño bajo el nombre de Cantábria: ¿pues 
cómo no usaron el nombre de rucones? 

326. Nada de esto me moviera á proponer la duda si 
no concurriera otra confirmación que la acrecienta. De Si 
sebuto dice S. Isidoro, que rindió á los asturianos y á los 
rucones, cercados de montes. E l Cronicón Albeldense 
(escrito en el siglo nono), hablando del mismo Sisebuto, 
dice: Áslures, et VASCONES in montibus rebellantes humilia-
vit. Aquí se ve en lugar de rucones mscones, y prueba 
haberse guiado por códice de S. Isidoro (ó por otro anti
guo instrumento) donde se leía vascones y no rucones. Lo 
mismo sucede en Suintila (sucesor de Sisebuto), en que 
S. Isidoro (como hoy le tenemos) repite el nombre de ru
cones, y el cronicón alegado insiste en el de vascones. 
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327. Otra prueba de que el nombre de rucones no es 

firme, se toma de la historia de los suevos por el mismo 
S. Isidoro, que hablando del rey Miro, dice hizo guerra á 
los ruccones ó roccones (como otros escriben) en el se
gundo año de su reinado. Y si se va al Biclarense (bajo el 
año 572), se hallará que Miro, al segundo año, movió 
guerra á los aragonés. Ambos hablan de una misma guer
ra, por ser el rey y el año uno mismo. E l nombre de la re
gión era uno: luego los códices erraron mucho sobre la 
voz, poniendo unos aragonés donde otros rucones, y am
bos son desconocidos. Esto convence que los copiantes 
han tenido equivocación sobre el nombre de rucones; y 
como no es conocido en toda la antigüedad ántes ni des
pués de los godos, deberá corregirse. 

328. En el tomo IV de la España ilustrada (1) se ve 
impreso el Cronicón de los suevos por S. Isidoro, y al 
márgen de la palabra rucones la de vascones, que denota 
variante de aquella voz en algún otro códice. Júntese á 
esto lo prevenido de que efectivamente el Cronicón Albel-
dense pone vascones en el sitio donde el Cronicón de San 
Isidoro rucones, y se tendrá una lección corriente de re
gión famosa y conocida en todos tiempos, 

329- # Ni se debe extrañar que el suevo de Galicia mo
viese guerra al vascon, porque desde el siglo V sabemos 
por Idacio, que los suevos inquietaban la Tarraconense y 
demás provincias; y el mismo S. Isidoro afirma de Recia
rio, que taló la tierra de Zaragoza y las Vasconias. 

1) Pág. 42. 
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§ XXX. 

EXTENSION DEL NOMBRE DE LOS VASCONES Y EL DE LOS 
CÁNTABROS EN RIOJA. 

330. Los vascones empezaron á entrar en jurisdicción 
de los ĝ odos desde el tiempo de Leovigildo, pues de él 
afirma el Biclarense que se apoderó de parte de la Vasco-
nia, y fundó la ciudad llamada Víctoriaco: Leovigildus rea 
partem Vasconio occupat, el civitatem qu<B Vicioriacum nuncu-
patur condidit (año de 581, pá^. 382 del tomo VI , véase 
la nota 3 sobre el Biclarense ilustrado, núm. 18). Esta 
parte de los vascones corresponde á tierra de Álava, don
de está la ciudad que aquí nombra Víctoriaco, que comun
mente reducen los autores á Vitoria, ó tres leguas de allí 
en el lugar llamado Vüoriano, al pie del monte Gorveya, 
como escribe Moret (1), diciendo que la ciudad de Vitoria 
recibió este nombre por D. Sancho VII de Navarra, llama- * 
do el Sábio, que reinó desde el medio del siglo XII en ade
lante, y levantó en ciudad el pueblo ántes llamado Gasteyz, 
poniéndole el nombre de Vitoria. 

331. Sabemos pues que en tiempo de los godos se 
alargaba el nombre de vascones á la provincia dé Álava, 
que era región antigua de los várdulos, de suerte que 
unas veces se nombraban vascones los de aquel territorio, 
y otras con nombre de Alaya, como se ve en el Cronicón 
de Sebastian, que sobre el rey D. Fruela dice casó con una 
señora hecha prisionera en la guerra que tuvo con los vas
cones, y luégo hablando del hijo (sobre Mauregato), dice 
que se fué con los parientes de su madre á Álava; y así lo 

(1) E d las Investigaciones, lib. I, cap. 3, §. 2. 
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mismo era el territorio de Álava que el de los vascones, 
alargado este nombre al antiguo territorio de los várdulos, 
en que estaba la ciudad de Alba, á la cual podemos deferir 
el nombre actual de Alava, usado ya en el Cronicón Albel-
dense bajo el año 882, donde dice gobernaba aquella tier
ra Vigila Scemeniz, Erat tune Comes in Alaba. De ésta dice 
Sebastian que siempre estuvo poseida por sus naturales, 
como Vizcaya, Alaon y Orduña (en Alfonso I). 

332. Los vascones dieron mucho que hacer á los go
dos, pues por sus continuos levantamientos (como dice el 
Cronicón de Sebastian sobre Vamba, vascones crebro rebe-
llantes), movieron contra ellos las armas Recaredo, Gunde-
maro, Sisebuto, Suintila y Vamba, sobre quien el Croni
cón Albeldense ingiere el nombre de Cantábria, en cuyos 
fines dice estaban, y que Vamba los sujetó: Feroces vasco
nes in finibus- Cantabria perdomuü. S. Julián, arzobispo de 
Toledo, habla con más particularidad, escribiendo la rebe
lión de Paulo contra Vamba, pues como el tirano atrajo á 
sí á los vascones, procuró Vamba rendirlos para pasar á 
Francia, donde estaba el tirano, hallándose nuestro rey en 
territorio de Cantábria: Feroces wasconum gentes debelíatu-
rus aggrediens, in partibus commorabatur Cantabria (1). Es
tas partes de la Cantábria favorecen al terrritorio de la 
Rioja, la cual sola confinaba con los vascones y era sitio 
propio para la residencia del rey al tiempo de preparar la 
entrada contra los vascones, á quienes acometió por las lla
nuras ó ribera de Navarra, pues dice el santo que hizo las 
hostilidades per patentes campos: á lo que sólo favorece es
tar ántes en la tierra de Rioja, no en la montuosa y dis
tante Cantábria primitiva. Confírmase, por añadir el santo, 
que hecha paz con los vascones y recibidas rehenes, subió 

0) Tomo VI, píg. f)39, n. 0. 
24 
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á la Galia narbonense, pasando por Calahorra y Huesca; lo 
que supone estaba en las cercanías de Logroño (confinantes 
con Calahorra, tierra ya de vascones, donde el Ebro se 
intitulaba vascon, así como podía decirse cántabro, por na
cer y correr por la verdadera Cantábria). Esto prueba que 
en tiempo de los godos se llamaba Cantábria el territorio del 
cerro de su nombre junto á Logroño y Viana. 

333. Por tanto hay motivo de duda sobre los primeros 
duques de Cantábria, especialmente del rey D. Pelayo, de 
quien el arzobispo de Toledo, D. Rodrigo (1), dice que hu
yendo de Witiza se retiró á Cantábria; y que oyendo las 
destrucciones de los godos, se retiró á Asturias. En el ca
pítulo 5 habla de Pedro, duque de Cantábria, padre de A l 
fonso I, el cual Alfonso, pasando á las Asturias, casó con 
la hija de D. Pelayo, como escribió antes el Cronicón A l -
beldense (2): Petri Cantabrim Ducis filius fud: et dum Asturias 
venit, Ermisendam Pelagii filiam accepit: Si aquella Cantábria 
fuera la antigua montuosa de Santander, no necesitaba re
tirarse á Asturias, pues no era menos fuerte la montaña: y 
viendo que desde el tiempo de los godos se alargó el nom
bre de Cantábria ai sitio del cerro de su nombre en la Rio-
ja, podrá alguno recelar si la entendían debajo de este 
nombre. 

334. Á esto puede aludir el Cronicón Silense, que (3) 
dice que el rey de Navarra D. García Sánchez el Tembla
dor descendía der noble D. Pedro, duque de Cantábria, y 
da nombre de cantabrenses á los navarros, que dominaban 
desde el Pirineo hasta Nájera. Sandoval dice sobre Don 
Pelayo, que su padre D. Favila se llamaba duque de 

(1) Libro 4, cap. 1. 
(2) Núm. 52, pág 451 del tomo XIII. 
(3) En el núm. 74 del tomo XVII, pág. 312. 
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Cantábria, entendiendo en ella las montañas de Santillana, 
Valdeburon, desde S. Vicente de Ei Barquera hasta Mier 
y Trasmiera, bajando por el rio Ezla hasta Sahagun y Car-
rion (1). De esto dice era duque, no señor, y no, como al
gunos pensaron, de Logroño, Navarra y Rioja. Pero fuera 
bueno que lo hubiera probado, y no dejarlo sobre su palabra, 
viendo que otros sintieron lo contrario y él mismo tenía es
crito (2) que los cántabros abrazaban la Rioja: de suerte 
que Logroño, Clavijo, Albelda, Nájera y otros lugares, 
estaban en las entrañas deCantábria. Esto, que sólo es verdad 
en el segundo estado de la Cantábria, no debió desdecirlo 
inconsiguiente sin dar mejores pruebas, las que hasta hoy 
no he descubierto. 

Lo cierto es que hallamos á los reyes de Navarra intitu
lados de Cantábria, como se ve allí, y en el Tudense, que 
hablandodeD. Sancho el mayor, le nombracantabrorum rex, 
y cantabriesium por el dominio que tenían en la Rioja, y has
ta llegar al Pisuerga, que en la pág. 91 dice era el límite 
entre el reino de Castilla y el de los cantabrienses ó navar
ros: Ab extremis finibus Gallecw usque ad (lumen Pisorgam, 
quod tune cantabriensium regnum separabat. Esto lo tomó del 
Silense, número 75. 

335. Acábase de apoyar el asunto por el continuador 
del Cronicón Albeldense, que escribió en el siglo décimo, 
y hablando del rey D. Sancho Abarca sobre el año 905, 
dice que por la Cantábria se apoderó de cuanto hay desde 
Nájera á Tudela: Iste cepü PER CANTABRIAM á Nagerense 
urbe usque ad Tutelam o m n i a c a s t r a , como se ve en el to
mo XIII (3); por cuyo documento se convence que el ter
ritorio de la Rioja contada la banda meridional del Ebro 

(1) Pág. 83 de los 5 Reyes. 
(2) Sobre el monasterio de S. Millan, fól. 56. 
(3) Pág. 463. 
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hasta Tudela, se entendía en aquel siglo X bajo el nom
bre de Cantábria: y pof tanto los reyes de Navarra que do
minaban allí, se decían cantabrienses por aquella jurisdic
ción, y los escritores de Castilla usaban de aquella voz, 
por ser de la tierra confinante, y por tanto más oportuna 
que la de la tierra más remota é interior de Navarra, para 
los encuentros de unos reyes con otros. 

§. Ú L T I M O . 

DE LA CANTABRIA HISTÓRICA Ó CABEZA DE ALIANZA. 

336. Viendo algunos que la región de la Cantábria 
considerada geográficamente por límites y confines con las 
adyacentes, no puede alargarse tanto como desean, busca
ron un arbitrio para lograrlo por medio de otros términos» 
diciendo que aunque las tres provincias no fuesen parte de 
los cántabros geográficamente, deben agregarse á ellos en 
lo historial, considerando la Cantábria como guerrera y 
esforzada en las expediciones marciales, alegando para 
esto que la Cantábria geográfica, conforme la describe 
Ptolomeo, era un territorio muy estrecho, reducido á ocho 
ciudades, las cuales no podían ser formidables á un impe
rio; y sabiendo por las historias que los cántabros empe
ñaron el poder del emperador Augusto para sujetarlos, de
bemos suponer que bajo el nombre de cántabros entraron 
para aquella guerra las regiones adyacentes, que conve
nían en la fortaleza de los montes. 

337. Pero esta distinción de Cantábria histórica y geo
gráfica es muy inútil ó impertinente para probar que las 
tres provincias fuesen parte de la Cantábria, si no estaban 
incluidas en los términos que la distinguían de las demás 
regiones. La razón es, porque si el historiador correspon
de al título de su Cantábria histórica, debe ceñirse á referir 
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los sucesos de los cántabros, y no ios particulares ¡de otras 
regiones, v. g . , de los vaceos, ó gallegos; como v. g. , el 
que tome por asunto la historia de la Bética no debe dar
nos una Lusitania histórica, porque esta es provincia di
versa de su asunto y corresponde á otra pluma, como sita 
fuera de los límites con que al principio debió marcar la 
Bética, cuyos sucesos prometió historiar, sin que le sea lí
cito meterse con los sucesos de las provincias confinantes, 
fuera de las conexiones precisas por sus límites, no per
diendo de vista que su principal empeño es referir los su
cesos correspondientes al territorio que tomó por asunto. 

338. A este modo los historiadores de los cántabros 
refirieron los sucesos correspondientes á la región de que 
trataban, declarando las confinantes; por cuanto las hosti
lidades que contra ellas hacían ocasionaron la guerra que 
iban á historiar. La expedición de Augusto, la resistencia 
del cántabro y los movimientos del ejército, todos fueron 
contra la Cantábria geográfica y de los cántabros, como 
habitadores de la Cantábria que nos describen los geógra
fos, y no contra los confinantes, vaceos, turmogos y au-
trigones, por cuya libertad y seguridad movieron sus ar
mas los romanos contra el cántabro. 

339. Esto es lo que hallamos en la historia; pero ¿qué 
hay en esto en prueba de que la Cantábria histórica tras
pasase los límites de la geográfica? Contra el territorio del 
cántabro es toda la historia de la guerra. A favor de sus 
confinantes viene Augusto; luégo la Cantábria geográfica 
es la histórica, sin que por la historia se pueda alargar la 
región invadida: porque ios historiadores distinguen bien 
al cántabro del autrigon, expresando que éste era el in
quietado por el cántabro y el defendido por el emperador. 
No puede, pues, decirse por los historiadores que el autri
gon de Bilbao fuese cántabro, sino que no lo era. 

340. Que la Cantábria no fuese más extendida, no la 
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hizo falta para lo que nos refieren las historias; pues la for
taleza que tenía en sus montes, y el valor y fiereza de 
sus habitadores, la hicieron indomable hasta que Roma se 
empeñó en el rendimiento. 

341. Todo esto se hace llano con un ejemplo notorio 
de la ciudad de Numancia, que no por cinco años como el 
cántabro, sino por catorce, y no ocho ciudades, sino una, 
no solamente sostuvo guerra declarada contra Roma, sino 
que la obligó á pactos ignominiosos, sin cubrirse con mon
tes, sin confiar en muros ni en multitud de gentes; pues 
con solos cuatro mil hombres no se atrevieron cuarenta 
rail romanos, comandados por uno de los mayores capita
nes del mundo, á presentarles batalla. 

342. Mira ahora si para la Cantabria histórica te sobran 
ocho ciudades con innumerables montañas, ó si en Nu
mancia te sirve aumentar términos de histórica y geográfica; 
y admírate que el autor de esta distinción en la Cantábria 
pronunciase para establecerla, que no solo era falso sino r i 
dículo el querer reducirla al preciso espacio de Ptolomeo: 
y éste mismo tuvo presente y adoptó lo que vamos diciendo 
(aplicándolo á que Guipúzcoa nunca fué conquistada), pero 
olvidándose de lo que antes ponderó sobre la estrechez de 
Cantábria; pues ahora cuando se trata de la extrañeza de 
que Guipúzcoa no quedase vencida, teniendo contra sí todo 
el poder de Augusto, pretende sostener que un rincón de 
la Cantábria bastó, por el ejemplo de una sola ciudad como 
Numancia; y ántes, cuando fuera de allí le ofrecen campo, 
que á lo ménos abraza ocho ciudades, tiene por falso y r i 
dículo el ceñir la historia á aquel espacio. Sobre esto pu
diera escribirse un libro entero si hubiera de cotejarse lo 
que Larramendi escribe en el cap. 6 y en la sección 9; pe
ro basta lo prevenido para convencer, que si en sola Gui
púzcoa pueden salvarse los sucesos de la guerra, como allí 
se pretende, mucho mejor es el campo de la Cantábria 
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geográfica, en que tenemos el dilatado espacio de unas 
veinte leguas de Mediodía á Norte y más de treinta desde 
cerca de Bilbao á Asturias. 

343. Ni debe considerarse cualquiera región por un 
sólo geógrafo, sino por lo que refieren los antiguos, toman
do de uno lo que omitió el otro, pues como confiesa el ya 
citado, ninguno lo escribió todo: en cuya conformidad no 
debió aminorar tanto la Cantábria que no quisiese conce
derla un solo puerto, pues en Plinio pudo leer tres. 

344. Que la guerra de Augusto se alargó también á 
Asturias y pasó hasta Galicia (según Orosio), y con todo 
eso la intitularon Cantábrica y no asturiana ni gallega, en 
nada perjudica á lo dicho, como no perjudicó á la diferen
cia que cada una de estas regiones mantenía en sus Ij'mi-
tes, ni la historia los alteró, pues los sucesos de Cantábria 
se refieren en ella, los de Asturias en Asturias y los de Ga
licia en Galicia. E l nombre de la expedición se aplicó á la 
Cantábria, porque ésta fué la principal en el empeño, por ser 
la más arrojada para hostilidades de los amigos de los ro
manos, como expresa Floro, Cantabrorum et pejor, et altior, 
et magis pertinax in rebellando animm fuü: por esto enderezó 
Augusto contra el cántabro su principal atención cuando 
vino á esta guerra; por esto la intitularon cantábrica, y las 
demás acciones fueron consiguientes á ella. Queda, pues, 
la Cantábria geográfica indistinta de la histórica; y si la 
geográfica no abrazó á Guipúzcoa, tampoco debe llevarse 
allí la histórica; pues lo contrario es como decir que para re
primir las inquietudes de España fuese Augusto contra las 
Gallas confinantes, sin meterse con el territorio de España, 
donde tenían su domicilio los rebeldes. 

345. E l arzobispo Marca (1), considerando por una par-

(1) En la historia de Bearne, cap. 10. 
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te que la guerra de los cántabros pedía extensión grande 
de territorio, y que por otra los geógrafos no la permitían, 
discurrió otra distinción de la Cantabria al modo de la his
tórica y geográfica, considerándola ya como aliada con 
otras gentes, y ya como nombre de una región particular. 
En este sentido entiende á los geógrafos y en aquel á los 
historiadores, alegando para ello lo de Strabon, que Au
gusto no sólo venció á los cántabros sino á sus confinantes: 
y de aquí infiere la alianza en que pone al cántabro por je
fe, y al asturiano y gallego por confederados; entendiendo 
en el mismo sentido las palabras del César, y de Juvenal 
(ya alegadas arriba), y alegando el ejemplar de Holanda, 
que siendo de corto territorio, alargó su nombre á las pro
vincias unidas. 

346. Este pensamiento tiene más de político que de 
geográfico y histórico; porque el haber sido España cam
po de tan varias naciones provino, como confesaron los an
tiguos, de no tener unión unos con otros. Si Numancia hu
biera tenido regiones ó ciudades aliadas que la socorrie
sen, ¿cuándo la hubieran rendido los romanos? E l cántabro 
sitiado por Augusto resistió muchos años, y sólo él hacía 
dudar el triunfo. Si entonces bajaran como auxiliares y 
aliados los vascones, várdulos, autrigones, y por otras par
tes los asturianos y gallegos, ¿cuándo los rendiría Augus
to? E l daño estuvo en falta de unión y alianza. E l asturia
no y el cántabro cada uno militaba para sí: ambos aborre
cían el yugo. E l romano vino contra uno y otro: dió pri
mero contra el peor. Ninguno pone la guerra contra Astu
rias y Cantábria al mismo tiempo. A l acabarse la cantábri
ca, dice Floro, que por entóneos se movieron los asturianos 
á bajar contra el romano: pero mientras duró la una, nadie 
mezcla á los dos, porque ni los nuestros obraban en confe
deración contra los romanos, ni éstos procedieron á un 
mismo tiempo contra ellos. 
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^47. Rendido el cántabro perseveraban inquietos los 
asturianos. Desbaratados éstos, salpicó alguna sangre há-
cia Galicia, donde Orosio pone el monte Medulio, porque 
es muy regular que en tiempo de sedición el levantamiento 
de unos aliente á otros para defender su libertad; y ó ya 
porque los perseguidos se fuesen retirando hácia Galicia, 
ó porque los gallegos quisieron aprovecharse de la guer
ra, parece alcanzó ésta á la Galicia. Floro no la menciona, 
expresando únicamente á los cántabros y asturianos. Lo 
mismo hizo Dion Casio. Lo cierto es que ninguna de estas 
regiones Galicia, Asturias y Cantabria, tenía dependencia 
entre sí ni confederación; y aunque conviniesen en el abor
recimiento del romano, nadie debe inferir de aquí que las 
tres provincias de Vizcaya fuesen verdaderamente cantá
bricas; así como la guerra mencionada no prueba que el 
gallego ó el asturiano perteneció á la Cantábria, porque 
en guerra y en paz eran gentes ó regiones diversas con 
territorios propios y límites diversos, á que debe mirarse 
para atribuir á cada una lo suyo: al cántabro lo de su ter
ritorio, al asturiano lo respectivo, y lo mismo al gallego. 

348. Para los autrigones (que subían basta la costa de 
Bilbao) hay razón particular de que no estaban aliados con 
los cántabros; pues sabemos que el motivo de la guerra 
provino de las hostilidades del cántabro contra su confi
nante el autrigon. Pues ¿con qué fundamento puede decir
se aliado con el cántabro si éste le andaba persiguiendo? Y 
si el autrigon no era confederado con el cántabro confinan
te, ¿cómo lo sería el várdulo y vascon de Guipúzcoa y Na
varra? Si así fuera, el várdulo y cántabro perseguirían por 
dos costados al autrigon que tenían en medio. Pero ¿quién 
ha oido tal cosa? ¿Ni quién ha leido al várdulo, caristo ó 
vascon mezclado en la guerra del cántabro contra Augus
to? Y si nadie nombra tales gentes, ¿por qué las hemos de 
poner nosotros entre los cántabros? E l autrigon, que esta-

25 
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ba en medio, era invadido por el cántabro; luego no eran 
aliados; y con esto se muestra no es del caso el ejemplar 
de Holanda, donde obraban los rebeldes como Provincias 
unidas: acá la suma desunión y el perseguir uno á otro su 
vecino, ó el no darle socorro en las urgencias, impide que 
admitamos la alianza mencionada; que tampoco se prueba 
por Strabon, que debe entenderse de los asturianos confi
nantes con el cántabro, y expresamente mencionados entre 
los rendidos por Augusto; ni por los Comentarios del Cé
sar ó por la sátira del poeta Juvenal, como mostramos ar
riba. 

349. Epilogando lo dicho, resulta que el cántabro tu
vo su territorio propio mediterráneo y litoral con muchas 
fortalezas labradas por mano de Dios, en montañas bien for
tificadas por naturaleza y por valor de los naturales; con 
tan notable extensión que el mismo arzobispo Marca reco
noció se necesitaban dos dias de jornada para atravesar el 
ámbito del Mediodía á Norte, y tres para el que hay des
de Oriente á Poniente; y aun creo es más el espacio desde 
cerca de Bilbao al límite de Asturias y desde Santander á 
las fuentes que Plinio expresó en la Cantábria, por los im
pedimentos de los montes y rios, en cuyo territorio tenía 
el cántabro, demás de las ciudades y poblaciones expresa
das por los historiadores y geógrafos, otras que no refi
rieron por la aspereza de nombres ó por desafección á los 
cántabros. Tenían también tres puertos expresados por 
Plinio. Strabon los ensancha por el Ebro, rio abajo hasta 
cerca de Miranda, por donde dice confinaban con los be-
rones de la Rioja (y por tanto los berones estaban fuera de 
la Cantábria antigua, aunque después suena allí el nombre 
de Cantábria). Este es un espacio cuadrilongo que aun hoy 
tiene innumerables poblaciones, y algunas muy notables; 
siendo así que el vecindario de España es hoy un despo
blado en comparación de lo antiguo, en que sabemos po-
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m'a una sola región tantos millares de soldados cuantos di
ficultosamente pondrá hoy media España. Fuera de aque
llos límites quedaba cuanto hay desde cerca de Bilbao al 
Pirineo, en cuyo espacio vivían los autrigones, los várdu-
los y vascones, que bajaban mucho de Norte á Mediodía. 
Y si una sola ciudad bastó para terror de los romanos (co
mo se vió en Numancia), no hay que fatigarse en conje
turas ó ponderaciones para el cuidado que los cántabros 
dieron al emperador Augusto, sin necesitar agregarles la 
Vizcaya, la cual (si es firme lo referido) era tan diversa de 
la Cantábria como las Asturias y Galicia.. 





APENDICE. 

ORDEN CON QUE PTOLOMEO NOMBRA LAS REGIONES 

PERTENECIENTES Á ESTE LIBRO. 

En el siguiente va e! texto griego y latino á la larga, con grados de longitud 
y latitud, y con el mapa; 

JRor tan costas neptentrionates. 

P^ESICORVM 

Flavionavia. 
Neli flum. ostia. 

C A N T A B R O R V M 

NtBgaucesiai fl. ost. 

AVTRIGONVM 

Nema fl. ost. 
Flaviobriga. 

CAR1ST0RUM 

De ve fl. ostia. 

VARDVLORVM 

Menosca. 

VASCONVM 

Menlasci fl. ost. 
Oeaso civitas. 
Oeaso Prom. Pyrenes. 

J*of* tierra adentro. 

Orientalia autem Asturias te- Argenomescum. 
nent Vadinia. 

CANTABRI, Vellica. 
In quibus civitates medi- Camarica. 

terranese Juliobriga. 
Concana. Moroeca. 
Octaviolca. 
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Subhis MVRBOGI, 
In quibus civitates 

Bravum. 
Sisaraca. 
Deobrigula. 
Ambisna. 
Setisacum. 

Orientaliores autem bis et 
Cantabris sunt AVTRIGO-
NES, in quibus civitates 
mediterránea? 

Uxamabarca. 
Segisamonculum. 
Burvesca. 
Antecuia. 
Deobriga. 
Vendelia. 
Salionca. 

Sub Autrigonibus vero 
BERONES, 

In quibus civitates 
Tritium metalum. 
Oliba. 
Varia. 

Iter Iberum fl. et Pyrenes 

partem autrigonibus, quos 
medius interfuit fiuvius, "ad-
jacent versus Solis ortum 

CAR1STI, 

Et civitates mediterranese 
Suestasium. 
Tullica. 
Velia. 

His vero magis orientales 
sunt 

VARDVLl, 
Et civit. mediterraneae 

Gebila. 
Gabalasca. 
Tulonium. 
Alba. 
Segontia paramica. 
Tritium tuboricum. 

Tabuca. 
Post hos autem 

VASCONES, 
In quibus civitates medi-
terraneae 

Iturisa. 
Pompelon etc. 
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